
LEY DEL SERVICIO MILITAR

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió del diputado Fernando Moctezuma Pereda,
del Grupo Parlamentario del PRI, iniciativa que reforma el
artículo 49 de la Ley del Servicio Militar. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Iniciativa que reforma el artículo 49 de la Ley del Servi-
cio Militar, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado del Grupo Parlamentario del PRI a la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, frac-
ción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
la consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un párrafo
segundo al articulo 49 de la Ley del Servicio Militar, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

La deforestación es la depredación de los bosques o selvas
causada por la actividad humana, principalmente por las ta-
las inmoderadas realizadas por la industria maderera, tam-
bién por la obtención de suelo para cultivos agrícolas, así
como por el crecimiento urbano para atender las demandas
demográficas, que son mayores en un entorno urbano.

En la primera mitad del siglo XX, México contaba con cer-
ca de 22 millones de hectáreas de selvas húmedas y bos-
ques tropicales perennifolios, considerados como los eco-
sistemas terrestres de mayor diversidad y productividad
biológica, albergando más de 64 mil especies animales y
vegetales, es decir el 10 por ciento del total a nivel mun-
dial.

Desafortunadamente, sólo quedan cerca de 800 mil hectá-
reas dispersas en la región Lacandona, en los Chimalapas,
así como en algunas regiones aisladas e inaccesibles del es-
tado de Veracruz y de Oaxaca.

Se han perdido más de la mitad de los bosques templados
de coníferas, encinos y otras especies de hoja ancha como
son álamos o fresnos que llegaban a cubrir alrededor de 50
millones de hectáreas. Sólo sobreviven las masas de mayor
importancia en Chihuahua y Durango, así como en el eje
volcánico.

Las selvas caducifolias ocupan buena parte de la vertiente
del Pacífico desde el sur de Sonora, Chiapas y la cuenca del
Balsas, en una superficie cercana a los 16 millones de hec-
táreas y actualmente se mantiene en menos de la tercera
parte.

Los bosques mesófilos o selvas de niebla, que antiguamen-
te abarcaban partes medias y altas de las sierras desde el
sur de Tamaulipas, las Huastecas, Sierra Norte de Puebla,
Sierra Juárez, el Soconusco, los Loxichas y algunas áreas
de la Sierra Madre del Sur en Guerrero, sobreviven con una
fracción difícil de cuantificar, pero evidentemente muy pe-
queña con respecto al total original.

También se han dado varios ecocidios en bosques de man-
gle, cuya conservación es de vital importancia, ante el des-
arrollo en lagunas costeras que ha favorecido principal-
mente los complejos turísticos.

La deforestación y la consecuente desaparición de ecosis-
temas de bosques y de selvas se remonta desde la década
de los años treinta. En esta época se llevaron a cabo cam-
bios en las políticas agrarias, el país entro en su industria-
lización y se aceleró el crecimiento demográfico. Hoy en
día, la deforestación persiste a ritmos muy elevados, que
ubican al país entre los primeros en el planeta en lo que se
refiere a este dudoso honor.

Los datos oficiales más recientes, reportan tasas anuales de
deforestación superiores a las 500 mil hectáreas, con una
mayor incidencia en el sur y sureste de México, donde pa-
radójicamente sobreviven los ecosistemas más valiosos.
Otras estimaciones han llegado a ubicar las tasas de defo-
restación en más de 1.5 millones de hectáreas anuales.

Adicionalmente, los incendios forestales, que en la mayo-
ría son provocados por descuidos humanos o vandálicos,
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así como por fatalidad natural como el fenómeno de El Ni-
ño, han ocasionado que los bosques sean deteriorados. Lo
más grave es que la  superficie afectada se pretende desti-
nar a la agricultura o a la ganadería, ocasionando una evi-
dente degradación ecológica y una lastimosa erosión del
suelo.

Una consecuencia de la deforestación, es la desaparición
de sumideros de dióxido de carbono, reduciéndose la capa-
cidad del medio de absorber las ingentes cantidades de es-
te gas causante del efecto invernadero. Lo anterior, agrava
el problema del calentamiento global, el cual ha desestabi-
lizado el clima del planeta, ocasionando huracanes, sequías
e inundaciones.

Como medida de contención, diversos organismos interna-
cionales han propuesto intensificar la reforestación, con la
finalidad de repoblar los bosques que han sido afectados,
beneficiando también a las especies nativas del lugar.

El pasado 5 de julio de 2008 se llevó a cabo en todo el país
el programa Planta un árbol y sé parte de la Historia, en el
cual se logró sembrar cerca de 9.3 millones de árboles. El
programa es sólo un pequeño esfuerzo para alcanzar la me-
ta impuesta para plantar 280 millones de árboles durante el
año.

Para apoyar la reforestación y regenerar los ecosistemas
devastados, debemos buscar todas las alternativas necesa-
rias, para generar un esfuerzo amplio entre el gobierno y la
sociedad, en esta actividad prioritaria para el rescate ecoló-
gico de México. Mas allá de programas sexenales, el en-
torno ambiental exige actuar ahora, deteniendo la devasta-
ción de los bosques y selvas. Alcanzar las metas de estos
programas, no es un fin político, sino social y humanitario.

Involucrar a los jóvenes a las actividades ecológicas per-
mite atender con mayor éxito la depredación forestal, con-
tribuyendo también a la educación ambiental. En este sen-
tido, los jóvenes adquieren la experiencia de plantar
árboles, se sensibilizan con la conservación del medio am-
biente y por lo tanto es posible generar ciudadanos enca-
minados a adquirir una cultura ambiental, acorde a las ne-
cesidades ecológicas del planeta.

En México es obligatorio y de orden público el servicio mi-
litar para todos los mexicanos varones que alcancen los 18
años en el periodo de un año y tienen obligación de pres-
tarlo personalmente. En el año 2000 se hizo opcional para
las mujeres dicho servicio militar.

El servicio militar se estableció en 1942 como medida pa-
ra la defensa de la soberanía nacional, como consecuencia
de la participación de México en la Segunda Guerra Mun-
dial, justificada por el hundimiento de barcos petroleros.
Los conscriptos recibían entrenamiento básico de combate
y de armas de reserva. El Servicio Militar Mexicano siguió
impartiendo instrucción militar durante el periodo de la
Guerra Fría.

A finales de los años ochentas, la educación castrense ha
involucrado a los conscriptos en actividades de beneficio a
la comunidad, por ejemplo: mejoras urbanas, actividades
de reforestación o educación para adultos.

Reconocemos el esfuerzo de las Fuerzas Armadas en las ta-
reas de reforestación y el cuidado que estas le dan a los
bosques y selvas en escenarios provocados por el hombre
o la naturaleza. Destacamos al Ejército Mexicano, reali-
zando la vigilancia contra los taladores ilegales de las re-
servas y parques nacionales. También la Fuerza Aérea se ha
dado a la labor de contener los incendios forestales y la
Marina protege los manglares de quienes los devastan, pa-
ra la construcción o la agricultura fuera de la ley.

El procedimiento del Servicio Militar Mexicano para varo-
nes, inicia a través de  un sorteo, en donde, si se obtiene bo-
la blanca corresponde al conscripto realizar el Servicio Mi-
litar Nacional en las Unidades del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos. Si el conscripto obtiene la bola azul le corres-
ponderá hacerlo en las Unidades de la Armada de México.
Si el conscripto obtiene la bola negra cumple a disponibili-
dad. Al concluir el servicio se expide la Hoja de Liberación
anexada a la cartilla de identidad militar, acreditando el
cumplimiento del Servicio Militar Nacional. La entrega se
hace normalmente al cumplir los 19 años de edad; en caso
de incumplimiento, la entrega se retrasa y se considera que
el conscripto es remiso.

En respuesta al urgente llamado de reforestar el país, se
propone establecer como requisito para entregar la hoja de
liberación a todos los conscriptos, independientemente de
los resultados del sorteo, que certifiquen la plantación in-
dividual de 10 árboles como mínimo en los programas de
cualquier instancia de gobierno. Esto impulsaría a que las
autoridades ambientales en conjunto con la Sedena reali-
cen programas para la reforestación, según la flora de las
demarcaciones oriundas de los interesados.

Considerando el censo de 2005, en donde se contaba con
aproximadamente 1 millón 80 mil 677 varones que tenían



14 años de edad, este año estos jóvenes, en su mayoría, son
conscriptos del Servicio Militar, con un amplio potencial
de solidaridad y apoyo a la sociedad.

Por ello, la iniciativa propone adicionar un párrafo segun-
do al artículo 49 de la Ley del Servicio Militar, a efecto de
que para la expedición liberada del cumplimiento del ser-
vicio militar al conscripto que resida en el territorio de los
Estados Unidos Mexicanos, deba entregar constancia ofi-
cial de una dependencia ambiental de cualquier nivel de
gobierno a la oficina de reclutamiento correspondiente,
donde certifique que el interesado participó en programas
de reforestación y plantó como mínimo 10 árboles, en el
periodo correspondiente a esta obligación con el país.

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo 49
del la Ley del Servicio Militar Nacional

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artícu-
lo 49 de la Ley del Servicio Militar Nacional, para quedar
como sigue:

Artículo 49. Todos los mexicanos en edad militar recibirán
una tarjeta de identificación en la que consten sus genera-
les, huellas digitales, clase a que pertenezcan y si han cum-
plido con el servicio de las armas o si están excluidos o
aplazados. Esta tarjeta se expedirá gratuitamente y deberá
ser visada cada año por la Oficina de Reclutamiento de Zo-
na, de Sector o Consulados. La Secretaría de la Defensa
Nacional fijará oportunamente la fecha desde la cual dicha
tarjeta es exigible.

Para la expedición liberada de dicho documento, el cons-
cripto que resida en el territorio de los Estados Unidos Me-
xicanos, deberá entregar constancia de una dependencia
ambiental de cualquier nivel de gobierno a la oficina de re-
clutamiento correspondiente, donde certifique que el inte-
resado participó en programas de reforestación y plantó co-
mo mínimo 10 árboles, durante el periodo que corresponde
a su servicio militar.

Transitorios

Primero. Las Secretarías de Defensa Nacional, y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales coordinarán los convenios
y acuerdos entre los tres poderes y los diferentes niveles de
gobierno para que se canalice y certifique adecuadamente

a los conscriptos del Servicio Militar Nacional en esta
obligación.

Segundo. Este decreto  entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo, a 27 de noviembre de 2008.— Diputado Fernando
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Defensa Nacional.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió del diputado Moisés Alcalde Virgen, del
Grupo Parlamentario de Acción Nacional, iniciativa que
reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Iniciativa que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Moisés Alcalde Virgen, del Grupo Par-
lamentario del PAN

El suscrito, diputado a la LX Legislatura del Congreso de
la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y 64
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de la Cámara de Diputados la presente iniciativa,
que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a
la siguiente

Exposición de Motivos

En México, los esfuerzos por evaluar y mejorar la gestión
del gobierno tienen su origen en la década de los ochenta.
Algunos ejemplos de estos esfuerzos son la creación de la
Secretaría de la Contraloría General de la Federación, en
1982; el reciente establecimiento del Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en 2005; la
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aprobación de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, en marzo de 2006; y la decisión del
Ejecutivo de adoptar un enfoque de Presupuesto basado en
resultados.

Todo lo anterior ha tenido el objetivo fundamental de en-
caminar las acciones hacia un gobierno más racional y pro-
ductivo en el uso del gasto público. En otras palabras, se ha
buscado tratar de hacer más con los recursos escasos.

Sin duda, a fin de lograr el mejor aprovechamiento de los
recursos, el gobierno debe ser racional y productivo y ejer-
cer con eficiencia, honestidad y cautela los recursos públi-
cos. De esa forma se podrá garantizar la disponibilidad de
éstos en el futuro y cuidar los intereses y el bienestar de los
ciudadanos.

El Congreso no debe ser la excepción y, además de su fun-
ción de llamar a la rendición de cuentas y a la transparen-
cia, debe compartir con los otros poderes la responsabili-
dad de llevar a cabo un mejor aprovechamiento de los
recursos.

Es fundamental que la Cámara de Diputados se sume a las
medidas de optimización y racionalidad del Presupuesto,
así como a la aplicación de los recursos autorizados a esta
institución con criterios de productividad y eficiencia.

Actualmente, en la Cámara de Diputados hay cinco centros
de estudios, que apoyan a los diputados y a las comisiones
en diversas tareas. Estos centros de estudios son 1) de las
Finanzas Públicas; 2) de Derecho e Investigaciones Parla-
mentarias; 3) Sociales y de Opinión Pública; 4) para el
Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria; y
5) para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Géne-
ro. Adicionalmente, cada centro de estudios cuenta con un
comité, encargado de vigilar y apoyar el desarrollo eficien-
te de sus funciones.

La presente iniciativa plantea dos propuestas con relación
a los centros de estudios y sus respectivos comités: 1) la
unificación de los cinco centros en uno solo; y 2) la elimi-
nación de los cinco comités que auxilian y vigilan a cada
uno de los centros.

La creación de un solo centro de estudios de la Cámara de
Diputados, en lugar de muchos centros, tiene como susten-
to generar economías de escala en el uso de los recursos,
evitar duplicación de funciones, mejorar las prácticas ad-
ministrativas, aumentar la eficiencia y calidad del servicio

que se presta a los diputados, y generar ahorros de mate-
riales, y recursos humanos y económicos, entre otros.

Por otro lado, la eliminación de los comités busca terminar
con la excesiva burocracia que se ha generado a lo largo de
los años en la Cámara Diputados. Hoy, el número de comi-
tés con los que cuenta la Cámara de Diputados es eviden-
temente exagerado:

1. Información, Gestoría y Quejas.

2. Administración.

3. Decanos.

4. Competitividad.

5. Consejo Editorial.

6. Uno por cada centro de estudios, es decir:

a) Comité del Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas;

b) Comité del Centro de Estudios de Derecho e In-
vestigaciones Parlamentarias;

c) Comité del Centro de Estudios Sociales y de Opi-
nión Pública;

d) Comité del Centro de Estudios para el Desarrollo
Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria; y

e) Comité del Centro de Estudios para el Adelanto
de las Mujeres y la Equidad de Género.

Como se ve, se ha abusado en la creación de los centros y
de los comités. Si a esto se suma el gran número de comi-
siones existentes, ordinarias y especiales, el resultado es
que se ha creado una gran maraña burocrática en la Cáma-
ra de Diputados, burocracia que, además de todo, resulta
sumamente costosa.

Aunado a lo anterior, los diputados no tienen tiempo para
desarrollar un trabajo verdaderamente profesional en las
comisiones y en los comités en que participan. General-
mente, el trabajo de los comités se deja de lado, pues es re-
basado por las excesivas demandas que se generan en el
trabajo legislativo.



Los comités de los centros de estudios no reciben iniciati-
vas para su dictamen, no tienen una función específica de
control sobre alguna secretaría de Estado o dependencia de
gobierno ni desarrollan estudios para adecuar las leyes
existentes en su respectiva área de competencia. Es decir,
tienen funciones meramente de gobierno y control frente a
los propios centros de estudios.

Por todo lo anterior, consideramos que la eliminación de
los comités y la fusión de los centros de estudios en uno so-
lo son indispensables para fortalecer la Cámara de Diputa-
dos.

Siempre habrá argumentos para justificar la existencia
prácticamente de cualquier centro o comité. Sin embargo,
sin negar la importancia y el efecto de diversos temas, es
necesario propiciar mayor eficiencia del gasto y mejores
prácticas administrativas en la Cámara de Diputados.

Por lo citado, en la búsqueda de la racionalidad de recursos
y a efecto de reducir en lo posible el gasto operativo exce-
sivo, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos me
permito someter a consideración de la honorable Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión la presente

Iniciativa que reforma el numeral 3 y adiciona del inci-
so a) al c) del artículo 49 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Primero. Se reforma el numeral 3 y se adicionan
del inciso a) al c) del artículo 49 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 49. …

1. a 2. …

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secreta-
ría General y adscrito a la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios, con el Centro de Estudios Técnicos de Inves-
tigación.

a) Las áreas que formarán el Centro de Estudios
Técnicos de Investigación serán las siguientes: Fi-
nanzas Públicas; Derecho e Investigaciones Parla-
mentarias; Sociales y de Opinión Pública; Desarrollo
Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria; y
Adelanto de las Mujeres y la Equidad y Género.

b) El director general del Centro de Estudios Técnicos
de Investigación deberá cumplir los requisitos que
disponga el Reglamento y será elegido por las dos ter-
ceras partes del número total de los votos en el Pleno.

c) El director general de dicho centro rendirá un in-
forme de actividades y cumplimiento de funciones de
manera trimestral a la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos, en
los términos que disponga el Reglamento.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al inicio de
la LXI Legislatura.

Segundo. En tanto se expidan las disposiciones del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos respecto a la creación del
Centro de Estudios Técnicos de Investigación y reestructu-
ración de los centros actuales, se continuarán aplicando las
demás disposiciones vigentes en la materia, en lo que no se
opongan al presente decreto. Dichas modificaciones del
Reglamento deberán expedirse a más tardar a los treinta dí-
as naturales posteriores a la publicación de las reformas de
la presente ley en el Diario Oficial de la Federación y se su-
jetarán estrictamente a las disposiciones aquí señaladas.

Tercero. A partir de la entrada en vigor, la LXI legislatura
tendrá un plazo de tres meses para instalar el Centro de Es-
tudios Técnicos de Investigación; en tanto no se instale, se-
guirán operando los centros actuales.

Cuarto. Las personas que se encuentran sujetas a una rela-
ción laboral con los Centros de Estudios de las Finanzas
Públicas, de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, So-
ciales y de Opinión Pública, para el Desarrollo Rural Sus-
tentable y la Soberanía Alimentaria, y para el Adelanto de
las Mujeres y la Equidad de Género conservarán las remu-
neraciones y prestaciones de las cuales gozan, así como los
derechos adquiridos y las condiciones de trabajo según los
cuales desempeñan sus actividades.

Quinto. La designación del director general del Centro de
Estudios Técnicos de Investigación deberá realizarse den-
tro del plazo de treinta días naturales posteriores a la insta-
lación de este centro.

Sexto. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de
2008.— Diputado Moisés Alcalde Virgen (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió del diputado Jorge Toledo Luis, del Grupo
Parlamentario del PRI, iniciativa que reforma la fracción
XXIX-F del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Iniciativa que reforma la fracción XXIX-F del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Jorge Toledo Luis, del Grupo Par-
lamentario del PRI

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del PRI a la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, frac-
ción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta honorable asamblea iniciativa con
proyecto de decreto que reforma la fracción XXIX-F del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La patente es la certificación que se otorga tanto a personas
físicas como morales, por medio de la cual se les permite
explotar de manera exclusiva invenciones que consistan en
nuevos productos o procesos, durante un determinado pla-
zo, contado a partir de la presentación de la solicitud co-
rrespondiente.

Por otra parte, el derecho de autor es la facultad exclusiva
que tiene el creador intelectual para explotar temporalmen-
te, por sí o por terceros, las obras de su autoría, por medio
del cual serán reconocidos siempre como autores de tales
obras, con todas las prerrogativas inherentes a dicho reco-
nocimiento.

Ambos derechos han presentado en el mundo problemas en
cuanto a su registro. Tenemos el caso de las patentes de
software o de la biotecnología, entre otras, ocasionando
que las invenciones, ya sea artísticas o científicas, al no ser
debidamente registradas sean materia de reproducción por
parte de personas ajenas a las que tuvieron la idea original,
traficando el conocimiento de personas que verdaderamen-
te realizaron el esfuerzo creativo.

Este ha sido el tema tratado en diversas reuniones en la Or-
ganización Mundial del Comercio, así como en la Organi-
zación Mundial de la Propiedad Intelectual, esta última
creada en el año de 1967, con el mandato de los Estados
miembros de fomentar la protección de la propiedad inte-
lectual en todo el mundo, mediante la cooperación de los
Estados y la colaboración con otras organizaciones inter-
nacionales. 

Su objetivo es desarrollar un sistema de propiedad intelec-
tual internacional, que sea equilibrado, accesible y recom-
pense la creatividad, estimule la innovación y contribuya al
desarrollo económico, salvaguardando a la vez el interés
público.

A pesar de este gran esfuerzo, la Organización Mundial de
la Propiedad Intelectual, afirmó que existe un retraso mun-
dial en la protección de la propiedad intelectual, ya que só-
lo el 2 por ciento de pequeñas empresas en el mundo tienen
registro de patente o de marca. 

Una clave básica de éxito en el mercado mundial lo tienen
quienes manejan de manera efectiva sus conocimientos a
través de las licencias o franquicias y quienes logran su
acercamiento a bancos o capitales de riesgo. 

Sin embargo, es reconocido que el costo del registro de
derechos de autor, así como de las patentes es un factor
que inhibe la protección de la propiedad intelectual. Al re-
alizar la inscripción en cualquier parte del mundo impli-
ca costos de traducción, contrato de abogados y gastos de
registro.

Pero sólo a través del registro, es como se valora de mane-
ra real el conocimiento, ya que por medio del reconoci-
miento de los derechos de autor, así como de las patentes,
se refleja el vínculo que se establece entre el cambio tec-
nológico con el desarrollo económico y social. La colabo-
ración tecnológica, resulta de la combinación de fuentes de
conocimiento para la definición de invenciones y su desa-
rrollo; asimismo, evita la fuga de cerebros como una pro-



blemática importante que afecta la investigación y el desa-
rrollo, sobre todo en los países menos desarrollados. 

Por otra parte, es importante mencionar que la riqueza cul-
tural, como las artesanías y el conocimiento indígena y tra-
dicional, desempeñan una función esencial en la vida so-
cial y cultural de innumerables países y contribuyen de
manera importante a la economía comunitaria, local y na-
cional, además de que resultan de conocimientos acumula-
dos en cientos o miles de años.

Sin embargo, el diseño, reputación, prestigio y estilo que se
hallan vinculados a las actividades tradicionales de los in-
dígenas, están expuestos a la imitación y a la apropiación
indebida.

Aunque los artesanos, herbolarios, artistas, etc. y las orga-
nizaciones sociales se debieran valer de los instrumentos
que ofrece la propiedad intelectual, como las marcas co-
lectivas o de certificación, las indicaciones geográficas, el
derecho de autor y la competencia desleal, que los acosan
y expropian, deben generar nuevas formas de protección de
los conocimientos tradicionales y sus expresiones cultura-
les o aplicaciones sociales. 

Muchas comunidades y grupos creadores de manifestacio-
nes tradicionales, han denunciado que sus obras, diseños
industriales y conocimiento indígena están siendo objeto
de copias sutiles. Incluso se tienen indicios de que perso-
nas ajenas al lugar de origen acuden a sus zonas a fin de
aprender los métodos tradicionales, para luego reproducir-
los y comercializarlos en el extranjero. 

Lo anterior constituye un tipo de piratería moderna conoci-
da como biopiratería, consistente en una práctica mediante
la cual investigadores o empresas utilizan ilegalmente la
biodiversidad de países en desarrollo y los conocimientos
colectivos de pueblos indígenas o campesinos para realizar
productos y servicios que se explotan comercialmente e in-
dustrializan sin la autorización de sus creadores o innova-
dores. Estos conocimientos sobre el uso de la biodiversidad
e incluso las propias especies biológicas han sido patenta-
dos en diversas oficinas de propiedad industrial, afectando
a los pueblos indígenas de todo el mundo.

En el caso de América Latina se tienen varios indicios de
problemas de esta índole, tal es el caso de la patente sobre
el rupununine, el cual es un derivado de la nuez del árbol
ocotea rodiei, una especie que se encuentra en el estado de
Goiania, en Brasil. Ha sido usado ancestralmente por los

pueblos campesinos brasileños como medicamento natural
para dolencias cardiológicas, neurológicas, control de tu-
mores y fertilidad. A pesar de eso fue otorgada su patente
en Estados Unidos a la empresa Gorinsky: “Patentes sobre
ocotea rodiei concedida US 5,569,456; EP 610060”. 

En ese mismo país de 4 mil patentes otorgadas relativas a
plantas, más de la mitad provienen de saberes tradicionales
y fueron otorgadas sin el consentimiento expreso de las
comunidades. La gravedad de la apropiación de este tipo
de riquezas culturales se demuestra también con el otor-
gamiento de la patente a la empresa RiceTec para la ex-
plotación del arroz basmati, que es consumido por los ha-
bitantes de la India desde hace miles de años y que,
afortunadamente, gracias a una fuerte estrategia jurídica de
ese país fue revocada.

En el caso de México se tiene el antecedente del tepezco-
huite del estado de Chiapas, la cual es una planta que fue
utilizada desde los mayas como eficaz tratamiento contra
las quemaduras y que se sigue utilizando hasta nuestros dí-
as. Posee propiedades antiinflamatorias, antibacterianas,
anestésicas y regenerativas de la epidermis. En 1986, el
doctor León Roque realizó en México una solicitud de pa-
tente sobre la corteza tostada del árbol del tepezcohuite y
sobre el procedimiento para convertirlo en polvo, obte-
niendo en 1989 la patente en Estados Unidos (US
4.883.663). 

En la síntesis descriptiva de la solicitud de patente se des-
cribe el procedimiento tradicional utilizado milenariamen-
te por comunidades indígenas, solo agregándole el elemen-
to de la esterilización. También se otorgó en la oficina de
Estados Unidos de América la patente US 5.122.374 por el
ingrediente activo de la corteza del tepezcohuite abarcando
el método para extraerlo y aislarlo por medio de solventes,
más el uso de esos extractos en compuestos farmacéuticos.
El doctor Roque se asoció con Jorge Santillán, un industrial
que afirma haber recibido derechos monopólicos del go-
bierno mexicano para la producción del tepezcohuite. Su
empresa planta el árbol en dos de los estados mexicanos.

Precisamente en estos meses nuestro país sufre de la em-
bestida de empresas asiáticas para patentar productos inne-
gablemente mexicanos como el nopal y el maguey, situa-
ción que se agrava con la inexistencia de leyes específicas
en nuestro país, salvo los acuerdos convenidos en los trata-
dos internacionales que ni siquiera tienen un soporte legal
en el derecho internacional. 
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Entre tanto, los precios se han remontado para los pobla-
dores de Chiapas y el recurso silvestre se esta agotando.
Las comunidades chiapanecas han sido expropiadas en sus
conocimientos, llegando al extremo de que los lugareños
tienen que competir por el acceso al árbol con quienes lo
comercializan para el mercado mexicano de tepezcohuite. 

En el caso de la planta ayahuasca que es utilizada por los
pueblos indígenas para sus ritos espirituales y curativos en
muchas partes de la Amazonia, la cual fue patentada en la
Oficina de Patentes y Registro de Marcas de Estados Uni-
dos con el número 5.571, de fecha 17 de junio de 1986, a
nombre de Loren Illar, afortunadamente se esta revirtiendo
el proceso, debido a que la Coordinadora de Organizacio-
nes Indígenas de la Amazonia (Coica) denunció al señor
Illar en 1994 acusándolo de enemigo de los pueblos indí-
genas amazónicos. Centenares de personas y organizacio-
nes indígenas, de derechos humanos y ambientalistas del
mundo entero, como la UICN y la WWF-Internacional, ex-
presaron su solidaridad con los pueblos indígenas amazó-
nicos en esta lucha desigual con la Oficina de Patentes y el
dueño de la patente. En marzo de 1999, con el auspicio le-
gal del Centro Internacional de Legislación Ambiental, con
sede en Washington y el apoyo de la Alianza Amazónica,
la Coica, presentó la demanda en la capital estadouniden-
se. La Oficina de Patentes decidió cancelar provisional-
mente la patente otorgada a favor de Loren Illar, el 3 de no-
viembre de 1999.

Abundando en estas consideraciones, nos parece suma-
mente grave que a más de 20 años de habernos incorpora-
do al GATT, después a la OMC, incluso apoyado como an-
fitriones la Reunión de Cancún de la Ronda Doha, nuestro
país no tenga una disposición constitucional que permita
legislar en la materia, remitiéndonos a depender de los re-
sultados de dicho proceso de negociación que se encuentra
estancado por los subsidios agrícolas y también por la
cuestión de la propiedad intelectual. Es preciso resolver es-
ta laguna para crear una estructura que a la vez que incen-
tive la innovación y el conocimiento también dé certeza le-
gal a los creadores y proteja el amplio patrimonio de
conocimiento natural e indígena que tienen nuestras comu-
nidades en todo el país, desde Chiapas, Oaxaca, Tabasco o
Guerrero hasta Nayarit y Chihuahua, en donde la medicina
indígena, las artesanías, los alimentos, formas de cultivo y
expresiones culturales, en un mundo globalizado, se ven
como una mercancía y no como un valor social.

Por ello, la iniciativa propone modificar la fracción XXIX-
F del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos para que el Congreso de la Unión tenga
la facultad de legislar sobre el reconocimiento de los dere-
chos de autor y de las patentes a fin de proteger los dere-
chos de los creadores intelectuales y del conocimiento in-
dígena y tradicional, como una medida de adecuación a la
globalidad sin poner en riesgo nuestras sólidas raíces.

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar a esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma la fracción XXIX-F del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Artículo Único. Se reforma la fracción XXIX-F del artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73. …

I. a XXIX-E. …

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción
de la inversión mexicana, la regulación de la inversión
extranjera, la transferencia de tecnología y la genera-
ción, difusión y aplicación de los conocimientos cientí-
ficos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional,
así como el reconocimiento de los derechos de autor
y de patentes. En especial, la ley preverá la protec-
ción, difusión y aprovechamiento social del conoci-
miento tradicional e indígena en todas sus expresio-
nes.

XXIX-G. a XXX. …

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo, a 27 de noviembre 2008.— Diputado Jorge Tole-
do Luis (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Puntos Constitucionales.



ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió del diputado Jorge Toledo Luis, del Grupo
Parlamentario del PRI, iniciativa que reforma la fracción
VII del artículo 27 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Iniciativa que reforma la fracción VII del artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Jorge Toledo Luis, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, diputado Jorge Toledo Luis, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional en la LX
Legislatura de la Cámara de Diputados al honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo establecido en los
artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 55 y 56 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los
Estados Unidos Mexicanos, presenta iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el párrafo primero y se
adiciona un párrafo segundo a la fracción VII del artículo
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A principios del siglo pasado, la tenencia de la tierra fue un
aspecto fundamental en la agenda política, económica y so-
cial nacional, teniendo como precedente el movimiento de
la Revolución Mexicana. A raíz de este movimiento, el re-
parto agrario fue una estrategia fundamental para dar res-
puesta a los anhelos populares de ese momento y contribu-
yó al establecimiento de un país diferente, sobre bases más
humanas y justas.

No obstante lo anterior, la población mexicana evolucionó
de manera progresiva, presentando cambios significativos
en las causas y necesidades de la población, a tal grado que
actualmente son muy distintas de las existentes en el siglo
pasado. México pasó de ser una sociedad fundamentalmen-
te agraria a otra predominantemente urbana. A principios de
1900, el 72 por ciento de la población vivían y trabajaban en
el campo, en el año 2000 los mexicanos que vivían en zonas
rurales constituían la cuarta parte de la población total.

Según datos de las Naciones Unidas, para el año 2030, en
México, de una población total calculada en 127 millones,

805 mil 586 habitantes, las zonas urbanas contendrán, con
un escaso margen de exceso, al 17 por ciento y sólo uno de
cada diez mexicanos formará parte de la población emple-
ada en el sector primario. El escenario antes descrito enfa-
tiza que la demanda y la presión por la tierra tenderá a dis-
minuir, y que el discurso campesino, que durante décadas
ha tenido tanta fuerza, irá disminuyendo en intensidad. Ac-
tualmente, cerca de dos tercios de la población mundial ur-
bana viven en países en desarrollo y se espera que, para el
año 2025, tres de cada cuatro habitantes urbanos, es decir
el 75 por ciento, vivan en ciudades de África, Asia y Amé-
rica Latina y el Caribe.

En México se siguen presentando dos facetas marcada-
mente contrastantes: una enorme dispersión de la pobla-
ción rural que abarca cerca del 11 por ciento de los 110 mi-
llones de habitantes, ubicada en más de 180 mil localidades
que cuentan con menos de 500 habitantes; y una muy im-
portante concentración poblacional en pocas ciudades, par-
ticularmente en nuestras cuatro grandes zonas metropolita-
nas (valle de México, Guadalajara, Monterrey y Puebla)
donde habita cerca del 28 por ciento de la población nacio-
nal. Adicionalmente se presentan fenómenos de urbaniza-
ción como la formación de nuevas zonas metropolitanas,
una megalópolis y corredores urbanos. 

En México, el proceso metropolitano es relativamente re-
ciente pero se ha acelerado en los últimos años; actual-
mente contamos con 39 zonas metropolitanas mayores de
100 mil habitantes, donde habita el 46 por ciento de la po-
blación nacional.

En este orden de ideas, la urbanización cobra cada vez más
fuerza. En la actualidad los asentamientos humanos irregu-
lares se han convertido en un problema que requiere de la
urgente previsión por parte del Estado para atender con
oportunidad y suficiencia la legítima demanda de los me-
xicanos por una vivienda.

En muchos de los casos, las superficies aledañas a las ciu-
dades se encuentran constituidas por ejidos o comunidades
indígenas, que como bien sabemos, se constituyen en pro-
piedades de índole social, y por tanto, ni la superficie par-
celaria, y menos la de uso común, es susceptible de comer-
cializarse, como si fuese una propiedad privada. En tal
sentido, se recurre a la figura de la donación para destinar
este tipo de propiedades a la vivienda, pero sin que estos te-
rrenos se encuentren regularizados de manera legal, lo que
hace que estos asentamientos establecidos en terrenos eji-
dales y comunales destinados principalmente a la agricul-
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tura, permanezcan como irregulares y bajo presiones de ti-
po legal y política.

De esta forma se han celebrado innumerables actos de
compraventa y traspasos efectuados por los mismos ejida-
tarios y comuneros, a través de actas de donación bajo las
cuales se mantiene el control político y económico de los
posesionarios. En estos casos, las autoridades ejidales para
no perder el control de la población, no tienen interés en re-
gularizar la tenencia de la tierra.

Para dar solución a este problema, el honorable Congreso
de la Unión emitió, el 16 de abril de 1971, la Ley Federal
de Reforma Agraria, en la que se establece que los pobla-
dos ejidales deberían tener su fundo legal y zona de urba-
nización, que no podían ser enajenables, pero se establecía
asimismo, que “el núcleo de población podrá aportar tie-
rras del asentamiento al municipio o entidad correspon-
diente para dedicarlos a los servicios públicos”.

El Ejecutivo federal creó en 1970 el Programa Nacional de
Regularización de Zonas Ejidales, coordinado por el De-
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización y el Fon-
do Nacional del Fomento Ejidal; todo esto, con la finalidad
de regularizar la tenencia de la tierra ejidal y comunal con
asentamientos humanos irregulares. La Secretaría de la Re-
forma Agraria propició que por acuerdo presidencial se
emitiera en el Diario Oficial de la Federación, DOF, el 20
de agosto de 1973, el surgimiento del Comité para la Re-
gularización de la Tenencia de la Tierra, dentro de la es-
tructura organizativa del Departamento de Asuntos Agra-
rios y Colonización, donde intervinieron también el
Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Ru-
ral y de la Vivienda Popular y el Fondo Nacional de Fo-
mento Ejidal.

Estas acciones contribuyeron a dimensionar la magnitud
del problema real de los asentamientos humanos en terre-
nos ejidales y comunales, así como las implicaciones orgá-
nicas y legales que resultan de escriturar terrenos cuya pro-
piedad le corresponde originariamente a la nación. Esto
llevó a la creación de programas para la regularización de
la tenencia de la tierra y el destino de recursos presupues-
tales para atender esta problemática de índole nacional.  Se
constituyó la Comisión para la Regularización de la Te-
nencia de la Tierra en 1974, como un organismo público
descentralizado de carácter técnico y social, con personali-
dad jurídica y patrimonio propios, cuya finalidad es la de
regularizar la tenencia de la tierra en donde existan asenta-

mientos humanos irregulares, para mejorar los centros de
población y sus fuentes propias de vida.

Las reformas al artículo 27 constitucional, publicadas asi-
mismo en el DOF el 6 de enero de 1992, establecen que;
“se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asen-
tamientos humanos y establecer adecuadas provisiones,
usos, reservas y destinos de tierras... a efecto de ejecutar...
planear y regular la fundación, conservación, mejoramien-
to y crecimiento de los centros de población...”; por ello,
fue expedida la nueva Ley Agraria, publicada en el DOF el
26 de febrero de 1992, la cual establece en el artículo 93,
fracción V, “la regularización de la tenencia de la tierra ur-
bana y rural”, reconociendo personalidad jurídica a los nú-
cleos de población ejidal y comunal, y a los poseedores,
tanto ejidatarios como comunales; los transforma en pro-
pietarios de sus tierras.

La Ley Agraria ha sido normada mediante su reglamento
del 12 de enero de 1995 y el Reglamento en Materia de Or-
denamiento de la Propiedad Rural, del 4 de enero de 1996,
los cuales orientan a CORETT, para efectuar los trabajos
de regularización de la tenencia de la tierra. El objeto de la
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tie-
rra se redefinió nuevamente por Decreto Presidencial, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de fe-
brero de 1999, a efecto de contar con un organismo público
que además de promover la vinculación del aprovecha-
miento de terrenos de origen federal, ejidal y comunal, con
la política nacional de asentamientos humanos y de des-
arrollo urbano de los centros de población, haga posible la
coordinación de estos procesos con los gobiernos de los es-
tados con la participación de los municipios, y del Distrito
Federal, así como la concertación con los sectores social y
privado, particularmente de los ejidatarios y comuneros.
No obstante, no ha sido suficiente para dotar de certeza ju-
rídica a los comuneros y a los titulares de las viviendas ur-
banas, generando un grave problema social.

En tal sentido, se requiere crear una alternativa para efec-
tuar el cambio automático de régimen de propiedad Ejidal
a Privada, en los predios que hasta la fecha estén siendo
utilizados para viviendas, por lo que se propone a esta ho-
norable asamblea, reformar el párrafo primero y adicionar
un nuevo párrafo segundo a la fracción VII del artículo 27
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a fin de que sea reconocida la personalidad jurídica de
los núcleos de población ejidales y comunales, y proteger
la propiedad sobre la tierra únicamente para actividades



productivas, por lo que se suprime la modalidad de los
asentamientos humanos.

Asimismo, se adiciona un nuevo párrafo segundo, a efecto
de que los predios que son utilizados para construir vivien-
das, puedan adquirir modalidades distintas a la propiedad
social y serán susceptibles de ser regularizados en favor de
cada posesionario, conservando en todo momento el inte-
rés público.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la
consideración de esta honorable asamblea, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el párrafo primero y se
adiciona un párrafo segundo a la fracción VII del artí-
culo 27 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Único. Se reforma el primer párrafo y se adiciona un pá-
rrafo segundo a la fracción VII del artículo 27 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reco-
rriéndose el texto vigente del actual así como de los demás
párrafos en orden consecutivo, para quedar como sigue:

Artículo 27. ...

...

...

I. a VI. ...

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos
de población ejidales y comunales y se protege su pro-
piedad sobre la tierra para actividades productivas.

Los predios que son utilizados para construir viviendas,
podrán adquirir modalidades distintas y serán suscepti-
bles de ser regularizados en favor de cada posesionario,
conservando en todo momento el interés público.

…

…

…

VIII. a XX. ...

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Remítase a la honorable Cámara de Senadores
para sus efectos constitucionales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2008.— Di-
putado Jorge Toledo Luis (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió del diputado Fernando Moctezuma Pereda,
del Grupo Parlamentario del PRI, iniciativa que reforma el
artículo 73 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Iniciativa que reforma el artículo 73 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Fernando
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario
del PRI

El suscrito, diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma
Pereda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte,
bajo la siguiente

Exposición de Motivos

El deporte es una actividad que permite a los individuos su
mejor trascendencia individual y social, al representar im-
portantes aportes a la salud física y mental de los seres hu-
manos y al complementar la educación y el desarrollo inte-
gral de los niños y jóvenes. 
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El deporte favorece también la integración familiar, contri-
buyendo a inhibir la delincuencia, las adicciones y la vio-
lencia. Por ello es importante que el gobierno amplíe la edu-
cación física y los programas deportivos para encauzar a los
ciudadanos hacia una cultura en la que el deporte sea un as-
pecto aún más importante en sus actividades cotidianas. 

México tiene progresos incipientes en el deporte de élite
nacional. Esto se debe a que la cultura física y el deporte
aún no están sólidamente arraigados en nuestra sociedad. 

El deporte mexicano requiere de estructuras adecuadas que
posibiliten brindar continuidad a las actividades físicas que
se realizan en la educación básica, y que deberían hacerse
extensivas hasta los niveles de educación superior, lo cual
no sucede porque sólo hasta la secundaria se considera a la
educación física dentro de los programas educativos. 

Sumado a lo anterior, la educación física en México se en-
cuentra en sus niveles más elementales, en virtud de las po-
cas horas que se le dedican a la semana, con lo que resulta
prácticamente imposible el perfeccionamiento de alguna
de las múltiples disciplinas existentes, y se desalienta la ac-
tividad física regular de los mexicanos.

Otro aspecto que debe tomarse en cuenta, es la necesidad
de entrenadores especializados en las disciplinas deporti-
vas, el cual es un elemento básico para el desarrollo del de-
porte, no obstante lo anterior, en México, la mayoría de en-
trenadores deportivos son empíricos. 

La Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos, única es-
cuela gubernamental de este tipo, se encuentra en el Distri-
to Federal y dentro de sus especialidades no abarca el 20
por ciento de los deportes de práctica oficial en México;
además, sus entrenadores egresados no cubren siquiera las
necesidades de población de una delegación de la capital.  

La cultura física y el deporte han sido una de las áreas me-
nos favorecidas por las políticas económicas, sociales y
culturales de nuestro país; prueba de ello es que a nivel
olímpico México se encuentra en el lugar número 39, por
debajo de países como Brasil, Argentina, Jamaica y de la
región de África del sur, Kenia, Etiopia entre otros, además
de situarnos muy lejos de la posición que ocupan los pri-
meros lugares como Estados Unidos, que a través del tiem-
po ha logrado un total de 2 mil 514 medallas, o como Ale-
mania que tiene un total de mil 589 y China con 419, sólo
por mencionar algunos de estos países.

Las cifras nos demuestran, sin duda, que la situación del
deporte en México no es la mejor, e incluso resulta desilu-
sionante para muchos. También es notorio que no conta-
mos con los recursos suficientes para hacer frente a todas
las necesidades que se presentan en nuestra sociedad, por
ello es fundamental establecer nuevos esquemas para fo-
mentar una mayor participación de deportistas mexicanos
en el desarrollo del deporte nacional.

El deporte profesional, en sus múltiples actividades, es un
fenómeno que beneficia las actividades socioculturales po-
líticas y económicas del país. Por ello, es fundamental cre-
ar un mayor número de fuentes de empleo para los depor-
tistas nacionales, lo cual se logrará abriendo los espacios
donde puedan tener acceso al reconocimiento de su desem-
peño, tanto en el plano nacional como internacional.

Ante esta situación, es necesario regular la incorporación
de deportistas extranjeros en el ámbito laboral, sin prohibir
su contratación y violar los derechos que les otorga la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
pero garantizando que los deportistas nacionales, en cual-
quier disciplina, tengan garantizados los espacios para des-
arrollar su actividad, en ambientes de mayor certidumbre
jurídica y con las mismas ventajas que se les ofrece a los
deportistas extranjeros que son contratados para realizar
las mismas actividades.

La iniciativa que se presenta hoy a esta honorable asamblea
busca, a través de reformas y adiciones a la Ley General de
Cultura Física y Deporte, promover la participación mayo-
ritaria de los deportistas mexicanos en todas las ramas del
deporte nacional.

Se adiciona un párrafo segundo al artículo 73, a efecto de
establecer como requisito para participar en competencias
de carácter nacional de tipo profesional, que en estas com-
peticiones participen un 66 por ciento de deportistas mexi-
canos, mientras que el porcentaje restante puede ser de
cualquier nacionalidad.

Un desarrollo equilibrado del deporte debe estimular la ini-
ciativa y participación individual y colectiva, para lo cual
el apoyo del Estado es vital; toda vez que el deporte ha de-
mostrado capacidad para transformar costumbres sociales
y penetrar el tejido social de la mayor parte de los grupos
humanos. El deporte debe ser un componente fundamental
de la política social mexicana.



Los deportistas mexicanos deben tener la certidumbre y ga-
rantía de mejores condiciones sobre los deportistas extran-
jeros, para practicar sus actividades deportivas de carácter
profesional y recibir los apoyos que sean necesarios para
ello. Es urgente y necesaria una mayor promoción del de-
porte recreativo y de alto rendimiento, lo cual debe ser un
objeto de la mayor relevancia en nuestro sistema educati-
vo, laboral y de políticas públicas.

Por lo antes expuesto y fundado, me permito someter a la
consideración de esta honorable asamblea, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Cultura Física y De-
porte.

Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 73, am-
bos de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para
quedar como sigue:

Artículo 73. 

En las competencias organizadas a nivel nacional de
promoción, organización, desarrollo o participación en
materia deportiva que se realicen con fines de lucro, la
participación de deportistas mexicanos será, como mí-
nimo, de un 66 por ciento, y el 34 por ciento restante po-
drá ser de cualquier nacionalidad.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Remítase a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2008.— Di-
putado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Juventud y Deporte.

PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es el de proposiciones con
punto de acuerdo. La Presidencia recibió del diputado
Humberto López Lena Cruz, de Convergencia, punto de
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Turismo a que apo-
ye los elementos arquitectónicos, humanísticos y medios
de accesibilidad necesarios, para que garantice el libre
tránsito o movilidad de las personas con capacidades dife-
rentes dentro de los destinos turísticos de la playa del terri-
torio nacional, en especial de Huatulco. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sectur a apoyar con elementos arquitectónicos, urbanís-
ticos y de accesibilidad que garanticen en los destinos tu-
rísticos de playa, en especial Huatulco, el libre tránsito o
movilidad de las personas con capacidades diferentes, a
cargo del diputado Humberto López Lena Cruz, del Grupo
Parlamentario de Convergencia

El suscrito, Humberto López Lena Cruz, diputado de la LX
Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
el artículo 58 y 60 del Reglamento Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Pre-
sidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
que formule un exhorto al secretario de Turismo, a efecto
de que se apoye y se promocione, a nivel nacional e inter-
nacional, los servicios turísticos que se prestan para las
personas con capacidades diferentes en la zonas turísticas
de playa y especial a la zona de Huatulco.

Consideraciones

En el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en su párrafo tercero, está establecida
la prohibición “a toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas”.

Bajo este fundamento, nos encontramos en presencia de la
garantía individual de libertad, en la cual se nos prohíbe
dar trato de inferioridad a una persona o colectividad por
motivos de raza, género, edad, condición social y discapa-
cidad.
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Es decir, las personas con discapacidad deben ser tratadas
como personas convencionales; así que el Estado tiene la
obligación de formular y aprobar políticas de prevención,
protección, atención de salud, trabajo, educación, rehabili-
tación, seguridad social y accesibilidad, para que la perso-
na con discapacidad alcance su desarrollo e integración so-
cial, económica y cultural.

Hemos avanzado en gran parte. Contamos ya en el país con
una Ley General de las Personas con Discapacidad, para
proteger sus derechos y establecer las políticas y acciones
necesarias para dar cumplimiento a los programas federa-
les en materia de personas con discapacidad, misma que no
se ha cumplido en su totalidad.

Esto lo podemos visualizar con nuestros deportistas con ca-
pacidades diferentes quienes no obstante a la falta de apo-
yos necesarios para el libre ejercicio de sus derechos como
personas convencionales en el ámbito del deporte, en los
pasados Juegos Paraolímpicos que tuvieron lugar en Bei-
jing, obtuvieron como resultado un saldo de 20 preseas, 10
de oro, 3 de plata y 7 de bronce para situarse en la deci-
mocuarta posición del medallero, mientras que nuestros
deportistas convencionales, no obstante todo el apoyo que
el Estado les brinda, en su participación olímpica sólo ob-
tuvieron tres medallas, 2 de oro y 1 de bronce. 

Así también, las personas con capacidades diferentes tie-
nen derecho al libre desplazamiento en condiciones dignas
y seguras en espacios públicos. Esto incluye las zonas tu-
rísticas del país. En el artículo 2, fracciones IX y X, de la
Ley Federal de Turismo están establecidas como obliga-
ciones de la Secretaría de Turismo promover el turismo so-
cial y garantizar a las personas con discapacidad, la igual-
dad de oportunidades dentro de los programas de
desarrollo del sector turismo, esto con la finalidad de no
menoscabar los derechos de ese sector de nuestra sociedad
mexicana. 

Entendiéndose como turismo social aquellos instrumentos
o medios a través de los cuales se otorgan las facilidades
para que las personas de recursos limitados, y con discapa-
cidad viajen con fines recreativos, deportivos y/o cultura-
les en condiciones adecuadas de economía, accesibilidad,
seguridad y comodidad.

El presente punto de acuerdo tiene como objetivo conse-
guir que la Secretaría de Turismo logre dotar a todos los
destinos turísticos de playa del país y en particular a Hua-
tulco, de la accesibilidad adecuada para las personas con

capacidades diferentes, a sus diversas playas y bahías, tan-
to en lo que concierne a elementos arquitectónicos y urba-
nísticos, como de prestación de servicios, para que sean
disfrutados por éstas de manera cómoda y garantizando su
libre tránsito o desplazamiento, y una vez logrado esto,
darle la promoción turística no solo a nivel nacional sino
internacional, para que la gente con capacidades diferentes
disfrute como personas convencionales de éste recurso tu-
rístico, y estar a la par de otros países como España, Fran-
cia, Bélgica, Argentina y Perú que ofrecen este tipo de tu-
rismo. Sólo con esto muchas personas disfrutarán de la
vida como no lo habían hecho nunca.

Todos sabemos de la belleza natural de nuestros destinos
de playa que han sido disfrutados por un sin número de
connacionales y extranjeros. Y que hasta hoy ha sido una
de las actividades estratégicas en temporadas altas para el
desarrollo económico de nuestro país.

Es por eso que hoy se propone, desde el punto de vista eco-
nómico, ofertar un destino turístico de fácil acceso que per-
mita garantizar el libre tránsito y desplazamiento de estas
personas y con esto atraer a un segmento del mercado tu-
rístico inexplorado por nuestro país, que es el de las perso-
nas con capacidades diferentes, de gran atractivo debido al
número de ciudadanos que lo integran y que tendría lugar
en las temporadas bajas del turismo convencional; y con
esto tener afluencia turística en todos los meses del año.

En el caso de Huatulco, que es un destino turístico famoso
a nivel nacional e internacional, donde se encuentran hote-
les de gran turismo y categoría especial, excelentes plazas,
así como uno de los mejores campos de golf del Pacífico
mexicano, no se le ha dado la arquitectura de tránsito ne-
cesaria para recibir a este tipo de turismo.

Bajo este antecedente, la Secretaría de Turismo, fuera de lo
establecido expresamente en la Ley Federal de Turismo, no
ha proporcionado los medios necesarios para que este des-
tino turístico sea igualmente disfrutado por las personas
con discapacidad. Es decir, el grado de accesibilidad para
el tránsito o desplazamiento propicio dentro los servicios y
productos turísticos para personas con capacidades dife-
rentes que han sido proporcionados por el gobierno federal
a todos nuestros destinos playeros han sido mínimos.

Actualmente en Huatulco existen empresas totalmente oa-
xaqueñas dedicadas a este ramo, es decir, especializadas en
actividades turísticas para personas con discapacidad. Pero
debido a la falta de apoyos, tanto económicos como de ac-



ceso conveniente para éstas personas y de promoción, no
se ha podido lograr que las personas con capacidades dife-
rentes, tanto nacionales como extranjeras, tengan acceso a
este destino turístico oaxaqueño y promover actividades
como natación, snorkeling, tirolesa y rafting, todas ellas
bajo las medidas de seguridad necesarias para trabajar con
gente discapacitada.

Las autoridades estatales y municipales desconocen la ley
y no saben que están obligadas a proporcionar los medios
necesarios para que a las personas con capacidades dife-
rentes se les trate como personas convencionales y no sean
discriminadas para disfrutar los atractivos turísticos que
ofrece no sólo el estado de Oaxaca sino todo el país.

Ya que dándole accesibilidad o el fácil acceso para transi-
tar o desplazarse dentro de nuestros destinos turísticos, ele-
varíamos el número de personas que nos visitan, y con es-
to introducir y desarrollar nuevos productos turísticos que
permitan alargar la temporada.

Un antecedente muy importante que hay que tomar en
cuenta es que, según datos de la ONU, actualmente existen
en el mundo 600 millones de personas discapacitadas y la
cifra se duplicará para el 2025. Teniendo en cuenta estas ci-
fras las personas con capacidades diferentes representan un
mercado no explorado por la industria turística en tempo-
radas bajas para el turismo convencional, lo que traería co-
mo resultado derrama económica, necesaria para el des-
arrollo de nuestra economía estatal y nacional. 

Cabe hacer mención que Programa Sectorial de Turismo, el
cual fue presentado por el presidente Felipe Calderón, se
menciona que “México requiere incorporarse al concierto
mundial del turismo mediante la aplicación de políticas
públicas que permitan consolidar y ampliar su capacidad
de desarrollo de manera sustentable y competitiva”.

Líneas que hasta el momento no han sido cumplidas, sobre
todo en este rubro de personas discapacitadas, ya que en
ningún destino turístico de playa del país se han hecho es-
te tipo de adecuaciones necesarias, como lo son señaliza-
ciones, rampas, pasarelas especiales hasta la orilla, sillas
anfibias, muletas anfibias, una zona de descanso con som-
brillas y mobiliario especial, cabina de vestuario y duchas
con silla de baño,  así como personal de apoyo para el ba-
ño y demás servicios turísticos que se ofrecen.

Sin dejar de un lado establecer convenios con los hoteles y
líneas aéreas con la finalidad de que se obtengan espacios

especiales y mejores tarifas para que las personas con dis-
capacidades alcancen su desarrollo e integración social,
económica y cultural.

De esto puedo concluir que con la aplicación de este punto
de acuerdo México estaría elevando su nivel en el ámbito
turístico a la par con los países ya mencionados, que cuen-
tan con los medios de movilidad necesaria para que las per-
sonas con capacidades diferentes logren el pleno ejercicio
de sus derechos; por lo que hago mención de cuatro razo-
nes base de este punto de acuerdo que ahora propongo.

1. Desde el punto de vista social, dotar de accesibili-
dad o fácil acceso para transitar o desplazarse den-
tro los destinos turísticos playeros contribuiría a eli-
minar las desigualdades en el acceso al turismo,
permitiendo a las personas discapacitadas y con mo-
vilidad reducida el disfrute y acceso a los servicios
turísticos;

2. Desde un punto de vista económico, ofertar un
destino turístico accesible o adecuado para sus capa-
cidades, permitiría atraer a este segmento de merca-
do, de gran atractivo debido al número de ciudada-
nos que lo integran;

3. No debemos olvidar que cuando los turistas con
capacidades diferentes acuden a un destino turístico
suelen viajar acompañados por otros clientes, razón
por la cual son considerados como multiclientes; y

4. En razón de que la mayor parte de las personas
con capacidades diferentes prefieren realizar sus via-
jes en las épocas de menos afluencia turística, la pre-
sencia de este turismo en un destino turístico contri-
buiría a reducir el efecto de la estacionalidad de éste.

Por tales motivos, este punto de acuerdo tiene como finali-
dad que la Secretaría de Turismo, haciendo uso de sus fa-
cultades, con fundamento en el artículo 42, fracciones I, II,
XI y XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, dote de todos los medios de accesibilidad
adecuados para garantizar su libre tránsito o movilidad
dentro de los destinos turísticos de playa del país, y en par-
ticular a las Bahías de Huatulco; y a su vez se promueva e
impulse este tipo de turismo a nivel nacional e internacio-
nal, ya que existen prestadores de este tipo de servicios tu-
rísticos en Oaxaca que no son apoyados por las autoridades
municipales, estales y federales en materia de turismo. 
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Por lo antes expuesto, me permito someter a consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se realice una respetuosa exhortación a la Secreta-
ría de Turismo a efecto de que apoye con los elementos ar-
quitectónicos, urbanísticos y medios de accesibilidad nece-
sarios para garantizar el libre tránsito o movilidad de las
personas con capacidades diferentes dentro de los destinos
turísticos de playa del territorio nacional, en especial a Hua-
tulco; y, a su vez, se promocione, a nivel nacional e interna-
cional, los servicios turísticos que se prestan para las perso-
nas con capacidades diferentes en estas zonas turísticas.

Salón de sesiones, a 6 de noviembre de 2008.— Diputado Humberto
López Lena Cruz (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Turismo.

PETROLEOS MEXICANOS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
del diputado Alejandro Sánchez Camacho, del Grupo Par-
lamentario del PRD, punto de acuerdo por el que solicita la
comparecencia del director de Pemex-Gas y Petroquímica
Básica, para informar sobre las causas del accidente en el
complejo procesador de gas de Cactus, Chiapas, así como
de los programas de seguridad industrial de dicho orga-
nismo. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
comparecencia del director de Pemex-Gas y Petroquímica
Básica para que informe respecto a las causas del acciden-
te ocurrido en el complejo procesador de gas de Cactus,
Chiapas, y a los programas de seguridad industrial de dicho
organismo, a cargo del diputado Alejandro Sánchez Cama-
cho, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dis-
puesto en la fracción III de los artículos 78 y 93 constitu-
cionales, y 53 y 58 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía una

proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguien-
tes

Consideraciones

El trágico y lamentable accidente ocurrido el pasado 17 de
noviembre en el complejo procesador de gas de Cactus,
Chiapas; y que costó la vida del ingeniero de turno Alfredo
Martínez Palma y de su ayudante Sergio Chaparro, puso de
relieve las consecuencias de carecer de un organismo sec-
torial técnico que articule funcionalmente la propiedad ex-
clusiva de la nación, la rectoría del Estado, la administra-
ción gubernamental y el desempeño concreto del operador
en las actividades de exploración, explotación y transfor-
mación industrial de los hidrocarburos. 

En los países petroleros que protegen sus recursos natura-
les y promueven su conservación y uso racional; las em-
presas que extraen y procesan hidrocarburos, públicas o
privadas, están obligadas mediante un marco legal e insti-
tucional preciso, a asegurar su explotación racional. Inva-
riablemente se busca no dilapidar el recurso energético,
contribuir al desarrollo social, fortalecer la seguridad labo-
ral, proteger el medio ambiente, y delinear acciones estra-
tégicas que fortalezcan y garanticen la seguridad nacional.

La explotación racional implica la implantación de políti-
cas y medidas administrativas y operativas legales, que
conducen a la utilización oportuna de las mejores prácticas
de la ingeniería petrolera. Los reiterados accidentes en di-
versas instalaciones de Pemex, con los decesos que han
provocado, nos muestran que hay mucho por hacer para lo-
grar que nuestra industria petrolera funcione con los mejo-
res índices de eficiencia, eficacia, seguridad industrial y
protección del medio ambiente.

Ahora bien, independientemente de que las causas del ac-
cidente deben ser investigadas a fondo por las autoridades
competentes, es pertinente hacer un llamado de atención en
torno a la disminución de las capacidades técnicas de Pe-
mex, producto de años de una irracional política de despil-
farro de los recursos humanos formados a lo largo de dé-
cadas en nuestra industria petrolera.

En los últimos años, se ha venido atentando sistemática-
mente contra el sustento intelectual socialmente construido
en Pemex, despidiendo o jubilando de manera forzada a
personal altamente calificado. El caso más reciente lo
constituye el despido injustificado de decenas de técnicos
y profesionistas de la Unión Nacional de Técnicos y Profe-



sionistas Petroleros, a quienes se les dio trato de delin-
cuentes para forzarlos a abandonar sus centros de trabajo. 

Los resultados de este irresponsable manejo de los recursos
humanos de la empresa están a la vista de todos.

Tras la cadena de percances en los que se ha visto envuel-
to Pemex en los últimos meses, es evidente también que la
empresa no cuenta con adecuados planes de seguridad in-
dustrial y protección civil y que solo reacciona casuística-
mente ante los hechos. 

Por todo lo anterior someto a la consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados cita a comparecer ante es-
ta soberanía al director de Pemex Gas y Petroquímica Bá-
sica, ingeniero Roberto Ramírez Soberón, a efecto de que
informe sobre las causas del accidente en el complejo pro-
cesador de gas de Cactus, Chiapas; así como de los pro-
gramas de seguridad industrial de dicho organismo subsi-
diario.

Diputado Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Energía.

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA - 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió de la diputada Layda Sansores San Román,
de Convergencia, punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Secretaría de Seguridad Pública y a la Procuraduría Ge-
neral de la República, a que ajuste su actuación a las dis-
posiciones legales previstas en la Constitución Federal; a la
Auditoría Superior de la Federación a que lleve a cabo una
revisión y fiscalización de los ingresos y egresos presu-
puestales otorgados a la Secretaría de Seguridad Pública y
a la Agencia Federal de Investigaciones de la Procuraduría
General de la República. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SSP y a la PGR a ajustar su actuación a las disposicio-

nes de la Constitución federal; y a la ASF, a fiscalizar los
ingresos y los egresos correspondientes a la SSP y a la AFI
de la PGR, a cargo de la diputada Layda Elena Sansores
San Román, del Grupo Parlamentario de Convergencia

Los suscritos diputados Francisco Rivera Bedoya, Layda
Sansores San Román, Gerardo Vargas Landeros, Manuel
Cárdenas Fonseca, Armando Barreiro Pérez, Josefina Sali-
nas Pérez y Roberto Badillo Martínez, con fundamento en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someten a la consideración de la Cámara de Diputa-
dos la presente proposición con punto de acuerdo, de
urgente y obvia resolución, con base en las siguientes:

Consideraciones

Nuestro sistema político, se rige por el estado de derecho
sobre la base de la división de poderes. (Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial). Esta división de poderes, distribuye los
ámbitos de competencia, y se encuentra plasmado en el ar-
tículo 49 de la Constitución Política Mexicana.

Derivado de lo anterior, la procuración y administración de
justicia así como la seguridad pública, son funciones que
aunque se encuentran estrechamente ligados, tienen un
ámbito delimitado de ejercicio entre las diferentes instan-
cias gubernamentales.

En materia de justicia, el Estado mexicano interviene a tra-
vés de la Procuraduría General de la República, represen-
tado por el Ministerio Público de la Federación, teniendo
como facultades esenciales, la investigación y persecución
de los delitos, siendo vigilante de la legalidad y del ejerci-
cio de la acción penal, bajo el sustento en los artículos 21
y 102 apartado “A” de la Constitución, para lo cual se au-
xilia de la Agencia Federal de Investigaciones.

El Poder Judicial de la Federación es un poder autónomo,
encargado de impartir justicia a través de sus órganos ju-
risdiccionales, desde su base que lo representan los juzga-
dos de distrito, pasando por los tribunales de circuito hasta
el máximo órgano de autoridad jurisdiccional que lo cons-
tituye el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción.

Por su parte el artículo 21 constitucional, establece que:
“...La seguridad pública es una función a cargo de la Fede-
ración, el Distrito Federal, los estados y los municipios,
que comprende la prevención de los delitos; la investiga-
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ción y persecución para hacerla efectiva, así como la san-
ción de las infracciones administrativas, en los términos de
la ley, en las respectivas competencias que esta Constitu-
ción señala. La actuación de las instituciones de seguridad
pública se regirá por los principios de legalidad, objetivi-
dad, eficiencia, profesionalismo, honradez y resp|eto a los
derechos humanos reconocidos en esta Constitución.

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter ci-
vil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno de-
berán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de
la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional
de Seguridad Pública...”

En ese tenor, la seguridad publica, es una política de Esta-
do, no de gobierno o de una administración, y debe ceñir-
se a las disposiciones legales aplicables vigentes.

Desde el inicio de esta administración, la Secretaría de Se-
guridad Pública federal, ante la indiferencia y pasividad del
titular de la Procuraduría General de la República, ha ex-
tendido sus atribuciones de mando en todas las policías
–que no de coordinación– violentando las atribuciones y
facultades de otras dependencias, como lo es la encargada
de la procuración de justicia, propiciando confusión entre
las corporaciones policiales, duplicando instrucciones de
mando, generando operativos ineficientes y afectando la
correcta utilización de los recursos públicos.

Tan desorganizado se encuentra el sistema de seguridad
pública y procuración de justicia, que en un intento de po-
ner orden, el día domingo 19 de octubre, el Ejecutivo fede-
ral designó a Jorge E. Tello Peón como asesor en materia
de seguridad del gobierno federal, quien según el comuni-
cado oficial, tendrá como objetivo fortalecer las tareas de
coordinación entre la Procuraduría General de la Repúbli-
ca (PGR), la Secretaría de Seguridad Pública federal (SSP)
y el Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen)
en el combate al crimen organizado y el narcotráfico.

Esta desorganización ha generado una infinidad de conflic-
tos y problemas entre el personal operativo adscrito a la
Policía Federal Preventiva y los agentes federales de In-
vestigación, al grado que el pasado 24 de septiembre, ele-
mentos de la Agencia Federal de Investigaciones, se mani-
festaron para exigir el cese al hostigamiento de que eran
objeto y el respeto a sus derechos laborales.

Los inconformes acudieron a esta Cámara de Diputados,
con la finalidad de tratar que los legisladores intervenga-
mos y se logren solucionar estas diferencias. Sin embargo,
a la fecha nada se ha resuelto por las autoridades compe-
tentes.

Por el contrario, el viernes de la semana pasada, los repre-
sentantes del movimiento inconforme, fueron “comisiona-
dos” a diferentes estados del país para acallar a los incon-
formes.

La pretensión sin sustento legal de la Secretaría de Seguri-
dad Pública de adscribir en su estructura y dictar órdenes a
los elementos de la Agencia Federal de Investigaciones,
pasando por encima –sin que extrañamente se inconforme–
del titular de la Procuraduría General de la República, ha
puesto al descubierto la profunda desorganización que pre-
valece en estas dependencias.

La Secretaría de Seguridad Pública Federal hizo llegar a la
Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados
un documento para justificar su actuación; sin embargo, di-
cho documento no justifica las anomalías que se han veni-
do generando, y que actualmente vulneran tanto al perso-
nal adscrito a la Agencia Federal de Investigaciones como
a la ciudadanía en general.

Si bien es cierto que el secretario de Seguridad Pública fe-
deral tiene facultades para organizar a la Policía Federal
Preventiva, también lo es, que no puede hacer lo mismo
con el personal adscrito a la Agencia Federal de Investiga-
ciones, ya que por ley esto es competencia del procurador
general de la República, independientemente del inconsti-
tucional “acuerdo de coordinación” que el propio secreta-
rio de Seguridad Pública ordenó publicar el primer año de
esta administración.

Respecto del diagnóstico ejecutivo en el que propone, la
Secretaría de Seguridad Pública, generar, procesar y usar
información de inteligencia para el combate a la delin-
cuencia; realización de operaciones conjuntas que poten-
cialicen el funcionamiento de las fuerzas de seguridad pú-
blica federales y, alinear las capacidades del Estado
Mexicano en la lucha contra el crimen organizado; debe
decirse que esta circunstancia no justifica la violación de
los derechos laborales del personal y la invasión de com-
petencias institucionales, ya que bastaría con la consulta de
los bancos de información respectivos, y en su caso, la ce-
lebración o actualización de convenios de colaboración co-
mo a la fecha existen.



En contrapartida, debe mencionarse, que de acuerdo a los
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República, se advierte que la Agencia Federal
de Investigaciones es auxiliar directo del Ministerio Públi-
co de la Federación, y auxiliar suplementario es la Policía
Federal Preventiva; de tal suerte, que contrario a lo que
sostiene la Secretaría de Seguridad Pública, por mandato
legal este sólo debe actuar en auxilio y coadyuvar en las in-
vestigaciones y pretensiones punitivas del órgano acusa-
dor.

Con mayor precisión el artículo 21 de la citada ley orgáni-
ca, establece que la policía federal investigadora (AFI) ac-
tuará bajo la autoridad y el mando inmediato del Ministe-
rio Público de la Federación, en términos de lo dispuesto
por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables, y lo
auxiliará en la investigación de los delitos del orden fede-
ral; de tal suerte que está sujeta al mando ministerial para
el cumplimiento de sus atribuciones.

A mayor abundamiento, es menester mencionar los argu-
mentos jurídicos plasmados en el dictamen que aprobó el
Poder Legislativo en la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República publicada en el Diario Oficial de
la Federación de fecha 27 de diciembre de 2002, en rela-
ción a la Policía Federal Investigadora (AFI), mismo que
refiere:

“...Sustituye el concepto de policía judicial federal por
el de policía federal investigadora, con el propósito de
alcanzar un modelo corporativo y coordinado de in-
vestigación y persecución del delito; actualiza el con-
cepto de auxiliares del Ministerio Público de la Federa-
ción en directos y suplementarios. Los primeros
conformados por la Policía Federal Investigadora y los
servicios periciales; y los segundos, por la Policía Fede-
ral Preventiva; los agentes del Ministerio Público del
fuero común, de las policías en el Distrito Federal, en
los estados de la República y en los municipios, así co-
mo los peritos en las instituciones de procuración de jus-
ticia locales, en términos de las disposiciones aplicables
y los acuerdos respectivos; el personal del servicio ex-
terior mexicano; los capitanes, patrones o encargados de
naves o aeronaves nacionales, y; los funcionarios de las
entidades y dependencias de la administración pública
federal, en términos de las disposiciones aplicables...”

En consecuencia, la inconstitucional decisión de adscribir
en los hechos a la Agencia Federal de Investigación a la Se-

cretaría de Seguridad Pública, no tienen fundamento legal,
pues hasta el momento no se ha reformado la Constitución
o alguna otra disposición secundaria.

En ese orden de ideas, la actuación de la Secretaría de Se-
guridad Pública, se da al margen de la ley, violando además
las garantías individuales y derechos laborales de los
miembros de la Agencia Federal de Investigaciones, por lo
tanto esta soberanía debe intervenir para evitar que este
conjunto de actos ilegales e inconstitucionales continúen
violentando nuestro estado de derecho y solicitar que los ti-
tulares de las dependencias cumplan estrictamente con lo
que la constitución y la legislación secundaria vigente les
mandata.

Por otro lado, ha trascendido por diversos medios que en la
Secretaría de Seguridad Pública, existen anormalidades en
la adquisición de equipamiento para la seguridad, que im-
plica la presunta irregularidad en la compra de aeronaves,
helicópteros, autos, mantenimiento de camiones, vehículos
blindados, patrullas que no blindaron, camionetas, vestua-
rio, armas, chalecos contra balas, camiones, ambulancias y
el costo y operación del Centro de Mando SSP-PFP en Iz-
tapalapa y las 34 estaciones modelo de policía con 10 cen-
tros de mando, entre otros.

Destaca lo relativo a la compra de 3 helicópteros por adju-
dicación directa por 45 millones de dólares, sin estudios de
mercado, oficios de inversión en donde comparativamente
con los precios pagados por la Secretaría de la Defensa Na-
cional por estos helicópteros rebasan considerablemente su
costo, aunado a que son reconstruidos y con la contraloría
interna que se opuso a la operación citada, pero tampoco
respetó la SSP-PFP al control interno y a esto se suma la
compra de vehículos por 1,800 millones de pesos por adju-
dicación directa con evidentes sobreprecios, desigualdad
de condiciones para diversas empresas que pudieron parti-
cipar en la venta y que nunca se enteraron, lo que contra-
viene el artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público que ordena la
administración de dichos recursos con eficiencia, eficacia y
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén desti-
nados y asegurar las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y de-
más circunstancias pertinentes. Por esas razones con el fin
de transparentar los recursos públicos que se le asignan a la
SSP y PGR, se pide a la Auditoría Superior de la Federa-
ción que intervenga de inmediato y lleve a cabo una ex-
haustiva revisión y fiscalización de los recursos financieros
ejercidos por la Secretaría de Seguridad Pública y a la
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Agencia Federal de Investigaciones de la Procuraduría Ge-
neral de la República durante los años 2006 y 2007 y lo que
va del presente año.

Este punto de acuerdo recoge importantes aportaciones que
hiciera el diputado Manuel Cárdenas Fonseca, integrante
de la Comisión de Seguridad Pública en la sesión plenaria
del 30 de octubre del presente, en coordinación con aseso-
res de la comisión de referencia y de los grupos parlamen-
tarios que la integran.

Sensibles a los planteamientos de los trabajadores de la
Agencia Federal de Investigaciones de la Procuraduría Ge-
neral de la República, que recientemente visitaron la Cá-
mara de Diputados, para denunciar el desmantelamiento
ilegal de la corporación de referencia, que se ha venido
dando paulatinamente en los últimos dos años, por parte
del titular de la Secretaría de Seguridad Pública, que en los
hechos aplica como ley vigente una iniciativa de la Ley de
la Policía Federal de fecha 21 de octubre del presente año,
que ni siquiera ha sido discutida en la Comisión de Seguri-
dad Pública, menos que se haya dictaminado.

Por lo expuesto, sometemos a su consideración de esta ho-
norable Asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, de urgente y obvia resolución.

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita al titular de la Secretaría de Seguridad
Pública, ingeniero Genaro García Luna, que de conformi-
dad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y demás legislación secundaria
vigente, suspenda de inmediato la utilización de denomi-
nación “Policía Federal”, en los uniformes, papelería ofi-
cial, vehículos, aeronaves y edificios públicos, hasta que
sea aprobado el fundamento legal que le dé soporte.

Segundo. Se exhorta al titular de la Procuraduría General
de la República, licenciado Eduardo Medina Mora Icaza,
que de conformidad con lo dispuesto en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República, retome el
mando directo del personal adscrito a la Agencia Federal
de Investigación (AFI).

Tercero. Se solicita a la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación, instruya lo necesario pa-
ra que la Auditoría Superior de la Federación en ejercicio
de las facultades que le confiere la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y la legislación secundaria
vigente, lleve a cabo una exhaustiva revisión y fiscaliza-
ción de los recursos presupuestales otorgados a la Secreta-
ría de Seguridad Pública y a la Agencia Federal de Investi-
gaciones de la Procuraduría General de la República
durante los ejercicios presupuestales 2006, 2007 y lo que
va del presente año; además, para el caso de detectarse
anomalías en el ejercicio de los recursos, así como en lo
que respecta al ejercicio de funciones no autorizadas o, el
mal uso de logotipos descrito por la ley a las corporaciones
policíacas AFI o PFP, inicie el procedimiento de responsa-
bilidades administrativas y penal que haya lugar.

Cuarto. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, exhorta a la Secretaría de la Función Pública
inicie las investigaciones relativas al desmantelamiento de
la Agencia Federal de Investigaciones de la Procuraduría
General de la República por parte de la Secretaría de Se-
guridad Pública, así como al ejercicio de los recursos pre-
supuestales destinados a las corporaciones policiales de
ambas dependencias en los ejercicios presupuestales 2006,
2007 y 2008 y, en su caso, aplicar las sanciones que co-
rrespondan y presentar las denuncias a que haya lugar.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de
2008.— Diputados: Armando Barreiro Pérez, Manuel Cárdenas Fon-
seca, Layda Sansores San Román, Francisco Rivera Bedoya, Josefina
Salinas Pérez, Gerardo O. Vargas Landeros, Roberto Badillo Martínez
(rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a las Comisiones de Seguridad Pública, de Justicia, y de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

EXTRABAJADORES MIGRATORIOS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
del diputado Alejandro Sánchez Camacho, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, pun-
to de acuerdo por el que se exhorta al Comité Técnico del
Fideicomiso del Fondo de Apoyo para ex Trabajadores Mi-
gratorios Mexicanos a que, mediante la Secretaría de Go-
bernación, considere la modificación a la alza del apoyo
social que se otorga a los beneficiados por las compensa-
ciones que se determinan en la ley y las reglas de operación
sobre la materia. 



El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Comité Técnico del Fideicomiso del Fondo de Apoyo
para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos a considerar
a través de la Segob el incremento del apoyo social que se
otorga a los beneficiados por las compensaciones que se
determinan en la ley y las reglas de operación en la mate-
ria, a cargo del diputado Alejandro Sánchez Camacho, del
Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Alejandro Sánchez Camacho, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, perteneciente a la LX Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

Con base en el decreto por el que se crea el Fideicomiso
que Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex Traba-
jadores Migratorios Mexicanos publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 25 de mayo de 2005 y su reforma,
el fideicomiso tendrá por finalidad otorgar un apoyo social
a los ex trabajadores migratorios mexicanos que hayan
prestado sus servicios en los Estados Unidos de América
durante los años de 1942 a 1964, de conformidad con lo es-
tablecido por en Programa de Trabajadores Migratorios o,
en su caso, a sus cónyuges o a los hijos o hijas que sobre-
vivan y que acrediten la procedencia del mismo.

Con base en lo anterior, el Ejecutivo federal por conducto,
de la Secretaría de Gobernación, emitió las Reglas de Ope-
ración del Fideicomiso 2106, Fondo de Apoyo Social para
ex Trabajadores Migratorios Mexicanos (1942-1964), las
cuales se publicaron, en dicho órgano de difusión, el 27 de
octubre de 2005, estableciendo que el apoyo social para ca-
da beneficiario sería por el importe de 38 mil pesos.

En consecuencia se debe considerar que durante el lapso
transcurrido de la fecha de promulgación de la ley y la en-
trada en vigor de las reglas de operación a la fecha, el po-
der adquisitivo del apoyo social brindado a los ex trabaja-
dores migratorios mexicanos ha sufrido una notable
afectación, por lo que es un acto de justicia social actuali-
zar dicho monto al nivel de precios del ejercicio fiscal en
el cual se aplique el recurso a favor de los beneficiarios.

En tal virtud, se observa que durante el año de 2005 la in-
flación registrada por el Banco de México alcanzo un pro-
medio de 4.0 por ciento y de 3.63 y 3.97 por ciento duran-
te los años 2006 y 2007, con un acumulado al mes de
septiembre de 2008 de un 4.76 por ciento y que, por el in-
cremento incontrolable de precios, amenaza con cerrar el
ejercicio en más de cinco puntos porcentuales.

Por lo tanto, se propone actualizar el monto del apoyo so-
cial que se otorga a los ex trabajadores mexicanos migra-
torios a fin de subsanar la perdida del poder adquisitivo. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Comité Técnico del Fideicomiso
del Fondo de Apoyo para Ex trabajadores Mexicanos, por
conducto de la Secretaría de Gobernación, a considerar la
modificación al alza del apoyo social que se otorga a los
que resultan beneficiados de las compensaciones que se de-
terminan en la ley y las reglas de operación sobre la mate-
ria, esto es, actualizar el apoyo social a precios del ejerci-
cio fiscal en que se aplica el beneficio.

Diputado Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Gobernación.

FONDOS DE PENSIONES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió del diputado Rafael Ramos Becerril, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, punto de acuerdo relativo a los Fondos de Pensión,
Sistemas de Ahorro para el Retiro y la Vivienda. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Proposición con punto de acuerdo, relativo a los fondos
de pensión, y a los sistemas de ahorro para el retiro y la vi-
vienda, a cargo del diputado Rafael Ramos Becerril, del
Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, Rafael Ramos Becerril, diputado federal a la
LX Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
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Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, con fundamento en los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, pone a consideración de
esta asamblea la presente proposición con punto de acuer-
do por el que se determina la medidas para protección de
los fondos de pensión, de sistema de ahorro para el retiro
(SAR) y de vivienda, ante la crisis financiera y se turne a
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación la realización de una revisión a las administra-
doras de fondos de pensiones de los trabajadores (Afore),
ya que no han garantizado el ahorro laboral, bajo la si-
guiente:

Exposición de Motivos

La pensión en México es un plan de jubilación que permi-
te que las personas beneficiadas obtengan ingresos seguros
para vivir dignamente, las pensiones es el resultado de un
esfuerzo de toda la vida laboral de los trabajadores, ofrece
tranquilidad y seguridad. 

Asimismo existen distintos sistemas de pensiones que tie-
nen como objetivo proteger los ingresos del trabajador y su
familia ante diferentes contingencias y situaciones que
ocurren en la vida como: 

• Vejez. 

• Cesantía en edad avanzada. 

• Muerte prematura. 

• Accidentes y enfermedades que conducen a la invali-
dez. 

Desde julio de 1997, las Afore administran el ahorro de los
trabajadores afiliados al IMSS, y a partir de agosto del
2005 ofrecen sus servicios a cualquier trabajador, sea éste
servidor público federal, estatal o municipal, profesor uni-
versitario, trabajador por cuenta propia, entre otros, brin-
dando así posibilidades de poder abrir una cuenta en una
Afore.

Las Afore fueron creadas con la finalidad de ofrecer cuen-
tas personales a los trabajadores y para que el ahorro gene-
rado a lo largo de su vida laboral, pudiera crecer con los
rendimientos generados. 

Su funcionamiento está autorizado por la Secretaria de Ha-
cienda y Crédito Público y supervisadas por la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar).

Las Afore surgieron como una medida novedosa que per-
mitiría incrementar los fondos de retiro de los trabajadores,
pero en la práctica observamos que este sistema de pensio-
nes ha significado un gran botín para quienes las concen-
tran.

El fracaso de las Afore es evidente: comisiones exorbitan-
tes sobre los ahorros de los trabajadores, traspaso sin justi-
ficación de las cuentas individuales de los trabajadores, ba-
jos rendimientos, poca participación y desconocimiento de
la operatividad del sistema por parte de los trabajadores,
así como pérdidas millonarias de los ahorros de los traba-
jadores ante la volatilidad de los mercados financieros, po-
ca o nula transparencia en el manejo de los recursos, falta
de certeza en la atención de los abusos por parte de las ad-
ministradoras, falta de imparcialidad de las autoridades
competentes, entre otras anomalías, nos indica que es ne-
cesaria la intervención del estado a través de esta sobera-
nía, para proteger el ahorro laboral y asegurar los fondos de
pensiones de los trabajadores mexicanos.

Ante las bajas recientes de la Bolsa Mexicana de Valores,
se ha generado la caída –de más de 50 mil millones de pe-
sos– de recursos de las Afore; el 20 por ciento de las cuen-
tas son invertidas en el mercado bursátil.

De acuerdo con las estimaciones de la Alianza de Trabaja-
dores y Empleados Públicos, de seguir esta tendencia las
pérdidas en las Afore alcanzarán por lo menos 100 mil mi-
llones de pesos al final del año, “lo que significa que un tra-
bajador que iba a tener una pensión de 5 mil pesos queda-
ra en mil 500 pesos o tal vez un poco más porque el fondo
se ha reducido”, por tal motivo es necesario que el honora-
ble Congreso de la Unión de protección a los fondos de
pensión, del SAR y de vivienda, para garantizar los fondos
de pensiones y el adecuado funcionamiento de los servicios
médicos y de todas las prestaciones de las instituciones de
seguridad social de que gozan cerca de 5 millones de capi-
talinos. 

Es responsabilidad del gobierno mexicano a través de la
Consar, para asegurar el resguardo y la protección del aho-
rro para las jubilaciones y pensiones, así como la respon-
sabilidad de las Afore en la seguridad y rentabilidad de la
custodia e inversión de los fondos de los trabajadores, los



cuales según la ley, deben atender exclusivamente al inte-
rés de los trabajadores (artículo 18).

Hoy se viola la ley de los sistemas para el retiro al admitir-
se Afore extranjeras. La ley establece que las Afore debe-
rán ser constituidas con un capital nacional mínimo del 51
por ciento, actualmente es público que sólo existe una Afo-
re con capital mayoritariamente nacional, lo cual significa
otra gran irregularidad (artículo 21).

La Consar, actúa contra los trabajadores al permitir el cam-
bio del ahorro laboral de institución bancaria sin el con-
sentimiento de los titulares de cada cuenta individual.

También señalamos que la Consar protege los intereses de
los banqueros, ya que las Afore, en vez de asumir las pér-
didas en las inversiones que realizan, las carga a los traba-
jadores, incumpliendo el artículo 44 de la ley citada.

Así como el gobierno, en las últimas semanas, ha usado 14
mil millones de dólares de las reservas del país para apoyar
a los empresarios ante la crisis financiera, demandamos la
constitución de un fondo de garantía para las jubilaciones
y pensiones de los mexicanos, y la suspensión de la con-
tratación de seguros médicos y de pensiones privados, des-
tinando esos recursos al fortalecimiento del Seguro Social
y del ISSSTE.

Atendiendo la solicitud de 80 organizaciones de derecho-
habientes del ISSSTE, IMSS. Agrupaciones civiles y Aca-
démicas, de movimientos sindicales democráticos y legis-
ladores promoveremos la revisión de sus conclusiones y
propuestas, en particular la demanda de la realización de
una evaluación y auditoria del manejo del ahorro laboral
por las Afore y la evaluación de las reformas que lejos de
corregir los problemas enunciados en su promulgación se
ha profundizado con mayor gravedad la reducción de co-
bertura y protección social a la clase trabajadora y a su fa-
milia.

Considerandos 

1. Que la actual crisis financiera esta afectado severamen-
te los fondos de pensiones de los sistemas de cuentas indi-
viduales manejadas por la banca privada. La pérdida del
ahorro laboral por causa de la especulación de las inversio-
nes de portafolio amenaza el futuro retiro de los mexicanos
y de la clase trabajadora en general, por lo que el Estado
debe intervenir y asegurar los fondos utilizados por las
Afore y los distintos organismos financieros para salva-

guardar el derecho de cada trabajador y su familiar al con-
trol de sus fondos. 

2. Que en demanda de los trabajadores se haga una audito-
ría actuarial y financiera al sistema pensionario del IMSS y
del ISSSTE y el análisis de medicamentos y productos bio-
lógicos que ofrecen las instituciones y que están generando
reacciones indeseadas, en particular en la atención de los
enfermos renales crónicos del IMSS que ha provocado una
mayor mortalidad. 

3. Que en el presupuesto del próximo año se asignen los re-
cursos necesarios para el refinanciamiento de los servicios
médicos, en el abasto suficiente y oportuno de medica-
mentos e insumos así como cubrir la plantilla de personal
necesario, y la terminación y construcción de unidades de
salud para mejorar los servicios médicos y atender la de-
manda de los mexicanos, 

4. Que se asignen los recursos suficientes para la atención
médica de jubilados que en el caso del IMSS supera los 20
mil millones de pesos al año y la omisión del Estado afec-
ta el servicio medico general. Para incrementar el presu-
puesto en salud, es necesario suspender la deducción de
impuestos de los servicios de salud en medios privados y
disponer de los excedentes petroleros el 10 por ciento. 

5. Que es necesario llevar a cabo una evaluación técnica,
financiera y social de las reformas a la seguridad social pa-
ra la elaboración de un proyecto de nueva ley que restituya
los derechos conculcados, restituya los fondos y ahorro la-
boral confiscado y se cumpla con la legislación laboral me-
xicana y los convenios internacionales que protegen el tra-
bajo y aseguran la seguridad social para los mexicanos.

6. Que es necesario el mejoramiento de las jubilaciones y
pensiones, mediante la actualización y la homologación de
las pensiones con los activos, cubriéndose los bonos sexe-
nales comprometidos anteriormente.

7. Que es necesario promover el aumento a las pensiones y
jubilaciones en la misma proporción del 20 por ciento de
incremento a las fuerzas armadas, acordando por la comi-
sión de seguridad social de la Cámara de Diputados.

8. Que se haga una investigación y aplicación de responsa-
bilidades a los funcionarios, diputados, ministros, respon-
sables de los desfalcos de los fondos de pensiones y servi-
cios médicos o de la violación a la Constitución por el
incumplimiento al derecho de la seguridad social estableci-
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do en el artículo 123 y que, en su caso, se finquen respon-
sabilidades penales.

9. Que el Estado mexicano en su papel de garante cubra las
pérdidas de los fondos de pensiones por la crisis financiera
y que se suspenda el financiamiento a los empresarios y
banqueros.

10. Que la Organización Internacional del Trabajo define a
la seguridad social como la protección que la sociedad pro-
porciona a sus miembros, mediante una serie de medidas
públicas, contra las privaciones económicas y sociales.

Por lo anterior expuesto sometemos a esta soberanía el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Primero. Que esta soberanía acuerde la constitución de un
fondo de contingencia para los fondos de pensión, del SAR
y de vivienda, con el objetivo de asegurar la protección de
los fondos de pensiones ante la difícil situación financiera.

Segundo. Esta soberanía exhorta a la Consar y a la Con-
dusef a asegurar los saldos de cada trabajador y que se en-
treguen los saldos y rendimientos obtenidos en el SAR y en
los fondos de vivienda a los trabajadores cuando corres-
ponda. Y que no se transfiera el ahorro laboral sin el con-
sentimiento de los trabajadores.

Tercero. Se turne a la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toria Superior de la Federación, con la finalidad de auditar
a las administradoras de fondos para el retiro (Afore) que
transfieren las pérdidas al trabajador en lugar de cargarlo a
su fondo de contingencia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2008.— Di-
putado Rafael Ramos Becerril (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social,
y de Hacienda y Crédito Público.

PRECIO DE GASOLINAS Y DIESEL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
de la diputada Mónica Fernández Balboa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, punto

de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para
que a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, utilice el subsidio presupuestado en el decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2009 y en la Ley
de Ingresos de la Federación de 2009, y que no será utiliza-
do en virtud de las nuevas condiciones del mercado, para re-
ducir el precio de las gasolinas y el diesel. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a emplear a través de la SHCP el sub-
sidio previsto en el decreto de Presupuesto de Egresos y en
la Ley de Ingresos de la Federación de 2009 y que no se
utilizará por las nuevas condiciones del mercado para re-
ducir el precio de las gasolinas y del diesel, a cargo de la
diputada Mónica Fernández Balboa, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

La suscrita, diputada Mónica Fernández Balboa, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática de la LX Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos, en uso de las facultades que le confiere el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se permite presen-
tar a esta soberanía proposición con punto de acuerdo de
urgente y obvia resolución para exhortar al Ejecutivo fede-
ral, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), a utilizar el “subsidio” ya incluido en el decreto
de Presupuesto de 2009 y en la Ley de Ingresos de la Fe-
deración para 2009 –que no va a ser utilizado en virtud de
las nuevas condiciones del mercado– para reducir el precio
de la gasolinas y el diesel, a fin de que el precio de venta
de estos combustibles dentro del territorio nacional sea el
mismo que estuvo vigente durante el mes de junio de 2008.

Antecedentes

1. El pasado 12 de noviembre, en ocasión de la aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2009 pre-
senté ante ustedes una moción suspensiva para el proyecto
de dictamen del decreto de Presupuesto 2009, solicitando
que éste se devolviera a la comisión correspondiente, dado
que estaba realizado sobre una Ley de Ingresos que poco
tiene que ver con la realidad que estamos viviendo, dado
que está sustentada sobre índices macroeconómicos utópi-
cos.

Considerar el crecimiento del PIB en nuestro país en 1.8
por ciento, cuando recién el día 20 la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos ha anunciado que



éste será negativo en la mayoría de los países desarrolla-
dos, y el FMI pronostica en particular para México un cre-
cimiento de 0.9 por ciento, es realmente absurdo.

2. Igualmente advertí mediante una reserva al mismo pro-
yecto de dictamen que, de mantenerse el comportamiento
del mercado mundial de petróleo, es decir, de sostenerse
los precios del crudo entre los 40 y 50 dólares por barril, y
esto se refleje en los precios de internacionales de la gaso-
lina, es claro que el subsidio y la recaudación negativa del
impuesto especial a la producción y servicios (IEPS) des-
aparecerán durante el 2009, dejando un excedente para las
finanzas públicas de entre 100 mil y 130 mil millones de
pesos, que no fueron considerados en el Presupuesto para
2009 que se discutió en la Cámara de Diputados.

3. Dichas propuestas fueron desechadas por la mayoría del
PRI y PAN en esta Cámara de Diputados, desestimando es-
tas apreciaciones.

4. Sin embargo, el día 13 de noviembre, la propia Secreta-
ría de Hacienda reconoció, en el contexto de las coberturas
contra el riesgo de caídas en el precio del crudo, que el go-
bierno federal cuenta con el Fondo de Estabilización de In-
gresos de Pemex, de tal forma que la suma total de los fon-
dos asciende a mas de 100 mil millones de pesos, y que
estas acciones se hicieron en la inteligencia de que “tuvié-
ramos guardaditos” para épocas de vacas flacas.

Igualmente reconoció el secretario de Hacienda, que esta-
ba conciente de las bajas en los precios de la gasolina en
Estados Unidos y las alzas en México, y que “vigilará el
mercado, para, en algún momento analizar si ajustan la po-
lítica para ofrecer mejores precios de la gasolina a la po-
blación”. 

5. Por lo anterior, y a manera de “colaboración para agili-
zar el análisis y evaluación de los expertos de la Secretaría
de Hacienda”, y por mandato del Movimiento Nacional en
Defensa de la Economía Popular expongo las siguientes:

Consideraciones

1. De acuerdo con información de la Administración de In-
formación de Energía de los Estados Unidos, durante el
mes de noviembre del presente año los precios de la gaso-
lina magna registrados en México superaron a los observa-
dos para la gasolina “regular” en el estado de Texas, y fue-
ron prácticamente iguales al precio promedio de este
energético en Estados Unidos de América.

2. Lo anterior obedece a la combinación de dos factores; el
primero de ellos, al incremento del 7.85 por ciento acumu-
lado en lo que va del año, para la gasolina Magna, y en se-
gundo lugar a la disminución del precio de la gasolina “re-
gular” durante las últimas semanas en los Estados Unidos
como consecuencia de la disminución en el precio interna-
cional del petróleo. 

3. De esta manera mientras que en nuestro país, el precio
de la gasolina magna pasó de 7.03 pesos por litro en el mes
de enero del presente año, a 7.56 pesos por litro para el mes
de noviembre, en Estados Unidos, el precio de la gasolina
“regular” que se expende en el estado de Texas, pasó de
2.91 dólares por galón en enero de este año, a 1.91 dólares
por galón, para lo que va del mes de noviembre, 

Lo anterior quiere decir que (con todo y la devaluación del
peso), mientras que en el mes de enero del presente año, un
litro de gasolina “regular” en Texas costaba 8.47 pesos, pa-
ra el mes de noviembre su precio se redujo a 6.65 pesos, lo
que significa una disminución de 21 por ciento, mientras
que en nuestro país, la gasolina magna ha registrado un in-
cremento de 7.85 por ciento.

Lo anterior cobra relevancia ya de acuerdo a la SHCP los
incrementos observados en los precios de las gasolinas al
menos durante lo que va del año, han tenido como objeti-
vo “reducir el subsidio” a este energético, que se vio incre-
mentado por los altos precios del petróleo en los mercados
internacionales.

Sin embargo, ante las nuevas condiciones del mercado in-
ternacional del petróleo que establecen un rango en el pre-
cio internacional del crudo de entre 40 y 50 dólares por ba-
rril, ni el Ejecutivo federal ni la SHCP, tienen pretexto
alguno para continuar con los incrementos de la gasolina.

Más aún, están obligados a explicar y reorientar el famoso
subsidio de 200 mil millones de pesos, que fue incluido en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2009, co-
mo la recaudación negativa por 130 mil millones de pesos,
que fue aprobada en la Ley de Ingresos para 2009. 

Ya que de acuerdo con las nuevas condiciones del merca-
do, ni el subsidio, ni mucho menos la recaudación negati-
va serán verdaderas, por lo que el gobierno no llevara a ca-
bo dichas erogaciones, contando desde este momento con
un “excedente” no presupuestado.
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Es conveniente señalar que el mismo comportamiento se
puede establecer para el caso de la gasolina Premium, ya
que los datos muestran que en el mes de enero de 2008, un
litro de gasolina Premium en los Estados Unidos costaba
9.46 pesos, y alcanzó su máximo en el mes de junio cuan-
do su costo en promedio en ese país fue de 11.62 pesos por
litro, sin embargo durante el mes de noviembre y debido a
la reducción del precio del petróleo, su precio mostró un
descenso, y que ha provocado que actualmente se venda en
8.11 pesos por litro, cifra que resulta inferior al precio de
venta actual en México que es de 9.57 pesos por litro. 

De esta manera, mientras que en México durante lo que va
del año el precio de la gasolina Premium mostró un creci-
miento del 9.4 por ciento, en Estados Unidos, ha registra-
do una disminución del 14 por ciento.

Cabe destacar que si comparamos el precio de la gasolina
Premium en el estado de Texas, nos damos cuenta que ya
resulta inferior en 2.0 pesos, al precio vigente en gran par-
te de nuestro país. 



El subsidio y la recaudación negativa del IEPS desapa-
recerán para 2009:

Para corroborar lo anterior, solo basta señalar lo siguiente:

De acuerdo con datos de la SHCP, entre los años 2005 y
2008 la recaudación por el IEPS de gasolinas pasó de 14
mil 993.4 millones de pesos, a una des recaudación, es de-
cir una recaudación negativa (subsidio) de 142 mil 272 mi-
llones de pesos, lo anterior a decir de la dependencia se ex-
plica por el diferencial de que existe entre el precio de la
gasolina en Estados Unidos de América (Texas) y el precio
al que se vende en nuestro país.

Es decir, que durante el año 2005, mientras que el precio de
un litro de gasolina en Texas fue de 5.02 pesos, en México
su precio promedio de venta fue de 6.47 pesos, es decir, la
gasolina en nuestro país costaba 1.45 pesos más que en los
Estados Unidos y al mismo tiempo los datos muestran que
durante ese año, la recaudación anual por IEPS de gasoli-
nas, se ubicó en 14 mil 993.4 millones de pesos.

Sin embargo, para los años de 2006, 2007 y hasta el mes de
septiembre del presente año, la situación se revirtió y el
precio de la gasolina en Estados Unidos (Texas), fue supe-
rior al precio que se vendió en nuestro país, de tal manera
que para 2006, mientras que un litro de gasolina en Texas
costaba 7.14 pesos, en México se vendía en 6.74 pesos, lo
que de alguna manera explica que durante ese mismo año,
la recaudación del IEPS de gasolina, fuese negativa en 42
mil 230 millones de pesos, y las autoridades hacendarias
argumentaran un “subsidio” al precio de este producto.

La situación se mantuvo, y durante el presente año, los ele-
vados precios del petróleo en el mercado internacional,

provocaron que el precio de la gasolina en Estados Unidos,
alcanzará en junio un máximo de 11.16 pesos en promedio
para ese país y de 10.68 pesos en el estado de Texas.

Lo anterior representó un diferencial de casi 4 pesos con
respecto al precio de venta en México, ya para el mes de
junio el costo de este combustible era 7.17 pesos por litro,
esta situación se vio reflejada en la recaudación del IEPS
de gasolina que hasta el mes de septiembre de este año re-
gistro un saldo negativo de 142 mil 272 millones de pesos. 

Sin embargo la situación se ha revertido, y mientras que
en México los incrementos al precio de la gasolina han
continuado, en Estados Unidos, desde el mes de sep-
tiembre, los precios de la gasolina se han reducido; es-
tos efectos combinados han provocado que al mes de
noviembre tanto la gasolina Magna como la Premium
que se venden en el país hayan registrado un precio su-
perior al que observan dichas gasolinas en el estado de
Texas (7.56 y 9.53 en México contra 6.65 y 7.56 en Te-
xas, respectivamente, véase cuadros anteriores). 

Así, de mantenerse esta situación a lo largo del próximo
año, las finanzas públicas contarán con un excedente
que no está siendo considerado por los legisladores ni
por la SHCP, de 130 mil millones de pesos, ya que tan-
to el subsidio como la recaudación negativa del IEPS de
gasolina para el año 2009, desaparecerán, al revertir su
tendencia. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de este pleno el siguiente

Punto de Acuerdo

Único: Se exhorta al Ejecutivo federal, a través de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a utilizar
el “subsidio” ya incluido en el decreto de Presupuesto de
2009 y en la Ley de Ingresos de la Federación para 2009
–que no va a ser utilizado en virtud de las nuevas condi-
ciones del mercado– para reducir el precio de la gasolinas
y el diesel, a fin de que el precio de venta de estos com-
bustibles dentro del territorio nacional sea el mismo que es-
tuvo vigente durante el mes de junio de 2008.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre del 2008.— Di-
putada Mónica Fernández Balboa (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y de Crédito Público.

PETROLEOS MEXICANOS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió del diputado Marco Heriberto Orozco Ruiz
Velazco, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal y a las autoridades de Pemex a que la nueva re-
finería sea construida en el municipio de Cadereyta,
Nuevo León. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal y a las autoridades de Pemex a cons-
truir en Cadereyta, Nuevo León, la nueva refinería, a cargo
del diputado Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco, del
Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado de la LX Legislatura, Marco Heriber-
to Orozco Ruiz Velazco, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de esta soberanía el siguiente pun-
to de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado 8 de octubre el presidente Felipe Calderón anun-
ció a la ciudadanía la implantación de 5 vertientes princi-
pales para reactivar la economía mexicana y así lograr que
todos vivamos mejor.

El tercer punto de dicha propuesta consiste en la construc-
ción de una refinería en nuestro país, lo cual tendrá innu-
merables beneficios entre los que se encuentran la estabili-
dad económica, el que nuestra nación sea más competitiva
en productos petrolíferos, que nuestra moneda se fortalez-
ca y la consolidación de nuestras finanzas, entre otros.

Este proyecto es de suma trascendencia para México pues
desde hace aproximadamente 3 décadas Pemex Refinación
estaba enfrentando una situación crítica por la falta de mo-
dernización, por contar con una infraestructura un tanto ob-
soleta y darles un mantenimiento deficiente.

Según datos de la paraestatal, los principales obstáculos
con los que se enfrentan son algunas deficiencias operati-
vas, institucionales, normativas, de regulación y de insufi-
ciencia de recursos para financiar programas de operación,
mantenimiento y expansión.

Lo anterior dificulta que Pemex cumpla con su principal
objetivo de abastecer con eficiencia, calidad, oportunidad,
seguridad y a precios competitivos la demanda de petrolí-
feros.

Afortunadamente para nuestra nación las cosas van a cam-
biar, primeramente por las propuestas del presidente Felipe
Calderón, pero también por la aprobación reciente de la re-
forma energética en el honorable Congreso de la Unión.

Se calcula que la nueva refinería requerirá de una inversión
aproximada de 95 mil millones de pesos y que tendrá una
capacidad para procesar 300 mil barriles diarios de crudo,
de los cuales 142 mil serán de gasolina, 82 mil de diesel,
12 mil de turbocina y los restantes de otros derivados.

Asimismo, para la construcción de dicha refinería es nece-
sario contar con un espacio aproximado de 500 hectáreas
en donde se concentrarán las plantas de proceso, servicios
principales, laboratorios, talleres de mantenimiento, ofici-
nas administrativas, así como las áreas de almacenamiento.

Como podemos observar este proyecto atraerá muchas
ventajas para nosotros como nación, incluso en el campo



laboral; pues la construcción de la nueva refinería genera-
rá varios empleos, pues se calcula que cuando ya esté con-
solidada la nueva planta trabajarán ahí entre mil y mil 400
personas.

En las últimas semanas hemos oído que varios gobernado-
res, secretarios estatales y diputados están visitando diver-
sas oficinas gubernamentales con el fin de impulsar que la
construcción de esta refinería se realice en sus entidades,
pues son conocedores que un proyecto de esta magnitud es
de vital importancia para un estado.

Es por ello que a nombre de todos los ciudadanos de Nue-
vo León quiero externar ante el Poder Ejecutivo que en el
municipio de Cadereyta se cuenta con las características y
los requisitos  necesarios para la realización de la refinería,
como bien lo muestra los estudios realizados por Petróleos
Mexicanos.

En ese estudio se contempla que nueve municipios mexi-
canos son los candidatos para desarrollar la nueva refina-
ría, entre los que destaca el de Cadereyta, por su cercanía a
un mercado en crecimiento y a la frontera norte del país.

Por lo anteriormente expuesto someto ante el pleno de la
honorable Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Exhortar al titular del Poder Ejecutivo federal y a
las autoridades de Petróleos Mexicanos para que la nueva
refinería se construya en el municipio de Cadereyta, Nue-
vo León.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2008.— Di-
putado Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Energía.

QUESOS DUROS Y SEMIDUROS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
del diputado Eduardo Espinosa Abuxapqui, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, punto
de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a que
mediante la Secretaría de Economía considere la modifica-

ción del decreto por el que se establece el impuesto gene-
ral de importación para la región fronteriza y la franja fron-
teriza norte, para que los quesos duros y semiduros sean
exentos de dicho impuesto. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a considerar a través de la Secretaría de
Economía la modificación del decreto por el que se esta-
blece el impuesto general de importación para la región
fronteriza y la franja fronteriza norte, a fin de que los que-
sos duros y los semiduros sean exentos de dicho gravamen,
a cargo del diputado Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Eduardo Elías Espinosa Abu-
xapqui, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional correspondiente a la LX Legis-
latura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presenta ante la
honorable asamblea proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta al Ejecutivo federal a través de la Secre-
taría de Economía a considerar modificar el decreto por el
que se establece el impuesto general de importación para la
región fronteriza y la franja fronteriza norte, del 31 de di-
ciembre de 2002, para que la fracción arancelaria número
0406.90.04, relativa a los quesos duros y semiduros, sea
exento de este impuesto, bajo las siguientes

Consideraciones

El comercio exterior de nuestro país ha sido una importan-
te vía para insertar a la economía mexicana en el contexto
mundial. La apertura comercial ha logrado acercar a los
consumidores locales gran variedad de productos a precios
asequibles. Además, el gobierno federal, en corresponden-
cia con las asimetrías existentes con los competidores in-
ternacionales, diferenció la situación fiscal y de comercio
exterior de la región y franja fronteriza del resto del país. 

En diciembre de 2002, el Ejecutivo expidió el decreto por
el que se establece el impuesto general de importación pa-
ra la región fronteriza y la franja fronteriza norte para re-
ducir los aranceles a ciertos productos señalados a nivel de
fracción arancelaria de un promedio de 20 por ciento a un
5 por ciento.

Ahora tenemos conocimiento de que el Ejecutivo federal se
encuentra trabajando en modificaciones al decreto en co-
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mento, en el cual se pretenden reducir los aranceles a mil
775 fracciones arancelarias, entre las cuales no se encuen-
tra la fracción número 0406.90.04, correspondiente a los
quesos duros o semiduros, en la que se encuentra el tradi-
cional queso de bola.

Bajo este contexto, la fracción arancelaria mencionada de-
ja un impuesto de importación de 5 por ciento, valor por-
centual que pareciera no ser altamente relevante y efecti-
vamente no lo es si lo consideramos en el contexto de los
mil 775 productos y en los muchos millones de dólares que
representa todo el comercio de importación en las dos fran-
jas y región fronteriza del país (zona norte y zona sur), pe-
ro sí es altamente relevante en el contexto del comercio y
la competitividad de Quintana Roo y específicamente de la
zona centro y sur del estado.

En contraposición, los productos incluidos en esta fracción
arancelaria están siendo hoy ofertados en la zona libre de
Corozal, Belice, distante sólo a 7 kilómetros de Chetumal,
bajo condiciones de venta que ponen en desventaja al co-
merciante de esa ciudad, pues a ese 5 por ciento se le agre-
ga el hecho de las obligaciones fiscales que tenemos en el
lado mexicano, contrario a la prácticamente nula aporta-
ción fiscal que hacen los comerciantes de la zona libre en
el lado de Belice, y que les da la posibilidad de poder ven-
der en condiciones mucho más ventajosas que en Chetu-
mal.

Este producto (el queso de bola), por sí solo representa más
valor real para la actividad comercial de la zona centro y
sur del estado que las otras 53 fracciones arancelarias que
se pretenden dejar fuera de la propuesta final elaborada por
la Secretaría de Economía, aclarando que estas 53 fracciones
representan alrededor del 25 por ciento del total de interés
específico de Quintana Roo y que, no obstante, no significa-
rían tanta desventaja y trascendencia económica como la
subsistencia del 5 por ciento de arancel al queso de bola.

Por lo anteriormente expuesto, la existencia del 5 por cien-
to de arancel a la fracción representa una enorme desven-
taja para el comercio del sur de Quintana Roo. Su sola pre-
sencia competitiva puede significar para Chetumal una
gran diferencia en términos de captación de visitantes y tu-
ristas.

Es por ello que someto a consideración de la honorable
asamblea, con fundamento en el artículo 58 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal a través de la Se-
cretaría de Economía a considerar modificar el decreto por
el que se establece el impuesto general de importación pa-
ra la región fronteriza y la franja fronteriza norte, del 31 de
diciembre de 2002, para que la fracción arancelaria núme-
ro 0406.90.04, relativa a los quesos duros y semiduros, sea
exenta de este impuesto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de
2008.— Diputado Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Economía.

BOLSAS DE TELA Y DE MALLA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió de la diputada Mónica Arriola, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza, punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal a que mediante la Secreta-
ría de Economía y la Semarnat fomenten, por medio de la
Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Depar-
tamentales, campañas publicitarias para el uso de bolsas de
tela y de malla en sus instalaciones. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a fomentar a través de la Secretaría de
Economía y de la Semarnat, mediante la Asociación Na-
cional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, cam-
pañas publicitarias para el uso de bolsas de tela y de malla
en los almacenes afiliados a esa organización, a cargo de la
diputada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza

La suscrita, diputada federal Mónica Arriola Gordillo, a
nombre del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, con fun-
damento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración del pleno de
esta honorable Cámara de Diputados la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo mediante el que se exhorta al
Ejecutivo federal, para que, a través de las Secretarías de
Economía y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en
el ámbito de sus atribuciones, fomenten, por medio de la



Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Depar-
tamentales, campañas publicitarias para el uso de bolsas de
tela y de malla en sus instalaciones, con base en las si-
guientes

Consideraciones

Los modelos de desarrollo implementados hasta el mo-
mento han traído consigo indiscriminadas explotaciones de
los recursos naturales, lo que ha contaminado, empobreci-
do, destruido y extinguido parte sustancial del medio am-
biente, no sólo a nivel nacional sino también en el entorno
mundial. 

Dado que problemas severos como el cambio climático
afectan de manera desproporcionada a la sociedad global,
es nuestra obligación analizar e identificar los impactos y
las medidas de protección relacionadas con las inundacio-
nes, sequías, olas de calor, enfermedades y otros cambios
ambientales y desastres naturales. Resulta indispensable
implementar medidas encaminadas a mitigar los factores
que fomentan el deterioro medioambiental, entre los que
destaca la producción y uso indiscriminado de las bolsas de
plástico.

Los primeros productos fabricados de plásticos datan de
1862, aproximadamente, los cuáles fueron fabricados a
partir de productos vegetales. Un siglo más tarde, la fabri-
cación de plásticos empezó a darse a partir de derivados del
petróleo. Estos se clasifican según sea su comportamiento
con la variación de la temperatura y los disolventes. Así los
ubicamos como termoestables (sufren modificaciones irre-
versibles por el calor, son duros y frágiles) y termoplásti-
cos (no sufren alteración química irreversible, son moldea-
bles, resistentes y más fáciles de reciclar).1

La industria del plástico, para defender la producción y uso
de bolsas hechas de este material, asegura que una bolsa de
papel consume más de cinco veces la energía que se nece-
sita para fabricar una de plástico. Además, que las bolsas
de papel ocupan diez veces más espacio en un vertedero, y
que el uso de plásticos biodegradables no aporta reduccio-
nes significativas al impacto medioambiental, por lo que
fue inevitable el regreso de las bolsas de polietileno de ba-
ja densidad y las bolsas de algodón sin blanquear.2

Otra opción son las bolsas de materia orgánica, a menudo
fabricadas con almidones que se desintegran con el tiempo.
Sin embargo, su costo, entre 10 y 15 centavos de dólar por

bolsa, hace que la mayoría de los supermercados no las
compre. 

Por desgracia, las bolsas de plástico siguen siendo las pre-
feridas de los supermercados, debido, por supuesto, a su
precio, de aproximadamente dos centavos de dólar por uni-
dad, en comparación a los cinco centavos de dólar por ca-
da bolsa de papel.3 Además, menos del 1 por ciento se re-
cicla, ya que es más costoso reciclar que producir una
nueva. De acuerdo con Jared Blumenfeld, doctor del De-
partamento de Medio Ambiente en San Francisco “Proce-
sar y reciclar una tonelada de bolsas de plástico cuesta 4
mil dólares: la misma cantidad se vende en el mercado de
materias primas en 32 dólares”.

Aún cuando las bolsas de plástico atraen a los consumido-
res por su durabilidad y peso liviano, los ambientalistas las
consideran basura enredada en las ramas de los árboles o
flotando en vías fluviales. Información oficial de Protec-
ción Ambiental de Estados Unidos señala que al año se
consumen entre 500 billones y 1 trillón de bolsas plásticas
alrededor del mundo.

Como bien señalan los ambientalistas, éstas contaminan
calles, ríos, océanos y playas, y son las causantes de la
muerte de muchos animales alrededor del mundo. Se esti-
ma que si juntáramos todas las bolsas producidas en el
mundo, podríamos cubrir la tierra tres veces. Algunos plás-
ticos duran hasta 450 años en los océanos.4

Este problema no es menor si consideramos también las
grandes cantidades de petróleo que son utilizadas para su
elaboración, además que, como ya se dijo, cuando son des-
echadas terminan obstruyendo alcantarillas y drenajes. Con
el tiempo las bolsas se descomponen en petropolímeros
más pequeños y tóxicos, que pueden llegar a formar parte
de la cadena alimenticia, al servir de alimento para anima-
les.5 Entre los países que han tratado de solucionar esta
problemática está España, primer productor de bolsas de
plástico de único uso en el mundo, y tercer consumidor en
Europa, quien busca aprobar para el 2010 el Plan Nacional
de Prohibición de las mismas.

En Estados Unidos, la ciudad de California fue la primera
en tratar de controlar el uso de bolsas plásticas, calculado
en más de 180 millones. Siguiendo lo aprobado en Califor-
nia, la ciudad de Nueva York también aprobó una ley que
exige a las tiendas recolectar y reciclar bolsas de plástico.
Por su parte, San Francisco logró su prohibición, que per-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 27 de noviembre de 2008155



Año III, Primer Periodo, 27 de noviembre de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados156

mite a los grandes supermercados usar solamente las fabri-
cadas con materia orgánica. 

En Los Ángeles, la Junta de Supervisores del Condado
aprobó este año un plan que incluye el Programa único de
reciclaje y reducción de bolsas, el cual solicita a las tiendas
de abarrotes que reduzcan la cantidad de bolsas que usan
en los próximos cinco años; de no tener éxito, éstas serían
prohibidas en su totalidad. La meta consiste en reducir el
uso de las bolsas en un 30 por ciento para el 2010 y un 65
por ciento para 2013.6

De acuerdo con un reporte del condado, cada año se utili-
zan, en promedio, 6 mil millones de bolsas; cerca de 600
bolsas por persona. Alrededor de 45 mil toneladas de éstas
son enviadas a los basureros por los residentes del conda-
do, de las cuales se reciclan menos del 5 por ciento de las
mismas. Aproximadamente el 90 por ciento de los clientes
sigue pidiendo bolsas de plástico.7

En este sentido, el esfuerzo realizado por Whole Foods es
notorio, ya eliminará todas las bolsas de plástico de sus
tiendas en Estados Unidos, Canadá y Gran Bretaña. 

Oakland y Boston también están considerando prohibir el
consumo de estas bolsas. No obstante, en general, Estados
Unidos está atrasado en la materia, en comparación con
otros países del mundo. Irlanda y Alemania, por ejemplo,
imponen cargos por cada bolsa entregada en las tiendas.
Como resultado se ha reducido el consumo en más de un
90 por ciento. 

Varios países de África han establecido requisitos sobre el
espesor de las bolsas, para impedir que las ligeras vuelen
por el aire. Uganda ha encontrado un método para darle vi-
da a estas bolsas, recogiéndolas de vertederos y contene-
dores para fabricar con ellas cestas, zapatos o tejas.

China, a su vez, lanzó una campaña para prohibir que los co-
mercios regalen bolsas de plástico, contaminación blanca.
El reparto gratuito y la producción de bolsas ultradelgadas
quedará vetado y habrá fuertes multas para los infractores,
de hasta mil 433 dólares. En su lugar se fomentará la utili-
zación de las bolsas de tela. La campaña originó el cierre de
la mayor fábrica de bolsas plásticas del país en la provincia
de Henan, que producía anualmente 250 mil toneladas, con
un valor de 250 millones de dólares.8

Con esta misma finalidad, Australia anunció nuevos planes
para finales de este año. Sin contar que en Dinamarca el
sistema de impuesto a la bolsa se utiliza desde 1994.

En Taiwán existe una prohibición para las bolsas de plásti-
co de un sólo uso en agencias gubernamentales, escuelas,
instalaciones militares, supermercados y tiendas; mientras
que en Bangladesh se prohibieron luego de haber descu-
bierto que fueron las principales culpables de imposibilitar
el desagüe en las terribles inundaciones de 1988 y 1998.9

Dadas las imágenes difundidas por la cadena de televisión
inglesa de la BBC, donde mueren unos polluelos de alba-
tros alimentados con bolsas de plástico en un basurero, los
habitantes de Modbury, Devon, en el Reino Unido, boico-
tearon el producto. El acontecimiento tuvo tal éxito que la
medida planeada para seis meses se amplió indefinidamen-
te, y municipios de toda Inglaterra copian hoy en día la
misma estrategia.10

Por su parte, la población civil organizada ha adoptado al-
gunas medidas para proteger el medio ambiente, como por
ejemplo el pre recliclaje o reutilización de las bolsas plás-
ticas, ya sea para la compra de varios días, o para deposi-
tar la basura. Cabe destacar que las bolsas de celofán y los
envoltorios de plástico con papel de aluminio no pueden
reciclarse.

En general, en ciudades avanzadas, la tendencia consiste en
controlar el uso de las bolsas de plástico y promover las re-
cicladas, de tela o de malla, comúnmente llamadas bolsas
de mandado, que pueden ser fácilmente reutilizadas. Se es-
tima, por ejemplo, que con 1 bolsa de tela o de malla po-
demos ahorrar 6 bolsas plásticas por semana, 24 al mes, y
288 al año. 

En México, los esfuerzos generados por la iniciativa priva-
da y los grupos ambientalistas no han sido suficientes, por
ello, el presente exhorto tiene la finalidad de reducir el con-
sumo de bolsas de plástico en las tiendas de autoservicio, a
través de campañas publicitarias que fomenten, en su lugar,
el uso de bolsas de tela, totalmente de algodón crudo, con
tinta ecológica y cosidos reforzados para mayor duración;
o bien, las anteriormente citadas bolsas de malla, usadas
por años para hacer las compras diarias. Estas bolsas po-
drán servir para cargar cualquier tipo de compra, o bien,
para llevarse a la playa y/o la escuela.

El regreso de las bolsas de malla es un hecho. Las formas
y funciones que cumplen estas bolsas son diversas. Por



mucho tiempo han servido para mariscar y trasladar pesca-
dos en las áreas costeras, para contener instrumentos texti-
les, alimentos, etcétera. Algunas de las primeras bolsas de
malla fueron tejidas en forma manual, con sistema de tor-
zal, con enlaces simples.11

Desde hace ya varios años, en nuestro país, sobre todo en
la capital, hemos podido constatar una tendencia vanguar-
dista, sobre todo para las mujeres, de bolsas hechas con el
mismo material –malla- con el que se confeccionaban
aquellas usadas por generaciones para ir al mercado. Este
tipo de moda logró un impacto positivo en la sociedad gra-
cias a su casual diseño, por lo que aplicando esta misma ló-
gica para sus bolsas, los supermercados lograrían, a través
de las áreas de marketing y diseño, que sus clientes se sin-
tieran atraídos a hacer uso de las mismas. 

En Nueva Alianza estamos convencidos que México debe
dar claro seguimiento a aquellos compromisos contraídos
por medio de acuerdos y tratados internacionales en mate-
ria ambiental. Por ello, y dada la presión que nos impone el
creciente deterioro del medio ambiente, esperamos con-
cientizar a los supermercados o tiendas de autoservicio, y a
todos aquellos interesados, para que animen a sus clientes
a que se inclinen por las bolsas de tela o de malla para sus
compras. 

Esperando siempre una respuesta positiva por parte del
Ejecutivo federal, y tomando en cuenta las consideraciones
expuestas, con fundamento en los artículos 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción de esta asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal para que, a través
de las Secretarías de Economía y de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, en el ámbito de sus atribuciones, fomen-
ten, por medio de la Asociación Nacional de Tiendas de
Autoservicio y Departamentales, campañas publicitarias
para el uso de bolsas de tela y de malla en sus instalacio-
nes.

Segundo. Se exhorta a las Secretarías de Economía y de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que emitan
una norma oficial mexicana que contenga las especifica-
ciones que deban observar y cumplir las tiendas de auto-
servicio para la comercialización y distribución de bolsas
de tela y malla en sus instalaciones.

Notas:

1. http://www.taller.org.ar/Ciudades_sustentables/LibroEnvases/
La%20industria%20plastica.pdf .

2. Ídem. 

3. Stephen Manning, Associated press, 23 de enero de 2008.

4. http://www.laflecha.net/canales/ciencia/noticias/lanzan-una-campa-
na-contra-el-uso-de-las-bolsas-de-plastico.

5. Reporte WWF 2005.

6. http://www.proyectogeo.com/noticias.

7. Ídem. 

8. http://www.elperiodicodemexico.com/.

9. http://elblogverde.com/la-lucha-contra-las-bolsas-de-plastico-en-el-
mundo/.

10. http://www.milenio.com/.

11. http://www.uta.cl/masma//expos/artejer/malla.htm. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de
2008.— Diputada Mónica Arriola Gordillo (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Economía, y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

PETROLEOS MEXICANOS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió del diputado Marco Heriberto Orozco Ruiz
Velazco, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a que la nueva refinería sea denominada “Refinería
del Bicentenario de la Independencia”. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a denominar “Refinería del Bicentena-
rio de la Independencia” la que se construirá, a cargo del
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diputado Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco, del Gru-
po Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal de la LX Legislatura, Marco
Heriberto Orozco Ruiz Velazco, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento
en lo estipulado en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta so-
beranía el siguiente punto de acuerdo, a tenor de las si-
guientes 

Consideraciones 

El 8 de octubre del presente año, el presidente Felipe Cal-
derón presentó una serie de propuestas para reactivar y ro-
bustecer la economía de nuestro país, sobre todo en estos
tiempos cuando la situación financiera mundial está muy
incierta.

Estas medidas permitirán que nuestras finanzas sean más
sólidas, que nuestra moneda se fortalezca, que mejore con-
siderablemente la creación de empleos y que la mayoría de
los hogares mexicanos sigan manteniendo el clima de tran-
quilidad que han tenido durante los últimos años.

Considero que las propuestas del señor presidente son muy
acertadas, pues cubren con las necesidades que actualmen-
te requiere nuestra nación.

Concretamente propuso estas cinco grandes medidas:

Primero. Ampliar el gasto de infraestructura del gobier-
no.

Segundo. Cambiar las reglas de ejercicio de ese gasto.

Tercero. Construir una nueva refinería para petróleos
mexicanos.

Cuarto. Impulsar de manera extraordinaria las pequeñas
y medianas empresas.

Quinto. Acelerar la desregulación y la desgravación
arancelaria.

En este punto de acuerdo me quiero enfocar concretamen-
te en la propuesta número tres, es decir, la construcción de
una nueva refinería de Petróleos Mexicanos (Pemex), dado
que es un proyecto fundamental para el desarrollo de Mé-

xico y para la economía del país, pues desde hace aproxi-
madamente 30 años no se construye una en el territorio na-
cional.

Es muy loable conocer que la primera etapa de esta cons-
trucción saldrá de los recursos que el gobierno tenía aho-
rrados en el Fondo Especial de Inversión en Pemex para los
tiempos difíciles.

Hay que considerar que el petróleo es uno de emblemas
que nos une como mexicanos, gracias a él hemos podido
salir adelante económicamente como país, y sus aportacio-
nes monetarias han sido muy benéficas para el desarrollo
de nuestra nación.

Recientemente, acabamos de aprobar una reforma energé-
tica que beneficia a México y a todos los mexicanos, pues
una de las principales ventajas es que en lugar de importar
la gasolina de otros lugares seremos nosotros los producto-
res.

Como ya vimos, con esta reforma ganamos todos, y es por
ello que propongo el siguiente punto de acuerdo con el úni-
co objetivo de reafirmar nuestro patriotismo y nuestro
compromiso con México.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al titular del Poder
Ejecutivo federal para que la nueva refinería sea denomi-
nada “Refinería del Bicentenario de la Independencia”. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2008.— Di-
putado Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Economía.

ETICA EMPRESARIAL Y CREACION 
DE EMPLEOS SUSTENTABLES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió de la diputada Mónica Arriola, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza, punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal a que implante políticas
públicas tendientes a incentivar a las empresas y organiza-



ciones, para que establezcan un sistema de gestión social-
mente responsable que fomente la ética empresarial y la
creación de empleos sustentables. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a implantar políticas públicas tenden-
tes a estimular a las empresas y a las organizaciones para
establecer un sistema de gestión socialmente responsable
que fomente la ética empresarial y la creación de empleos
sustentables, a cargo de la diputada Mónica Arriola, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La suscrita, diputada federal Mónica Arriola, en nombre
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con funda-
mento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración del Pleno de esta
honorable Cámara de Diputados la siguiente proposición
con punto de acuerdo mediante el que se exhorta al Ejecu-
tivo federal a implantar políticas públicas tendientes a in-
centivar a las empresas y organizaciones a fin de que esta-
blezcan un sistema de gestión socialmente responsable
(SGSR) que fomente la ética empresarial, la creación de
empleos sustentables de calidad, coadyuve con la reduc-
ción de la pobreza extrema, aporte acciones de mejora sus-
tantivas para la protección del medio ambiente y eleve sus-
tantivamente la calidad de vida de las mexicanas y los
mexicanos económicamente activos y sus familias, con ba-
se en las siguientes

Consideraciones

México es reconocido, según las mediciones nacionales e
internacionales, como un país con un bajo nivel dentro de
la clasificación de ética empresarial, ya que el soborno,
fraude, la mordida y la economía informal, son factores co-
munes en las prácticas comerciales. Hacia el interior del
país, tenemos desconfianza al hacer negocios bien estable-
cidos, con alta competitividad y sustentables, lo que mer-
ma el progreso, la generación de empleo y la erradicación
de la pobreza. Esto suena aún más alarmante al considerar
que nuestro país rebasa hoy día los 20 millones de perso-
nas en pobreza extrema.

Las empresas y organizaciones generan riqueza, empleo y
proporcionan bienes y servicios que satisfacen las necesi-
dades de las personas a través del comercio. Lo más inte-
resante de este intercambio, es que algunas de estas em-
presas se han preocupado por regresar un poco de lo que

han recibido, mediante la creación de programas comuni-
tarios que promueven alternativas para el desarrollo sus-
tentable, con miras a ayudar a los grupos vulnerables, el
trabajo en favor del medio ambiente y el otorgamiento de
beneficios a su personal por encima de las obligaciones que
ley marca. Las últimas aproximaciones oficiales dan cuen-
ta de más de 4 millones de unidades de negocio en Méxi-
co, de las que solo se tiene registro de 270 como social-
mente responsables.

La responsabilidad social organizacional consiste en un
compromiso continuo por parte de las organizaciones y
empresas de asumir una gestión ética, declarando y de-
mostrando con su actuación, sus valores fundamentales, en
beneficio de sus colaboradores. Lo anterior, con la firme
intención de fortalecer el desempeño laboral, a través de un
clima integral que fomente la eficacia y la eficiencia, y que
además supere las expectativas de su público objetivo y
contribuya al desarrollo sustentable de la sociedad.

Asimismo, busca promover la integración del comporta-
miento socialmente responsable dentro de las estrategias,
sistemas, prácticas y procesos organizacionales existentes,
y enfatiza los resultados y las mejoras en el desempeño.

En lo que respecta al entorno internacional, se trabaja en la
creación de una norma de responsabilidad social base, que
sirva de guía para una gestión ética y social responsable pa-
ra al mejor desempeño de las empresas y organizaciones.
La organización dedicada a este esfuerzo es la Internatio-
nal Organization for Standardization (ISO), de reconocido
prestigio mundial, con varios años desarrollando directri-
ces para el manejo de los conceptos de excelencia en cuan-
to a la regulación de la actividad empresarial y organiza-
cional, desde la responsabilidad social. 

Las organizaciones alrededor del mundo son cada vez más
conscientes de la necesidad de un comportamiento social-
mente responsable. Por ello, y como resultado de varias in-
terpretaciones que existen entorno al concepto de respon-
sabilidad social, una norma aceptada internacionalmente
puede ser beneficiosa para alcanzar una perspectiva común
sobre los principios y prácticas en esta materia.

Ciertamente, la responsabilidad social es un factor deter-
minante que afecta la forma en que las organizaciones son
vistas y consideradas, ya que es un reflejo fiel de las cre-
cientes preocupaciones globales por la degradación am-
biental, la inequidad social, la gobernanza corporativa y la
gestión ética empresarial, por citar algunos. 
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En México, al igual que en más de 150 países, se cuenta
con un grupo de trabajo denominado “comité espejo”, el
cual se encarga de analizar los conceptos generales des-
arrollados por la Norma para su adecuación con la cultura
y la política de negocios del país, para llevarlos a la sede de
ISO y efectuar la estandarización de los procesos que utili-
zarán las empresas tanto a nivel local como nacional. Este
grupo de trabajo actualmente se encuentra actualizando la
Norma Mexicana de Responsabilidad Social NMX-SAST-
004 IMNC-2004, con la cual se pretende ahondar aún más
en los estándares de gestión social empleados hasta el mo-
mento.

La finalidad del presente exhorto consiste en promover
permanentemente la cultura de la responsabilidad social en
empresas, dependencias de toda índole, organizaciones de
la sociedad civil e instituciones educativas.

En una fase inicial, se pretende dar a conocer a los intere-
sados los lineamientos de una organización socialmente
responsable, en función a la Norma Mexicana de Respon-
sabilidad Social NMX-SAST-004 IMNC2004, dentro de la
cual se destacan los siguientes rubros: los beneficios de la
certificación de sus procesos mediante un sistema de ges-
tión socialmente responsable; la difusión de valores desde
la alta dirección de la organización publica, privada o de la
sociedad civil organizada (organizaciones no gubernamen-
tales); el desarrollo sustentable; la generación del bienestar
laboral, y con ello, el desarrollo integral del capital huma-
no; la promoción de acciones de desarrollo social y de fi-
lantropía organizacional; el establecimiento de planes de
continuidad de negocios y administración de riesgos; la
transparencia; la rendición de cuentas, y el respeto a los de-
rechos humanos fundamentales y a la diversidad.

En este sentido, por medio de un SGSR se puede ayudar a
combatir la pobreza extrema. Esto, a través de la imple-
mentación de programas comunitarios por parte de las em-
presas y organizaciones socialmente responsables, quienes
promoverán el consumo o compra razonada en beneficio
de la empresa mexicana, el empleo y el bienestar de las fa-
milias. A la par, estaremos coadyuvando con el medio am-
biente al implementar, desde el propio lugar de trabajo,
medidas de protección a los recursos naturales. Asimismo,
también se intensificará, mediante acciones cívicas y éti-
cas, el fomento a la identidad nacional.

Para lograrlo, pedimos al Ejecutivo federal que incentive a
las empresas y organizaciones, por medio de un 50 por
ciento de exención sobre el impuesto sobre la renta en los

primeros años de aplicación del SGSR; dicho monto resul-
ta suficientemente atractivo y sobre todo, significativo pa-
ra la empresa u organización. Indudablemente, a través de
este considerable ahorro en los pasivos, se distribuirán más
eficientemente los recursos invertidos, con lo que estare-
mos también combatiendo la ineficiencia operativa y ha-
ciendo más competitivo el sector empresarial y organiza-
cional.

Asimismo, se sugiere la creación del Instituto Federal de
Responsabilidad Social Organizacional, órgano descon-
centrado de la Secretaría de Economía, e institución recto-
ra destinada a ser la entidad federal para el establecimien-
to de políticas públicas dirigidas al cumplimiento y
supervisión del SGSR, a través de procesos certificados
por los 7 ejes rectores de la norma Mexicana de Responsa-
bilidad Social y demás normas, metodologías y estándares
nacionales e internacionales relacionados, para elevar la
competitividad, innovación y mejora continúa de las orga-
nizaciones, públicas, privadas y de la sociedad civil orga-
nizada.

Finalmente, se anima a las empresas y organizaciones a ser
socialmente responsables, utilizando esta norma, involu-
crando a las partes interesadas, y cumpliendo con las nor-
mas nacionales aplicables, las convenciones internaciona-
les reconocidas y otros instrumentos autorizados.

Esperando siempre una respuesta positiva, y tomando en
cuenta las consideraciones expuestas con fundamento en
los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a la consideración de esta asamblea el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Artículo Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal para
que implante políticas públicas tendientes a incentivar a las
empresas y organizaciones para que establezcan un Siste-
ma de Gestión Socialmente Responsable (SGSR) que fo-
mente la ética empresarial, la creación de empleos susten-
tables de calidad, coadyuve con la reducción de la pobreza
extrema, aporte acciones de mejora sustantivas para la pro-
tección del medio ambiente y eleve sustantivamente la ca-
lidad de vida de las y los mexicanos económicamente acti-
vos y sus familias.

Artículo Segundo. Se exhorta al Ejecutivo federal para
que establezca el instituto federal de responsabilidad social



organizacional, órgano desconcentrado de la Secretaría de
Economía, e institución rectora destinada a ser la entidad
federal para el establecimiento de políticas públicas dirigi-
das al cumplimiento y supervisión del SGSR, a través de
procesos certificados por los siete ejes rectores de la norma
mexicana de responsabilidad social y demás normas, me-
todologías y estándares nacionales e internacionales apli-
cables.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintisiete días del
mes de noviembre de 2008.— Diputada Mónica Arriola (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Economía.

MARIPOSA MONARCA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
de la diputada Blanca Luna Becerril, de Nueva Alianza,
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat y a la
Profepa a que, en conjunto con la Sedena y con la Policía
Federal Preventiva, fortalezca los operativos de inspeccio-
nes en la reserva de la biosfera Mariposa Monarca. 

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Semarnat y a la Profepa a fortalecer con la Sedena y la
PFP las operaciones e inspecciones en la reserva de la bios-
fera Mariposa Monarca, a cargo de la diputada Blanca Lu-
na Becerril, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Blanca Luna Becerril, diputada federal integrante del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza en la LX Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía
la presente proposición con punto de acuerdo de urgente y
obvia resolución, con base en las siguientes

Consideraciones

Los árboles solían ser uno de los recursos naturales más
abundantes en el planeta, y uno de los más necesarios para
la sobrevivencia del hombre. Históricamente nos han pro-
visto de la madera necesaria para cocinar y construir habi-
tación, nos han brindado sus frutos y semillas, y han sido

resguardo del sol y el hábitat para un ilimitado número de
animales y plantas. 

Además, almacenan agua para posteriormente liberarla ha-
cia la atmósfera, en un ciclo que es parte importante del
ecosistema, debido a que muchas plantas y animales de-
penden de este líquido vital que los árboles almacenan.

Sin embargo, la creciente necesidad del hombre por obte-
ner alimentos, combustibles y la apertura de nuevas áreas
para la urbanización y las carreteras, ha creado un grave
problema de deforestación, entendido este, como el proce-
so de desaparición de los bosques o masas forestales.

Sus principales consecuencias son: 

• Erosión del suelo y desestabilización de las capas fre-
áticas, lo que a su vez provoca inundaciones o sequías,

• Alteraciones climáticas, 

• Reducción de la biodiversidad y

• Calentamiento global de la tierra, porque al estar defo-
restados los bosques, no pueden eliminar el exceso de
dióxido de carbono en la atmósfera.

La tala desmesurada conlleva a la pérdida de materiales po-
tencialmente valiosos y, en consecuencia, se afectan las
economías locales, regionales y, eventualmente, la econo-
mía nacional.

En México la primera causa de deforestación es el des-
monte agropecuario, seguido por la tala ilegal y los incen-
dios forestales. Además, intervienen en este problema otros
como la construcción de más espacios urbanos y rurales,
las plagas y las enfermedades de los árboles.

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente establece, en su artículo 46, que se consideran
áreas naturales protegidas las siguientes: reservas de la
biosfera, parques nacionales, monumentos naturales, áreas
de protección de recursos naturales, áreas de protección de
flora y fauna, santuarios, parques y reservas estatales, así
como las demás categorías que establezcan las legislacio-
nes locales y las Zonas de preservación ecológica de los
centros de población.

Sin embargo, a pesar del intento de las autoridades por pro-
teger estos espacios, habitantes de comunidades perjudica-
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das han externado su preocupación e impotencia, pues se-
ñalan que los grupos responsables de la depredación de
bosques actúan con impunidad y, en muchos casos, al am-
paro de las policías municipales.

Un caso alarmante es Michoacán, donde se ubica la reser-
va de la biosfera Mariposa Monarca, que comprende una
extensión total de 56 mil 259 hectáreas; desde 1980 fue de-
cretada como zona de reserva y refugio de fauna silvestre
ya que la mariposa hiberna y se reproduce allí.

No obstante de las medidas tomadas por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Fondo Mundial
para la Conservación de la Naturaleza señaló que en 2006
sufrieron deforestación 243 hectáreas, elevándose a 259
entre 2007 y lo que va de este año.

Las zonas más afectadas son Crescencio Morales Norte,
Crescencio Morales Sur, Francisco Serrato, Nicolás Rome-
ro y la propiedad federal, con una pérdida promedio de
35.5 hectáreas de bosque entre 2003 y 2005.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza nos preocu-
pa la situación que se vive en esta zona protegida del país;
por ello, exhortamos a las autoridades referidas para que
fortalezcan los operativos e inspecciones en la reserva de la
biosfera Mariposa Monarca y evitar la tala ilegal de made-
ra con la finalidad de lograr un manejo y conservación de
la reserva.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Semarnat y a la Profepa a fortalecer,
en conjunto con la Sedena y la PFP, los operativos e ins-
pecciones en la reserva de la biosfera Mariposa Monarca.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 30 de septiembre de 2008.— Diputada Blanca Luna Be-
cerril (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Seguridad Pública.

LEY PARA LA TRANSPARENCIA
Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

FINANCIEROS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Conti-
nuando con el orden del día tiene el uso de la palabra el di-
putado Octavio Fuentes Téllez, del Grupo Parlamentario
del PRI, para presentar una iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y
Ordenamiento a los Servicios Financieros, la firma en con-
junto con el diputado Israel Beltrán Montes.

Saludamos a la señora Elizabeth Ramírez, quien nos visita
de la República de Costa Rica y pertenece al Ministerio de
Agricultura de aquel país hermano.

El diputado Octavio Fuentes Téllez: Con su permiso,
presidente.

En nombre del diputado Israel Beltrán Montes, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
que considere esta soberanía la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros, de acuerdo con lo siguiente:

El 15 de junio de 2007 fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación la nueva Ley para la Transparencia y el
Ordenamiento de los Servicios Financieros, que abrogó la
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de
enero de 2004, y derivó diversos artículos de la Ley de
Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédi-
to Garantizado y de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito.

Consideraciones; la presente iniciativa tiene por objeto for-
talecer las atribuciones del Banco de México, de la Comi-
sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de los Servicios Financieros (Condusef), y de la Procura-
duría Federal del Consumidor en materia de regulación y
control de los créditos, préstamos y financiamiento al pú-
blico, que prestan las entidades financieras y comerciales a
sus clientes, utilizando el mecanismo de “contratos de adi-
ción” que les facilita sus operaciones, mediante la promo-
ción y uso de formatos elaborados unilateralmente por el
proveedor, lo que les permite gozar de condiciones y tér-
minos favorables a sus intereses y en detrimento del públi-
co consumidor en general.



Es cierto, en términos generales la Ley para la Transparen-
cia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, desde su
versión publicada en el Diario Oficial de la Federación del
26 de enero de 2004 tenía determinados tales objetivos,
que fueron ratificados y fortalecidos en las reformas que se
formalizaron con la publicación de la nueva ley el 15 de
junio de 2007.

Pero es igualmente cierto que las identidades financieras y
comerciales continúan gozando de ventajas económicas y
mecanismos de promoción de sus servicios crediticios y fi-
nancieros que utilizan en forma unilateral, a través de la
fórmula de los contratos de adición elaborados práctica-
mente a su arbitrio, prolijos en cláusulas que les favorecen,
densas, de difícil comprensión o de letra chiquita, cuya lec-
tura y comprensión resulta muy difícil.

Es igualmente cierto que pese a los esfuerzos realizados en
los ordenamientos citados en el de 2004 y el de 2007 para
propiciar que los usuarios de los servicios financieros estén
debidamente informados mediante el costo anual total, el
CAT, los usuarios de los servicios de créditos de las identi-
dades financieras y comerciales han venido sufriendo los
excesos y abusos de aquéllas, y han visto que progresiva-
mente su posición económica se deteriora, porque sustan-
cialmente el costo de tales servicios traducidos en tasas de
interés, comisiones y cuotas, se sigue incrementando expo-
nencialmente en su perjuicio.

Para sustentar lo anterior basta citar los siguientes datos es-
tadísticos:

En septiembre de 2004 la Condusef publicó un estudio de-
nominado Comisiones bancarias, para hacer valer la fuerza
de los usuarios, en el que destaca que el CAT de las comi-
siones e intereses que pagan los usuarios de servicios ban-
carios de países desarrollados es sensiblemente menor que
las pagadas por usuarios nacionales por servicios de menor
calidad.

Asimismo, que tales diferencias entre las condiciones de
los mercados extranjeros y el nacional no obedecen a una
razón válida de mercado, sino que las entidades financieras
fijan el monto de sus comisiones e intereses en forma po-
testativa y ha provocado que las entidades financieras se
orienten a sostener en mayor medida las comisiones por
servicios cobrados al público, reduciendo los incentivos de
las ganancias que pudieran obtener mediante la buena ope-
ración de dichas entidades.

Al menos 45 por ciento de los ingresos que obtiene la ban-
ca comercial en México proviene de una actividad sin nin-
gún riesgo, como es el caso de las comisiones. Las comi-
siones pasaron de representar 13 por ciento de los ingresos
de la banca mexicana en 91, a 39 por ciento en junio de
2004, por encima de España con 30 por ciento; Francia con
33 por ciento y Brasil e Inglaterra con 36 por ciento; y só-
lo por debajo de Estados Unidos de América, con 44 por
ciento.

La comisión anual promedio de la tarjeta de crédito en Mé-
xico es de 540 pesos, cuando en Estados Unidos es de 204
pesos, en Canadá es de 220 pesos y en el Reino Unido es
de 55 pesos, siendo que el ingreso per cápita de estos últi-
mos países es de 3 a 6 veces mayor que en México.

Los cargos de los bancos que operan en México son sensi-
blemente mayores que los que aplican en los países de don-
de proviene la inversión extrajera. El CAT en México del
HSBC es de 77 por ciento, mientras que en Inglaterra es de
16 por ciento. El del Scotiabank-Inverlat es también de 77
por ciento en México, mientras que en Canadá es de 18 por
ciento. El de BBV Bancomer es de 80 por ciento, mientras
que en España es de 25 por ciento, y el de Banamex es de
85 por ciento, y en Estados Unidos el Citibank cobra 9 por
ciento.

En México se paga hasta 1.7 dólares por retirar dinero de
un cajero automático que no es de la red del banco, mien-
tras que en Chile, Argentina y Venezuela se paga menos de
un dólar y en Estados Unidos 52 centavos estadounidenses.

Entre 2000 y 2004 los ingresos por cobro de comisiones
bancarias ascendieron de 13 por ciento a 23 por ciento; las
comisiones netas del margen financiero de la banca se ele-
varon de 33 por ciento en 2000, a 50 por ciento en 2004.

Reconocemos que desde el 2000 se han venido realizando
diversas acciones y adoptando medidas para resolver la
problemática antes planteada. Estas medidas se han orien-
tado a promover la transparencia y evaluación de la infor-
mación relativa a las comisiones, tarifas y costos y en ge-
neral los servicios financieros.

Un estudio publicado por la asociación suiza Deloitte del
15 de marzo de 2007, denominado Estudio a tenencias y ta-
sas de comisiones cobradas y la oferta de productos de la
banca al menudeo en México, muestra que en el periodo de
2004 a 2006 se mejoró la oferta al usuario.
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Las cuentas en una muestra de bancos se aumentaron en 41
por ciento, lo que evidencia un incremento en la bancari-
zación. Las comisiones en tarjetas de crédito descendieron
ligeramente, pero los intereses se elevaron de 34 por cien-
to en 2004, a 38 por ciento.

Proyecto de decreto. Artículo 1o. La presente ley es del or-
den federal y sus disposiciones son de orden público y de
interés social. Tiene por objeto regular las tasas de interés,
comisiones y cuotas del intercambio, así como otros as-
pectos relacionados con los servicios financieros y el otor-
gamiento de créditos y cualquier naturaleza que realicen
las entidades financieras y comerciales a fin de garantizar
la transparencia, la eficiencia del sistema de pagos y prote-
ger los intereses del público.

Por razón de tiempo, presidente, pido que la presente ini-
ciativa se incluya íntegramente al Diario de los Debates.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Ser-
vicios Financieros, a cargo del diputado Israel Beltrán
Montes, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Israel Beltrán Montes, diputado del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, en
ejercicio de la facultad que confieren los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se permite someter a consideración de es-
ta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, de
acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

1. El 26 de enero de 2004 fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación (DOF) la Ley para la Transparen-
cia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.

2. El 15 de junio de 2007 fue publicada en el DOF la
nueva Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros, que abrogó la del 26 de enero de
2004 y derogó diversos artículos de la Ley de Transpa-
rencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Ga-

rantizado, y de la Ley General de Organizaciones y Ac-
tividades Auxiliares del Crédito.

II. Consideraciones

La presente iniciativa tiene por objeto fortalecer las atribu-
ciones del Banco de México (Banxico), de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
los Servicios Financieros (Condusef) y de la Procuraduría
Federal del Consumidor (Profeco), en materia de regula-
ción y control de los créditos, préstamos y financiamiento
al público que prestan las entidades financieras y comer-
ciales a los clientes, utilizando el mecanismo de contratos
de adhesión, que les facilita sus operaciones, mediante la
promoción y uso de formatos elaborados unilateralmente
por el proveedor, lo que les permite gozar de condiciones y
términos favorables a sus intereses y en detrimento del pú-
blico consumidor en general.

Es cierto que, en términos generales, la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, des-
de su versión publicada en el DOF el 26 de enero de 2004,
tenía determinados tales objetivos, que fueron ratificados y
fortalecidos en las reformas que se formalizaron con la pu-
blicación de la nueva ley el 15 de junio de 2007, pero es
igualmente cierto que las entidades financieras y comercia-
les continúan gozando de ventajas económicas y mecanis-
mos de promoción de sus servicios crediticios y financie-
ros que utilizan en forma unilateral, a través de la fórmula
de los contratos de adhesión, elaborados prácticamente a su
arbitrio, prolijos en cláusulas que les favorecen, densas, de
difícil comprensión o de “letra chiquita”, cuya lectura y
comprensión resulta muy difícil.

Es igualmente cierto que, pese a los esfuerzos realizados en
los ordenamientos citados, el de 2004 y el de 2007, para
propiciar que los usuarios de los servicios financieros estén
debidamente informados a través del costo anual total
(CAT), los usuarios de los servicios de créditos de las enti-
dades financieras y comerciales han sufriendo los excesos
y abusos de aquéllas, y han visto que progresivamente su
posición económica se deteriora porque, sustancialmente,
el costo de tales servicios, traducido en tasas de interés, co-
misiones y cuotas, se sigue incrementando exponencial-
mente en su perjuicio.

Para sustentar lo anterior, basten estos datos estadísticos:



En septiembre de 2004, la Condusef publicó Comisiones
bancarias. Para hacer valer la fuerza de los usuarios, es-
tudio en el que destaca lo siguiente:

• El CAT de las comisiones y los intereses que pagan los
usuarios de servicios bancarios de países desarrollados
es sensiblemente menor que el pagado por los usuarios
nacionales por servicios de menor calidad; tales dife-
rencias entre las condiciones de los mercados extranje-
ros y el nacional no obedecen a una razón válida de mer-
cado sino a que las entidades financieras fijan el monto
de sus comisiones e intereses en forma potestativa, y ha
provocado que las entidades financieras se orienten a
sostenerse en mayor medida de las comisiones por ser-
vicios cobrados al público, reduciendo los incentivos de
las ganancias que pudieran obtener mediante la buena
operación de dichas entidades.

• Al menos 45 por ciento de los ingresos que obtienen la
banca comercial en México proviene de una actividad
sin riesgo, como es el caso de las comisiones.

• Las comisiones pasaron de representar 13 por ciento
de los ingresos de la banca mexicana en 1991 a 39 por
ciento en junio de 2004, por encima de España, con 30
por ciento; Francia, con 33 por ciento; y Brasil e Ingla-
terra, con 36 por ciento; y sólo por debajo de Estados
Unidos de América, con 44 por ciento.

• La comisión anual promedio de la tarjeta de crédito en
México es de 540 pesos, cuando en Estados Unidos es
de 204, en Canadá de 220 pesos y en Reino Unido de 55
pesos, si bien el ingreso per cápita de estos últimos paí-
ses es de tres a seis veces mayor que en México.

• Los cargos de los bancos que operan en México son
sensiblemente mayores que los que aplican en los países
de donde proviene la inversión extranjera: el CAT en
México del HSBC es de 77 por ciento, mientras que en
Inglaterra es de 16 por ciento y el de Scotiabank Inver-
lat es también de 77 por ciento en México, mientras que
en Canadá es de 18 por ciento; el de BBVA Bancomer
es de 80 por ciento, mientras que en España es de 25 por
ciento; y el de Banamex es de 85 por ciento y en Esta-
dos Unidos el Citibank cobra 9 por ciento.

En México se paga hasta 1.7 dólares por retirar dinero
de un cajero automático que no es de la red del banco,
mientras que en Chile, Argentina y Venezuela se paga
menos de un dólar y en Estados Unidos 0.52 centavos.

• El estudio de la Condusef que se cita presenta, entra
otras, las siguientes conclusiones:

- Usuarios, autoridades financieras, legisladores y
especialistas perciben el cobro de comisiones y tari-
fas bancarias elevadas, al igual que las tasas de inte-
rés de los créditos al consumo.

- El método que utilizan los bancos para la determi-
nación de comisiones y tarifas, el ingreso que perci-
ben las instituciones por los servicios prestados, y la
información por tipo de servicio, valor y número de
transacciones no es transparente y existe un desco-
nocimiento generalizado de los criterios aplicados.

- No se ha invertido suficiente para establecer nue-
vos canales de servicios bancarios y mercadotecnia
personalizada, que tenga por objeto el abatimiento
de costos y la promoción de un uso más eficiente de
diversos medios de pago. Mientras en México 12
por ciento del consumo se hace con tarjetas de cré-
dito o débito, en España es de 40 por ciento y en Es-
tados Unidos de 65 por ciento.

- Como efecto del proceso de globalización, la es-
tructura del capital de la banca mexicana es la si-
guiente: el capital extranjero en el sector en 1997 era
de 18 por ciento, y en 2004 pasó a 81 por ciento.

- Entre 2000 y 2004, los ingresos por cobro de co-
misiones bancarias ascendieron de 13 a 23 por cien-
to; las comisiones netas respecto del margen finan-
ciero de la banca se elevaron de 33 en 2000 a 50 por
ciento en 2004, y los ingresos por comisiones per-
mitían financiar 28 centavos de cada peso de los gas-
tos de administración y promoción en 2000, y se ele-
varon a 45 centavos para 2004.

Reconocemos que desde 2000 se han realizado diversas ac-
ciones y adoptado medidas para resolver la problemática
planteada. Esas medidas se han orientado a promover la
transparencia y divulgación de la información relativa a las
comisiones, tarifas y costos en general de los servicios fi-
nancieros, destacando el CAT, que permite a los usuarios
conocer el monto total anualizado de los servicios banca-
rios que tienen contratados. Ello, con el propósito de im-
pulsar una sana competencia entre los bancos y fortalecer
la posición de los usuarios.
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No obstante, tales esfuerzos no han sido suficientes ni efi-
cientes.

Los bancos mexicanos han multiplicado los conceptos de
cobro por comisiones, dificultando la regulación y la com-
paración entre ellos. Tan sólo HSBC tenía, en marzo de
2007, 251 comisiones diferentes que cobraba a los usua-
rios, seguido por Banamex, con 191 conceptos.

El Estudio de tendencias y tasas y comisiones cobradas y
la oferta de productos de la banca al menudeo en México,
publicado por la asociación suiza Deloitte el 15 de marzo
de 2007, muestra que en el periodo 2004-2006 se mejoró la
oferta al usuario, las cuentas en una muestra de bancos
(Banamex, Banorte, BBVA Bancomer, HSBC, Santander y
Scotiabank) aumentaron en 41 por ciento, lo que evidencia
un incremento en la “bancarización”, las comisiones en tar-
jetas de crédito (anualidad, sobregiro, pago tardío y comi-
sión por retiro en efectivo) descendieron ligeramente, pero
los intereses se elevaron, de 34.90 por ciento en 2004 a
38.90 por ciento en 2006.

Apenas el 18 de septiembre de 2008 se publicó en La Jor-
nada que Banamex incrementó la tasa de interés anual a las
tarjetas a 42.29 por ciento, elevando en 12.3 puntos por-
centuales la tasa de interés que cobra a los usuarios de plás-
ticos. En el periódico Reforma del 22 de septiembre de
2008 aparecen unas declaraciones del presidente de Citi-
bank para México y América Latina en las que reconoce
expresamente: “Las prácticas inadecuadas de otorgamiento
de crédito al consumo han propiciado un fuerte crecimien-
to de la cartera vencida y endeuda excesivamente a muchas
familias… aunque oficialmente la cartera vencida de las
tarjetas de crédito es 6.6 por ciento de la cartera total, los
estudios hechos por Banamex indican que el nivel que tie-
ne los seis mayores bancos de México es de 16.2 por cien-
to, pues en las estadísticas oficiales se descuenta de la car-
tera vencida la que ya fue ‘castigada’ en la contabilidad del
banco…

“No conviene a nadie en un país que el nivel de endeu-
damiento de muchas de nuestras familias y personas sea
alto y tengan un problema crediticio porque entramos en
un comportamiento donde hay expansión de crédito, y
luego retroceso… en México hay 26.1 millones de tar-
jetas bancarias; y en el último año la cartera vencida cre-
ció 53 por ciento real…”

Por otra parte, periódicamente tenemos informes de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores en el sentido de que

la cartera de crédito de los bancos mexicanos crece; así, en
los medios de comunicación masiva nos enteramos el 24 de
junio de 2008 de que la cartera de crédito global de los ban-
cos mexicanos creció 24 por ciento en el primer trimestre
de 2008, frente al mismo periodo del año pasado, mientras
que la cartera vencida creció 42 por ciento. En contraparte,
de la misma fuente se nos informa que las utilidades netas
de los bancos en México en el primer trimestre alcanzaron
22 mil 180 millones de pesos, con un incremento de 61 por
ciento, en términos nominales, frente al primer trimestre
del año pasado.

Las tendencias que hemos identificado no son del todo
alentadoras.

No negamos la importancia de los esfuerzos que nuestras
autoridades en materia de banca y crédito están realizando
para que se dé transparencia, claridad y difusión a los di-
versos mecanismos e instrumentos mediante los que las en-
tidades financieras y comerciales establecen, calculan y re-
quieren el pago de los diversos conceptos que aplican a los
créditos o servicios que prestan; pero la estructura de la
banca en México, su alto porcentaje de inversión extranje-
ra y su concentración de operaciones en seis consorcios
principales, no nos permite alimentar esperanzas de que la
sana competencia entre ellos pueda orientarse a beneficiar
al usuario mexicano y se traduzca en un reducción racional
de los pagos que tiene que sufrir el público en general.
Muestra de ello es la inexplicable e indefendible diferencia
que existe entre los montos que cobran los mismos bancos
en su país de origen, frente a los que cobran en México,
siendo estos últimos cinco o más veces mayores que en
aquéllos.

Tal concentración de poder económico y financiero en ma-
nos extranjeras, que afecta de manera directa y sensible a
la mayoría de la población nacional, no puede dejarse al li-
bre juego de la oferta y la demanda, a la decisión unilateral
y arbitraria de transnacionales financieras, sin regulación y
control por parte de nuestras autoridades federales.

El gobernador del Banco de México, ante los miembros del
Senado de la República, reconoció que ha sido poco el
avance en la competencia bancaria: “Sólo en el servicio de
tarjetas de crédito, el número de servicios ofrecidos pasó
de 77 a 126 entre 2003 y 2006. Pero el impacto en comi-
siones y tasas en limitado”. Moraleja, la banca internacio-
nal compite en México para apropiarse del mercado nacio-
nal y obtener cada vez más utilidades y no para beneficiar
al público usuario, que cada vez se ve más abrumado por



un número creciente de comisiones y cuotas, y por el in-
cremento de éstas y de las tasas de interés.

Lo anterior nos orienta a pensar que es necesario e insosla-
yable el fortalecimiento de las atribuciones de nuestras au-
toridades en materia de banca y crédito: Banco de México,
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Condusef y la
Profeco, en regulación, control y sanción en materia de ta-
sas de interés, comisiones y cuotas por servicios que pres-
tan a sus clientes las entidades financieras y comerciales.

Esta discusión no es nueva. Se planteó abiertamente en
comparecencias que tuvo el gobernador del Banco de Mé-
xico ante la Comisión de Hacienda de la Cámara de Sena-
dores, durante marzo y junio de 2007.

En la primera de ellas, el gobernador citado reconoció que
las utilidades de la banca “son muy altas y crecientes”; que
México carece de un sistema bancario “plenamente com-
petitivo”, donde las comisiones por los servicios en el país
aún son muy altas, la infraestructura del sistema se en-
cuentra en los últimos sitios en el plano internacional y la
cobertura es reducida; dijo que se necesita un regulador
fuerte en el sistema financiero, “pero no se debe pensar en
poner topes a las comisiones porque nos equivocaríamos”;
que la autorregulación por las instituciones, mayor infor-
mación sobre los servicios y facilitar accesos electrónicos
llevarían beneficios al sector.

En la segunda comparecencia, el mismo gobernador del
Banco de México insistió en que imponer precios tope a los
servicios bancarios no es adecuado, “ya que el nivel de las
comisiones es consecuencia de varios problemas; compe-
tencia, costos por regulación, fraude y escala de operación,
entre otros”. Agregó que, al ofertar múltiples servicios fi-
nancieros, es imposible regular todos los precios. “Si se re-
gula alguno, los bancos pueden cobrar más por otros no re-
gulados. El regulador carece de información sobre oferta
(costos) y demanda de los servicios bancarios: hay un alto
riesgo de cometer errores en la fijación de precios”.

Retomamos las afirmaciones del gobernador del Banco de
México en el sentido de que México carece de un sistema
bancario plenamente competitivo, en donde las comisiones
por los servicios en el país aun son muy altas, pero recha-
zamos su determinación tajante en cuanto a la fijación de
topes a las comisiones.

El gobernador citado reconoce el problema y su gravedad,
pero vacila en la aplicación del remedio.

Los antecedentes y las experiencias consignados breve-
mente en este instrumento, nos conducen a la convicción
de que la problemática de las tasas, tarifas y cuotas por cré-
ditos y servicios financieros de las entidades financieras y
comerciales, sólo podrá afrontarse adecuadamente en nues-
tro país mediante el fortalecimiento de las atribuciones de
nuestras autoridades en la materia.

Ahora bien, no se trata de proponer un sistema rígido de to-
pes máximos con relación a todos los productos y servicios
de la banca que opera en nuestro país, sino de un sistema
flexible en el que el Banco de México pueda establecer, pe-
riódicamente y mediante disposiciones de carácter general,
los montos y modalidades a que se sujetarán las tasas de in-
terés, las comisiones y cuotas, que en su caso cobren las
entidades financieras y comerciales a sus clientes por el
otorgamiento de créditos, préstamos o financiamiento al
público; pero, además, el Banco de México estará faculta-
do para modificar cuando lo estime conveniente las resolu-
ciones que emita al respecto.

Con ello proponemos un sistema flexible que se actualice
y se corrija permanentemente, y que sobre todo, se ejerza
discrecionalmente por el Banco de México, en cuanto se
refiere a los montos, modalidades, productos y servicios
que queden sujetos a la determinación de un máximo o to-
pe en la tasa o tarifa correspondiente. Con estas facultades
discrecionales, el Banco de México podrá tomar en cuenta
los factores que inciden en el nivel de las comisiones y ta-
sas, que fueron citados por el gobernador del Banco de Mé-
xico, y que son la competencia, los costos por regulación,
fraude y escala de operación, entre otros.

Para complementar lo anterior, la Condusef y la Profeco
estarán facultadas, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, para registrar y autorizar la utilización de los con-
tratos de adhesión que propongan las entidades financieras
y comerciales, a fin de supervisar, controlar y, en su caso,
sancionar las operaciones de crédito, préstamo o financia-
miento al público que dichas entidades ofrezcan y presten
a sus clientes.

Los contratos de adhesión se han constituido en formatos
universales que se utilizan de manera generalizada y pro-
fusa para la implantación de las operaciones crediticias y
servicios financieros que nos ocupan. Por ello deben cons-
tituirse como el mecanismo o instrumento principal me-
diante el que las autoridades promuevan y garanticen la de-
fensa de los usuarios de los bienes y servicios relativos.
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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores mantendrá
las facultades que le atribuye la normatividad vigente, asis-
tiendo y apoyando al Banco de México en el ejercicio de
sus funciones y regulando el contenido y los requisitos de
los contratos de adhesión.

En mérito a lo expuesto, someto a consideración del Pleno
el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros

Artículo Único. Se reforman los artículos 1; 3, adicionan-
do una fracción VIII y recorriendo la numeración de la VIII
actual y las subsecuentes en orden consecutivo; 4, adicio-
nando los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, que-
dando los actuales segundo a séptimo como sexto a undé-
cimo; 7, en sus párrafos primero y segundo; 11, en sus
párrafos primero y segundo y se deroga el párrafo cuarto,
quedando los actuales quinto a noveno como cuarto a octa-
vo; 43, fracción IV; 44, fracción II, inciso d); y 46, fracción
II, inciso d), así como se modifica el título del Capítulo II
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Ser-
vicios Financieros, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente ley es del orden federal y sus dis-
posiciones son de orden público y de interés social. Tiene
por objeto regular las tasas de interés, comisiones y cuotas
de intercambio, así como otros aspectos relacionados con
los servicios financieros y el otorgamiento de créditos de
cualquier naturaleza que realicen las entidades financieras
y comerciales, con el fin de garantizar la transparencia, la
eficiencia del sistema de pagos y proteger los intereses del
público.

Artículo 3. …

I. a VII. …

VIII. Tasas de Interés: El porcentaje que cobran las en-
tidades financieras y comerciales como contrapresta-
ción por el otorgamiento de un crédito, en dinero o en
especie o como servicio de financiamiento en la compra
a un tercero de bienes o servicios, o cuando tal servicio
de financiamiento lo presta una entidad comercial como
mecanismo de financiamiento a sus clientes en la com-
pra de bienes o servicios. Esta tasa no podrá exceder los
montos que establezca el Banco de México, en ejercicio
de las facultades que le confiere el artículo 26 de la Ley

del Banco de México y las disposiciones de este orde-
namiento.

IX. Entidades: a las entidades financieras, a las entida-
des comerciales, y a las sociedades financieras de obje-
to múltiple no reguladas, conjuntamente;

X. Entidad financiera: a las instituciones de crédito, a
las sociedades financieras de objeto limitado, a las so-
ciedades financieras de objeto múltiple reguladas y a las
entidades de ahorro y crédito popular y a las entidades
financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos
que otorguen crédito, préstamo o financiamiento al pú-
blico;

XI. Entidad comercial: a las sociedades que de mane-
ra habitual otorguen créditos, préstamos o financia-
mientos al público;

XII. Medio de disposición: a las tarjetas de débito aso-
ciadas a depósitos bancarios de dinero a la vista, a las
tarjetas de crédito emitidas al amparo de un contrato de
apertura de crédito, a los cheques, a las órdenes de trans-
ferencia de fondos incluyendo el servicio conocido co-
mo domiciliación, así como los otros que el Banco de
México reconozca mediante disposiciones de carácter
general; y

XIII. Sistema de pagos: a la serie de instrumentos, pro-
cedimientos, reglas y sistemas para la transferencia de
fondos.

Capítulo II
De las Tasas de Interés, Comisiones 

y Cuotas de Intercambio

Artículo 4. …

El Banco de México establecerá periódicamente y median-
te disposiciones de carácter general, los montos y modali-
dades a que se sujetarán las tasas de interés, las comisiones
y cuotas, en su caso, que cobren las entidades financieras y
comerciales a sus clientes por el otorgamiento de créditos,
préstamos o financiamiento al público. El Banco de Méxi-
co también podrá modificar, cuando lo estime conveniente,
las resoluciones que emita en cumplimiento a esta disposi-
ción, para actualizar los montos y modalidades a que se su-
jetarán las tasas de interés, comisiones y cuotas menciona-
das en este párrafo.



La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros estará facultada para re-
gistrar y autorizar los contratos de adhesión que utilicen las
entidades financieras para la celebración de las operacio-
nes que lleven a cabo con sus clientes, conforme a lo dis-
puesto en esta ley. La Procuraduría Federal de Protección
al Consumidor estará facultada para registrar y autorizar
los contratos de adhesión que utilicen las entidades comer-
ciales para celebrar con sus clientes las operaciones de cré-
dito, préstamo o financiamiento al público, en los términos
de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

En ningún caso el monto máximo autorizado para las tasas
de interés previstas en los dos párrafos anteriores, podrá ser
mayor de tres veces el monto de la tasa de interés que otor-
guen las entidades financieras por las inversiones de sus
clientes.

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros y la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Consumidor sólo autorizarán los con-
tratos de adhesión considerados en este artículo que se
ajusten debidamente a las disposiciones generales que emi-
ta el Banco de México con relación a tasas de interés, co-
misiones y cuotas establecidas en los contratos de adhesión
correspondientes.

Artículo 7. Las entidades financieras y comerciales debe-
rán contar en sus sucursales o establecimientos con infor-
mación actualizada relativa a las tasas de interés y montos,
conceptos y periodicidad de los intereses, comisiones y
cuotas en carteles, listas y folletos visibles de forma osten-
sible, y permitir que la información se obtenga a través de
un medio electrónico situado en dichas sucursales o esta-
blecimientos, a fin de que cualquier persona que la requie-
ra esté en posibilidad de consultarla gratuitamente, y cuan-
do cuenten con página electrónica en la red mundial
Internet, mantener en ésta tal información.

Las entidades financieras y comerciales, a través de los
medios que pacten con los clientes, deberán darles a cono-
cer los incrementos de las tasas de interés y del importe de
las comisiones y cuotas, así como los nuevos conceptos de
comisiones que pretendan cobrar, mencionando la resolu-
ción de autorización del Banco de México. Esta notifica-
ción deberá hacerse por lo menos, con treinta días natura-
les de anticipación a la fecha prevista para que éstas surtan
efectos. Sin perjuicio de lo anterior, los clientes en los tér-
minos que establezcan los contratos, tendrán derecho a dar

por terminada la prestación de los servicios que les otor-
guen las entidades en caso de no estar de acuerdo con los
nuevos montos, sin que la entidad pueda cobrarle cantidad
adicional alguna por este hecho, con excepción de los
adeudos que ya se hubieren generado a la fecha en que el
cliente solicite dar por terminado el servicio.

…

Artículo 11. Los contratos de adhesión que utilicen las en-
tidades financieras deberán cumplir los requisitos que me-
diante disposiciones de carácter general establezca a Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, previa opinión de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros y estarán sujetos igual-
mente al registro y autorización, en los términos del párra-
fo tercero del artículo 4o.

Los contratos de adhesión que empleen las entidades co-
merciales y las sociedades financieras de objeto múltiple
no reguladas, deberán cumplir con los requisitos que me-
diante disposiciones de carácter general establezcan la Pro-
curaduría Federal del Consumidor y la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, en el ámbito de sus respectivas competencias,
y estarán sujetos igualmente al registro y autorización, en
los términos de párrafo tercero del artículo 4o.

…

Se deroga

…

…

…

…

…

Artículo 43. …

I. a III. …

IV. Cobren tasas de interés, comisiones o cuotas distin-
tas o por montos superiores a los autorizados o pactados
en los contratos de adhesión.
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V. a VIII. …

…

Artículo 44. …

…

I. y II. …

a) a c) …

d) Cobren tasas de interés, comisiones o cuotas dis-
tintas o por montos superiores a los autorizados o
pactados en los contratos de adhesión.

e) a k) …

Artículo 46. …

…

I. y II. …

a) a c) …

d) Cobren tasas de interés, comisiones o cuotas dis-
tintas o por montos superiores a los autorizados o
pactados en los contratos de adhesión.

e) a k) …

…

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El Banco de México establecerá, me-
diante disposiciones de carácter general, por primera vez
después de la entrada en vigor de este decreto, los montos
y las modalidades a que se sujetarán las tasas de interés, co-
misiones y cuotas que cobren las entidades financieras y
comerciales a los clientes por el otorgamiento de créditos,
préstamos o financiamiento al público, dentro de los tres
meses naturales siguientes a la entrada en vigor de este de-
creto, conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del ar-
tículo 4o. de esta ley.

Artículo Tercero. La Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y
la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor con-
tarán con el mismo periodo de tres meses naturales, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de este decreto, para
adoptar las medidas necesarias a efecto de cumplir sus atri-
buciones de registro y autorización de los contratos de ad-
hesión que utilicen las entidades financieras y comerciales
para la celebración de las operaciones que lleven a cabo
con los clientes, conforme a lo dispuesto en el párrafo ter-
cero del artículo 4o. de esta ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de octubre de 2008.— Dipu-
tado Israel Beltrán Montes (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado. Es una iniciativa que el diputado Israel Beltrán
Montes y usted signan. Le solicito que me autorice, dipu-
tado, signar con ustedes esa iniciativa.

El diputado Octavio Fuentes Téllez: Claro que sí, presi-
dente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado.

Se acaba de recibir una comunicación de la Junta de Coor-
dinación Política. Proceda la Secretaría a dar cuenta de és-
ta…

Perdón. Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público la iniciativa presentada por el diputado Octavio
Fuentes, esa iniciativa del diputado Israel Beltrán Montes.

Proceda la Secretaría a dar lectura a la comunicación de la
Junta de Coordinación Política.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Diputado César Duarte Jáquez. Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.



Con fundamento en el artículo vigésimo del acuerdo relati-
vo al orden del día de las sesiones, las discusiones de los
dictámenes y la operación del sistema electrónico de vota-
ción, le solicitamos a usted atentamente consultar al pleno
la modificación del orden del día para la incorporación y
trámite correspondiente en el primer turno posible del si-
guiente asunto.

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el
que se revoca el acuerdo de la Mesa Directiva relativo a
la configuración de la vacante del cargo de diputado fe-
deral del Grupo Parlamentario de Convergencia en la
Cámara de Diputados en la LX Legislatura, aprobado
por el pleno el 14 de octubre de 2008.

Palacio Legislativo, México, Distrito Federal, a 27 de noviembre de
2008.—Diputado Javier González Garza (rúbrica), Presidente y Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática; Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Emilio
Gamboa Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional; Diputado Alejandro Chanona Burgue-
te, Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputada
Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ricardo Cantú Gar-
za, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Di-
putada Silvia Luna Rodríguez, Coordinadora del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora
del Grupo Parlamentario de Alternativa Socialdemócrata.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si es de
modificarse el orden del día.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: En
votación económica se consulta a la asamblea si es de mo-
dificarse el orden del día, en los términos solicitados por la
Junta de Coordinación Política. Los ciudadanos diputados
que estén por la afirmativa…

El diputado José Manuel del Río Virgen (desde la curul):
¿Me permite, presidente? Antes de que se vote esta aberra-
ción política, le pido que nos permita dar algunos argu-
mentos —porque está mal— en contra de esto.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: ¿Es en
contra de que se modifique el orden del día?

El diputado José Manuel del Río Virgen (desde la curul):
En contra de que se modifique el orden del día.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Tiene el
uso de la palabra el señor diputado del Río Virgen. Había
solicitado el uso de la palabra y era distinto el motivo que
había interpretado la Presidencia; pero si ha sido para plan-
tear las razones para no modificar, tiene el uso de la pala-
bra.

El diputado José Manuel del Río Virgen: Gracias, presi-
dente.

Me quiero dirigir concretamente al diputado Emilio Gam-
boa, al diputado Héctor Larios; me quiero dirigir también
al coordinador parlamentario del PRD y me quiero dirigir
también a la diputada Gloria Lavara. Y a ustedes les voy a
pedir que sean congruentes con la representación nacional
que les dieron los electores.

Miren ustedes qué aberración política y qué desvergüenza.
Por eso vino Carlos Chaurand aquí a decir que la Junta de
Coordinación Política…

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Permíta-
me, diputado; permítame.

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
Permítame la palabra, señor presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado
Rodríguez Prats. Sonido a la curul del diputado Rodríguez
Prats.

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
Señor presidente, está usted sometiendo al pleno la vota-
ción para modificar el orden del día. De ahí se pondría a
discusión lo que es el comunicado de la Junta de Coordi-
nación Política. En ese punto tiene todo el derecho mi esti-
mado amigo, el diputado Del Río Virgen, para tomar la pa-
labra. Pero ahorita lo que está discutiéndose es si se
modifica el orden del día, exclusivamente ese punto.

Por tanto, yo le suplicaría que respetemos el orden del día.
Y, en su momento, nadie le está privando de su derecho al
señor diputado, para que tome la palabra.

El diputado José Manuel del Río Virgen: Señor presi-
dente, si me permite usted…

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Permíta-
me, diputado. En efecto, la intención de tomar el uso de la
palabra del señor diputado Del Río Virgen fue para opo-
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nerse a la modificación del orden del día. Está presentando
sus argumentos el diputado.

El diputado José Manuel del Río Virgen: Le agradezco
su generosidad, diputado Rodríguez Prats.

Nuevamente le pido que repongan el tiempo, presidente.

Me voy a referir a los coordinadores parlamentarios y a us-
tedes, para que honren el cargo. Miren ustedes lo que man-
dan a decir los coordinadores parlamentarios, dicen:

“Les pedimos que metan al orden del día lo siguiente:
Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
revoca el acuerdo de la Mesa Directiva relativo a la confi-
guración de la vacante del cargo del diputado del Grupo
Parlamentario de Convergencia en la Cámara de Diputa-
dos, en la LX Legislatura, aprobado por el pleno el 14 de
octubre.”

Primero, no es un acuerdo de la Mesa Directiva, es un
acuerdo del pleno. ¿Qué pasó, diputadas, diputados? Uste-
des tienen doctores en derecho, los del PRI, los del PAN,
los del PRD, todos los partidos. ¿Cómo es posible que se
confundan y dicten un acuerdo mal? Por el amor de Dios.
Se ven mal. Se equivocan, coordinadores parlamentarios.

Pero además hay otro tema, un acuerdo del pleno, del ple-
no que es la máxima institución, una institución que nos-
otros sí respetamos. Un acuerdo de esta gran institución
que dice: Llámese…

Le pido al señor presidente que un secretario lea el acuer-
do, señor presidente.

Si me lo permiten ustedes, es mi potestad, señores diputa-
dos.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Concluya,
señor diputado.

El diputado José Manuel del Río Virgen: ¿Saben qué,
señores diputados? No pueden romper con un principio de
certeza jurídica; se los digo con toda honestidad, con toda
sinceridad.

Caray, ya votaron todos los diputados, todas las diputadas;
votó un acuerdo el pleno. Dijo una cosa, dijo claramente el
14 de octubre: Llamen a fulano de tal, al licenciado Fran-
cisco Melo. Y el licenciado Francisco Melo no fue llama-

do. Por eso se inconformó. Pero también el otro compañe-
ro, el otro ciudadano del Partido de la Revolución Demo-
crática, como tercero, también está en el Trife.

Ese asunto está en el Trife; la propia Cámara, coordinado-
res parlamentarios; lo saben. Ya remitió el expediente el 12
de noviembre pasado al Trife, ya está allá el asunto. No veo
por qué tenemos nosotros que revocar un acuerdo del ple-
no. Dejemos aparte a quién le toca o no le toca esa posición
de diputado federal. Honremos a las instituciones, pero so-
bre todo, honrémonos nosotros mismos. Cómo vamos a
romper un principio de certeza jurídica.

En la Ley Federal del Trabajo se habla claramente de que
las propias Juntas no pueden romper sus acuerdos, que tie-
ne que ser una instancia superior. Aquí debe de honrarse in-
cluso ese principio. Es más, se los digo con toda sinceri-
dad. Dejen que resuelva el Trife. ¿Qué pasa? Si resuelve el
Trife va a dar la razón histórica.

Yo sé que habrá algunos a quienes no les guste; ni modo,
tienen que acatar la resolución del Trife, que nosotros, en
Convergencia, siempre hemos honrado. Lo que decida el
Trife lo vamos a honrar. Si el Trife dice que le toca a fula-
no de tal el cargo de diputado, que le toque a fulano de tal;
si dice que le toque a Convergencia, le tocará a Conver-
gencia.

Pero me opongo tajantemente, señor presidente, a que este
comunicado que le envía la Junta de Coordinación Política
se incorpore al orden del día. ¿Con base en qué? Si está mal
dictado, los coordinadores firman ahí sin ver, sin leer, y les
pasaron ahí un acuerdo, que dicen que fue la Mesa Direc-
tiva. No. Fue la potestad de este pleno la que dijo: “hágase
esto”, y punto.

Honren ustedes su palabra; no rompan el principio de lega-
lidad, el principio de certeza jurídica, por favor. Por única
vez actúen como lo que son, representantes de la nación y
denle a las instituciones lo que cada institución se merece.

Así es que el Poder Judicial federal, particularmente el Tri-
fe, tendrá que resolver. Tranquilos, no pasa nada. No voten
tonteras jurídicas, por favor. Gracias.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado. Ha solicitado el uso de la palabra el diputado
Juan Guerra, en pro de la modificación del orden del día, y
el diputado Alejandro Chanona.



El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Gracias, ciu-
dadano presidente.

A lo mejor tenía, compañeras y compañeros, razón el dipu-
tado Rodríguez Prats, que en lugar de adelantar la discu-
sión antes de que se incluyera en el orden del día, lo hicié-
ramos ya una vez que estuviera en el orden del día. Sin
embargo, también es derecho discutir si se modifica o no el
orden del día. Entonces, lo único que hacemos es adelantar
esta discusión.

Exactamente, el fenómeno hay que referirlo como es y en
el fondo. El Partido Convergencia, el Partido del Trabajo y
el Partido de la Revolución Democrática, en las elecciones
federales anteriores integramos una coalición que se llamó
Por el Bien de Todos. Eso fue lo que hicimos. Y negocia-
mos y nos pusimos de acuerdo en una lista plurinominal
para cada circunscripción, ponderando las posibilidades y
lo que pudiera ocurrir, de acuerdo con los resultados pro-
bables.

Esto dio, en el caso de la circunscripción tres, a la que nos
referimos, esto dio que la coalición alcanzara hasta 14 le-
gisladores; hasta ahí lo cubrió. Ocurre que un diputado de
Convergencia solicita licencia para incorporarse a un car-
go; se tendría que llamar al suplente, el suplente ocupa un
puesto de diputado local y, por tanto, se considera vacante,
porque no hay quien lo ocupe.

La Constitución y la ley tienen previsto qué ocurre en este
caso. Lo que ocurre es que el que está en la lista, el que
continúa es el que es convocado. Y se habla de que se con-
voque entonces, de acuerdo con la lista, al partido, del mis-
mo partido, porque no puede tener derecho nadie que no
sea del mismo partido.

Pero hay una circunstancia ya señalada. En esta ocasión, co-
mo ha ocurrido, los partidos no registramos lista por separa-
do, no tenemos lista como partido. Tenemos listas, que es la
coalición Por el Bien de Todos. No hay lista de partidos, por-
que no jugamos como partidos, jugamos como coalición.

La ley también establece perfectamente que cuando juega
una coalición se toma como partido. Entonces, en este ca-
so, siendo la coalición partido es el que continúa en la lis-
ta, el 15. ¿Qué es lo que hace el pleno? Y lo quiero decir,
porque fuimos sorprendidos: es convocar no al que está en
el lugar 16, ni 17, ni 18, ni 19, ni 20, ni 21, ni 22, convo-
car hasta el que está en el 23, pasando por los derechos de
toda esta relación.

Me van a perdonar, que en ese sentido me parece que fui-
mos sorprendidos, que la consulta se hace al IFE diciendo:
“¿Quién sigue de este partido?” No de la coalición, que es
como jugamos. Pues sigue el del lugar 23.

Evidentemente esto metió en un lío a la Cámara de Dipu-
tados, porque al ser sorprendida por una decisión bien in-
tencionada... de repente tenemos un conflicto, sin prece-
dentes, porque nunca en la historia de la Cámara de
Diputados, cuando se ve en coalición, se había convocado
saltándose ocho lugares, porque nunca había habido dudas,
y ahora que somos sorprendidos nos dicen: “espérate, man-
tén el error, mantén eso”. No, porque hay un litigio en los
tribunales.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: ¿Me per-
mite, diputado?

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Sí.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado
Abundio Peregrino. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Abundio Peregrino García (desde la curul):
Para una pregunta al diputado Guerra.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: ¿Concede
usted que se le haga una pregunta, señor diputado?

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Sí, con mucho
gusto.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Adelante,
diputado.

El diputado Abundio Peregrino García (desde la curul):
Diputado Guerra:

Primero, la coalición, es cierto que es una lista general, pe-
ro cada diputado o candidato va al partido que representa,
y eso habría que precisarlo y preguntarle si lo reconoce.

Segundo, el proceso de la coalición ha concluido; por tan-
to, esa lista estaría en otro ámbito.

Y tercero, es inédito este asunto. Creo que nunca se había
dado un caso de esta naturaleza. Quisiera que ratificara o
rectificara esos tres comentarios que le hago con el mayor
respeto, diputado.
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El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Sí, yo le agra-
dezco las preguntas. Nunca se había dado el caso porque
cuando se ha jugado como coalición todo mundo tiene cla-
ro que es el que sigue en la lista de la coalición, por eso
nunca había ocurrido este brinco.

Ahora, la coalición evidentemente para efectos de futuro,
para muchos efectos, ya no existe; para efectos de la lista
no, porque no hay manera de tener otras listas. O sea, la
única lista que existe, el único registro que hay, lo único
que tiene el IFE es solamente esta lista.

Entonces no puede extinguirse para este efecto, porque hay
un orden de prelación establecido; además, lo quiero decir,
establecido por negociación. La prelación tiene que ver con
eso: “Mira, tú vas aquí; si se alcanza hasta tanto y si no si
llega hasta acá”. Por eso es la prelación.

Ciertamente aquí la falla, hay que decir, pero es una falla
no legal, es una circunstancia, que el suplente no pueda to-
mar posesión, pero eso no te da derecho a brincarte ni a
brincarte las leyes ni a brincarte las listas.

Lo que sigue en el orden de prelación es, si fuera el PT, fue-
ra el PRD o quien fuera, simplemente porque se integró
una lista y ése es el orden que puedes mantener, y no pue-
des agarrar otro.

¿Por qué el temor? A ver, si en verdad existiera un asunto
de un derecho, como se ha señalado, ¿por qué el temor a
que se revoque? A ver, concediendo que tiene derecho, o
como dicen los abogados, cediendo sin conceder, si te re-
voca la decisión, no hay problema, el tribunal no está re-
solviendo a nadie más, no, y esto es lo que no me gusta y
puedo decirlo: me disgusta.

Si por error en la Cámara decimos que un señor que va pa-
sando, aunque no hubiera estado en la lista, que es diputa-
do y que se le convoca a tomar posesión, lo que le da vali-
dez es la decisión de la Cámara, porque si tuviera validez
por sí mismo, no hay ningún problema que se revoque, su
derecho seguiría vigente; pero como no lo tiene, ése es el
temor a que se revoque.

¿Por qué? Porque por una decisión en que fuimos sorpren-
didos, tomamos algo que no está apegado a derecho ni a
justicia. Y me van a perdonar pero absolutamente, absolu-
tamente, yo no sé si haya interpelaciones. Yo las acepto con
mucho gusto.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: A ver. Mi-
re, señor diputado, quiero aclararle a la asamblea que esta-
mos en discusión de si se acepta modificar el orden del día
y con ello abrir la discusión de fondo. Concedimos la pre-
gunta y en coherencia estamos asumiendo que la responda,
pero de ninguna manera está a discusión el fondo del tema.

El fondo del asunto se discutirá si acepta la asamblea la
modificación del orden del día; por tanto, señor diputado,
le ruego que se centre su participación a argumentar su so-
licitud, el porqué sí se debe modificar el orden del día. Pa-
semos a la votación del mismo y entonces abramos a dis-
cusión de fondo el tema.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: ¿Por qué la
Cámara tiene la plena facultad para revocar los acuerdos
que toma? Porque está previsto en la Constitución, porque
la Cámara no solamente…

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: A ver,
permítame, diputado. Diputada Martha Tagle. ¿Con qué
objeto, diputada?

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la
curul): Con objeto de hacerle una pregunta al diputado
Juan Guerra, precisamente sobre el procedimiento de si se
modifica o no el orden del día.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: ¿Usted la
autoriza, diputado?

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Sí, con mucho
gusto.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la
curul): La pregunta, diputado Juan Guerra, es sobre si nos
puede ilustrar no solamente a los que estamos aquí, sino a
los que nos ven, a qué se refiere con verse sorprendido
cuando su grupo parlamentario tiene representación en la
Junta de Coordinación Política, donde se aprobó esto; en la
Mesa Directiva, donde se discute el orden del día de la Cá-
mara de Diputados; y, además, tiene diputados presentes en
la Cámara de Diputados que el 14 de octubre votaron esta
solicitud.

¿Nos puede explicar quién lo sorprendió en todos estos ór-
denes de gobierno, por lo cual este acuerdo pasó? Real-
mente no queramos sorprender a la sociedad que nos está
escuchando con este tipo de intervenciones.
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El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa: Con mucho
gusto le respondo. Mire, cuando se requirió consultar al
IFE, al IFE había que preguntarle, de acuerdo con la ley, de
acuerdo con lo que procede, si hay esta vacante, a quién le
corresponde.

El IFE resolvió esto, como se lo digo, nos lo resolvió a
nosotros, lo tengo por escrito. Pero la pregunta que se hace
no es de acuerdo con la ley, con los registros, a quién le to-
ca. Es cuál es el que sigue en la lista de Convergencia. Pues
el que sigue está en el 23. Ése es el problema.

Y le voy a decir una cosa. Todos nosotros votamos pen-
sando que la consulta se estaba haciendo bien. Ése es el
problema.

Todos nosotros votamos pensando que la consulta se esta-
ba haciendo bien; y eso es lo que nos sorprende. Porque no
pensamos que a alguien se le iba a ocurrir aspirar a que, al
margen de la lista y la legalidad, se vaya hasta un lugar
muy arriba nomás porque alguien diga: “yo no quiero per-
der”. Hay otras maneras, si no se quiere perder.

¿Por qué sí se puede? Porque está previsto en la Constitu-
ción. La Constitución establece la facultad del Congreso,
no sólo de la Cámara, de revocar no sólo acuerdos. Lo que
se tiene que hacer es seguir el mismo procedimiento que
ocurre para haber aprobado una ley. Y es exactamente el
mismo procedimiento. ¿Por qué? Porque fue un acuerdo de
la Junta, como aquí se dijo, que fue votado por el pleno, y
lo que dice el encabezado es exactamente eso: “Acuerdo de
la Junta de Coordinación Política, aprobado por el pleno el
14 de octubre de 2008”.

Porque si sólo lo hubiera aprobado la Junta no lo estaría-
mos discutiendo aquí. Pero como lo aprobó la Junta y lo
puso a consideración del pleno, y todos pensando que la
consulta se había hecho legalmente, como era procedente,
dijimos: “está bien”.

Después vinieron y salieron las cosas. Y exactamente con
el mismo procedimiento lo estamos haciendo, y con plena
facultad constitucional de revocar acuerdos que considera-
mos que fueron errores, o que no se debieron haber toma-
do, o no se plantearon bien las preguntas, como se debie-
ron haber hecho. Muchísimas gracias.

El diputado José Manuel del Río Virgen: Para rectifica-
ción de hechos, presidente, ¿me permite?

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Para rec-
tificación de hechos, diputado.

El diputado José Manuel del Río Virgen: Gracias, presi-
dente.

Nada más, compañeras diputadas y compañeros diputados,
si el PRD, como aquí se dijo, tiene una respuesta del Insti-
tuto Federal Electoral de que la vacante les corresponde a
ellos, que la haga valer en el Trife, tan sencillo como eso;
y el Trife entonces tendrá un escrito que le envió a la Cá-
mara de Diputados, otro que le he entregado al diputado
que me precedió en el uso de la palabra. El Trife resuelve,
y santo remedio, y nos quitamos de estar peleando y de re-
vocar un acuerdo que hubo aquí, compañeros diputadas y
compañeras diputados, que ustedes votaron sí y hoy quie-
ren decir no. ¿Qué pasó?

Que lo hagan valer. De todos modos, la persona que se
siente con derechos ha ido como tercero perjudicado al Tri-
fe, y ahí se está dilucidando el asunto.

Tenemos que respetar a las instituciones, por favor. Tene-
mos que ver que las instituciones, cuando te dan la razón,
como acaba de pasar en un conflicto interno en ese partido,
que dio la razón a unos. Le aplaudieron, qué bueno que le
aplaudan porque ahora les dio la razón.

Hay que preservar esas instituciones. No que cuando no les
da la razón la justicia: “no sirven las instituciones, no va-
len para nada, hay que desaparecerlas, no hay que darles
presupuesto”. Qué pasó… Permítame, diputado, sea edu-
cado. Se trata de que sea precisamente el Trife el que re-
suelva, y santo remedio, presidente.

Por eso les pido a ustedes que no acepten que se altere el
orden del día. El diputado que me antecedió en el uso de la
palabra, que entregue a quien dice que tiene derecho, el do-
cumento. Que lo entregue y que resuelva una instancia ter-
cera, y aquí nos quitamos de leer si hubo un acuerdo gene-
ral que se aprobó, por cierto, el 3 de mayo de 2006, que
firmamos los tres partidos: el PRD, el PT y Convergencia.
Si el artículo 20, párrafo tercero del Código Federal, del
Cofipe vale o no vale, o es más, si el artículo 63 de la Cons-
titución General de la República, que todos ustedes se sa-
ben muy bien al dedillo, vale o no vale.

Así es, que sea el Trife y punto, se acabó; para qué tanta
discusión y para qué tanto salto. Muchas gracias, presiden-
te, y aquí estamos a la orden.
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado. Tiene el uso de la palabra el diputado Alejandro
Chanona, y una vez concluida su participación, una vez
concluida la participación del diputado Chanona, pondre-
mos a consideración del pleno si ha sido suficientemente
discutido.

El diputado Alejandro Chanona Burguete: Gracias, pre-
sidente.

Compañeras y compañeros, el tema es tan importante que
hay que debatir si vale la pena avalar un atropello modifi-
cando el orden del día sobre las siguientes bases:

Hasta ayer, porque hay que informarles de que no se equi-
vocaron y que no fue un engaño, porque dicen que los sor-
prendieron, los engañaron, vamos aclarando las cosas.

Se había acordado en la mesa de la Conferencia para los
Trabajos Legislativos que el presidente de la Mesa Directi-
va consultaría a la presidenta del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación, para enterarse del estado que
guarda el litigio en torno al juicio interpuesto por Francis-
co Melo, para la preservación de sus derechos políticos,
porque estamos omisos, una vez que acordamos, el 14 de
octubre, llamarlo para que ocupe la vacante de Alberto Es-
teva, diputado de Convergencia que mantiene el derecho
inalienable y constitucional de ser diputado federal.

Pero vamos poniendo las bases de por qué es indigno que
vayamos a modificar el orden del día, porque esto no es un
asunto jurídico. Esto es un asunto político, compañeras y
compañeros, porque quieren contraponer la interpretación
después no entender el 63 constitucional, el artículo 60 mal
leído del viejo Cofipe, al artículo 20 del Cofipe que ampa-
ra el derecho de Convergencia para tener la prelación en su
lista regional de la tercera circunscripción.

Y en la consulta que hizo correctamente el presidente y ti-
tular de la Mesa Directiva preguntó, con base en el 20,
¿quién sería, respecto a la fórmula completa del partido, el
que entrara por el mismo partido para sustituir a quien ha-
bía pedido licencia, y quien argumenta que es una sola lis-
ta, lee de manera tramposa el artículo 60 y nada más nos
lee la mitad y nos dice: “A la Coalición le serán asignados
el número de senadores y diputados por el principio de re-
presentación proporcional que le correspondan, como si se
tratara de un solo partido…” y cortan el artículo 60 y omi-
ten lo siguiente: “Y quedarán comprendidos en el partido

político o grupo parlamentario que se haya señalado en el
convenio de coalición”.

Ahí está la trampa de quien ahora dice sentirse sorprendi-
do. Como es un asunto político no quiere reconocer que en
el convenio de coalición siempre se le otorgaron a Conver-
gencia tres posiciones por el principio de representación
proporcional en la tercera circunscripción, y no hemos re-
nunciado a eso, y correctamente el presidente de la Mesa le
consulta al IFE, y el IFE le contesta lo que es correcto en
la privación de Convergencia. Lo que dice unilateralmente
el PRD que consultó es: “¿Oye, la posición 15 es mía o es
de alguien más?” “Oye, fíjate que es tuya”. Aleluya. Des-
cubrieron el número 15 en una lista de un supuesto partido
que dicen que sigue prevaleciendo.

Vamos al punto adicional. Las coaliciones en su viejo régi-
men causaban efecto electoral hasta el último día, cuando
se declaraba la validez de las elecciones. Fenecía el efecto
electoral y entonces nos venimos al Congreso, los partidos,
a recrear la vida parlamentaria, y son partidos, no coalicio-
nes. No existen las coaliciones legislativas. Son acuerdos
políticos y morales. Por eso me parece que lo que votamos
el 14 de octubre es el derecho primigenio y el derecho fun-
damental de Convergencia.

Si se modifica el orden del día y se acepta el atropello al
que nos quieren sujetar, estarán violentando el derecho de
Convergencia. Eso es lo que ustedes votaron el 14 de octu-
bre correctamente; no los sorprendieron.

Pero por una decisión política quieren engañarlos dicién-
doles que en la posición 15, de una sola lista, de un su-
puesto partido que ya no existe, le corresponde al Partido
de la Revolución Democrática.

¿Qué creo yo que tenemos que hacer, compañeras y com-
pañeros? No podemos prestarnos a eso, por una razón, por-
que como es un problema político, y quiero ser muy pru-
dente en lo que voy a decir: ustedes en el momento de
avalar la revocación del acuerdo el 14 de octubre no sola-
mente violentan la certeza jurídica entre el país, sino se
vuelven prácticamente coparticipes de una venganza polí-
tica, y como es un asunto político, los exhorto a la pruden-
cia.

De qué nos sirve regocijarnos apretando ahorita el botón
para que se revoque el acuerdo, cuando en la perspectiva
de Convergencia está sub iúdice y, efectivamente, está en
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manos de un magistrado instructor. Finalmente lo que quie-
ren hacer es, eventualmente, retirar la materia para que sea
sobreseído, ése es un asunto leguleyo, no corresponde al
respeto a los derechos de Convergencia.

Yo insistiría en que valoren muy bien. No avalemos la mo-
dificación del orden del día por algo fundamental. Para que
quede claro, el derecho constitucional de la posición en
disputa por parte del PRD es un derecho constitucional in-
alienable, no enajenable de Convergencia, y lo haremos va-
ler.

Lo que no es válido es generar un ambiente de agradeci-
miento en esta vida parlamentaria, en un año electoral, con-
virtiéndose en una pura venganza política. No modifique-
mos el orden del día. Respeto al derecho de Convergencia.
Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado Alejandro Chanona.

Consulte la Secretaría a la asamblea si está suficientemen-
te discutida la propuesta de modificación del orden del día
impulsada por la Junta de Coordinación Política.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: En
votación económica se consulta a la asamblea si está sufi-
cientemente discutido el acuerdo de la Junta de Coordina-
ción Política…

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La modi-
ficación del orden del día.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Se
consulta a la asamblea si se acepta la propuesta de modifi-
cación del orden del día…

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La con-
sulta es si está suficientemente discutida la propuesta. Es-
tamos agotando el trámite que causó precisamente este de-
bate.

Primero, si está suficientemente discutida la propuesta de
modificación, para luego someter si se acepta.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Se
consulta a la asamblea si está suficientemente discutida la
propuesta de modificación al orden del día. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-

festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo.

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutida.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si es de modificarse el orden del día.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: En
votación económica se consulta a la asamblea si es de mo-
dificarse el orden del día en los términos solicitados por la
Junta de Coordinación Política. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do. Proceda la Secretaría a leer el punto de acuerdo.

GRUPO PARLAMENTARIO DE CONVERGENCIA

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
revoca el acuerdo de la Mesa Directiva relativo a la confi-
guración de la vacante del cargo de diputado federal del
Grupo Parlamentario de Convergencia en la Cámara de Di-
putados en la LX Legislatura, aprobado por el Pleno el 14
de octubre de 2008

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
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proposición con punto de acuerdo relativa a la materia del
objeto del presente, que formula a este órgano de gobierno
el diputado Juan Guerra Ochoa, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, por lo que se so-
mete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión revoca el acuerdo de la Mesa Directiva relativo a la
configuración de la vacante del cargo de diputado federal
del Grupo Parlamentario de Convergencia en la Cámara de
Diputados en la LX Legislatura, aprobado por el Pleno el
14 de octubre de 2008.

Segundo. Asimismo, se acuerda enviar a través de la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva una nueva solicitud para que
el Instituto Federal Electoral informe a esta soberanía
quién deberá cubrir la eventual vacante al cargo de diputa-
do federal de Alberto Esteva Salinas, cuyo suplente, el ciu-
dadano Gustavo Velázquez Lavariega, ha optado por el
cargo de diputado local, considerando los registros e infor-
mación con que cuenta.

Atentamente

Diputado Javier González Garza (rúbrica), Presidente y Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática;
Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Emilio Gamboa
Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volución Institucional; Diputado Alejandro Chanona Burguete, Coor-
dinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputada Gloria
Lavara Mejía (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ricardo Cantú Garza,
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputa-
da Silvia Luna Rodríguez, Coordinadora del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora del
Grupo Parlamentario de Alternativa Socialdemócrata.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, consulte la Secretaría a la asamblea si se aprueba
el punto de acuerdo.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: En
votación económica se consulta a la asamblea si se aprue-
ba el punto de acuerdo. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas

y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do. Comuníquese. Se acaba de recibir una comunicación
de la Junta de Coordinación Política. Proceda la Secretaría
a leerla.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo vigésimo del Acuerdo rela-
tivo al orden del día de las sesiones, las discusiones de los
dictámenes y la operación del sistema electrónico de vota-
ción, le solicitamos a usted atentamente consultar al pleno
la modificación al orden del día para la incorporación y trá-
mite correspondiente, en el primer turno posible, de los si-
guientes asuntos:

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para ex-
hortar al titular del Poder Ejecutivo federal, a establecer
reuniones de trabajo con los sectores empresariales que
podrían verse afectados por una disminución de los
aranceles a los productos industriales.

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el
que la Cámara de Diputados se compromete a implantar
un programa de uso de fuentes de energía renovable en
sus instalaciones, y exhorta a las dependencias del Eje-
cutivo federal a realizar lo conducente.

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el
que se exhorta a las autoridades de los tres niveles de
gobierno, a frenar los abusos que cometen los cuerpos
policiacos contra los migrantes.
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• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el
que la honorable Cámara de Diputados condena enérgi-
camente el terrorismo, en especial los ataques ocurridos
el 26 de noviembre pasado en la ciudad de Mumbai, y
expresa su solidaridad con el pueblo hermano de la In-
dia.

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el
que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal, a
crear la Subprocuraduría para la Atención de los Delitos
Cometidos en contra de Periodistas.

• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el
que la Cámara de Diputados, a través de la Junta de Co-
ordinación Política, solicita a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos remita a la Presidencia
de la Mesa Directiva el informe sobre la auditoría ex-
terna a los elementos constitutivos de la fórmula para la
distribución del Fondo de Aportaciones para la Educa-
ción Básica y Normal (Faeb), así como la información
que resulte relevante de dicho fondo.

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona el Título Vigésimo Séptimo y el artículo 430 del
Código Penal Federal y el artículo 116 del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales; así como el artículo
50, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2008.— Di-
putado Javier González Garza (rúbrica), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Dipu-
tado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; Diputado Emilio Gamboa Pa-
trón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional; Diputado Alejandro Chanona Burguete
(rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; Di-
putada Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ricardo
Cantú Garza (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo; Diputada Silvia Luna Rodríguez (rúbrica), Coor-
dinadora del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputada Aída
Marina Arvizu Rivas, Coordinadora del Grupo Parlamentario de Alter-
nativa Socialdemócrata.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
la Secretaría, en votación económica, si es de modificarse
el orden del día.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueba la modificación al orden del día, en los términos
solicitados por la Junta de Coordinación Política. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, proceda la Secretaría a poner a discusión el punto
de acuerdo.

ARANCELES A PRODUCTOS INDUSTRIALES

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para exhor-
tar al titular del Poder Ejecutivo federal a establecer reu-
niones de trabajo con los sectores empresariales que po-
drían verse afectados por una disminución de los aranceles
a los productos industriales

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia del
objeto del presente, que formula a este órgano de gobierno
el diputado Mariano González Zarur, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, por lo que se
somete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión el siguiente

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal
para que antes de decretar reducciones en los aranceles de
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productos industriales, establezca reuniones de diálogo y
trabajo con sectores industriales que podrían verse afecta-
dos, con el objetivo de analizar las consecuencias en pro-
ducción y empleo que tendría esta medida, y que se gene-
ren políticas públicas que contribuyan a fortalecer a este
importante sector del país, para que pueda afrontar de ma-
nera exitosa la creciente competencia.

Atentamente

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de
2008.— Diputado Javier González Garza (rúbrica), Presidente y Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática; Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Emilio
Gamboa Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional; Diputada Gloria Lavara Mejía
(rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México; Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado
Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo; Diputada Silvia Luna Rodríguez (rúbrica), Co-
ordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza; Dipu-
tada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si es de aprobarse.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: En votación económica, se consulta a la asamblea si
se aprueba el punto de acuerdo. Los ciudadanos diputados
y las ciudadanas diputadas que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Los ciudadanos diputados y las ciuda-
danas diputadas que estén por la negativa sírvanse mani-
festarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do. Comuníquese. Continúe la Secretaría con el siguiente
punto.

CAMARA DE DIPUTADOS

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-

nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que la
Cámara de Diputados se compromete a implantar un pro-
grama de uso de fuentes de energía renovable en sus insta-
laciones y exhorta a las dependencias del Ejecutivo federal
a realizar lo conducente

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo decimocuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia del
objeto del presente, que formulan a este órgano de gobier-
no diputadas y diputados del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza, por lo que se somete a consideración del Pleno de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión se compromete a promover la implantación
de un programa de uso de fuentes de energía renovable, pa-
ra dar sustentabilidad al recinto legislativo, con base en el
proyecto de Energías Renovables Alternativas Modernas
(Erasmo), desarrollado por el Centro de Investigación y
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional.

Segundo. Asimismo, exhorta a los titulares de las depen-
dencias del Ejecutivo federal, a promover que las oficinas
e instalaciones suyas sean autosustentables, a través de un
programa de uso de fuentes de energía renovables, la apli-
cación de tecnologías para el aprovechamiento de fuentes
alternas de energía, tales como la eólica y solar, utilización
del agua de lluvia y reciclamiento.

Atentamente

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 27 días del mes de
noviembre de 2008.— Diputado Javier González Garza (rúbrica), Pre-
sidente y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática; Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
Diputado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo
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Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coor-
dinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; Diputado Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputada Silvia Luna
Rodríguez (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario del Parti-
do Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Socialdemócrata.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si es de aprobarse el punto de
acuerdo.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueba el punto de acuerdo. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do. Comuníquese. Proceda la Secretaría a leer el siguien-
te punto de acuerdo.

ABUSOS CONTRA MIGRANTES

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta a las autoridades de los tres niveles de gobierno a
frenar los abusos que cometen los cuerpos policiacos con-
tra los migrantes

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-

ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia ob-
jeto del presente, que formula a este órgano de gobierno el
diputado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, por lo que se somete a considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, el siguiente:

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta a las autoridades de los tres niveles de
gobierno a frenar los abusos que comenten los cuerpos po-
liciacos contra los migrantes. Asimismo, para que les brin-
den la seguridad y protección necesaria, y toda la ayuda
que requieran en sus viajes, y se castigue penal y adminis-
trativamente a todos aquellos servidores públicos que ex-
torsionen a los migrantes que cruzan el territorio.

Atentamente

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 27 días del mes de
noviembre de 2008.— Diputado Javier González Garza (rúbrica), Pre-
sidente y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática; Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
Diputado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coor-
dinadora del Grupo Parlamentario del Partido Vede Ecologista de
México; Diputado Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido de Trabajo; Diputada Silvia Luna Ro-
dríguez (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido
Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora del
Grupo Parlamentario Alternativa Socialdemócrata.»

«Las organizaciones, clubes y asociaciones de migrantes
mexicanos en Estados Unidos, solicitaron la intervención
de la Cámara de Diputados para hacer una fuerte y enérgi-
ca denuncia de abuso de autoridad, extorsión, robo e inti-
midación hacia familias de migrantes mexicanos que retor-
nan a nuestra patria, por parte de autoridades, municipales,
estatales y federales, que bajo el cobijo de una credencial
de autoridad, se dedican a esquilmar a nuestros paisanos.

El caso más reciente de extorsión hacia la comunidad me-
xicana ocurrió el sábado 22 del presente, en varias ciuda-
des del estado de Nuevo León.
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Estos agravios no son nuevos, sino más bien recurrentes
contra nuestros connacionales que cruzan a territorio na-
cional en esta temporada navideña y han sido el eterno vía
crucis de la comunidad mexicana radicada en Estados Uni-
dos.

A pesar de que algunos de los representantes, líderes y di-
rigentes de organizaciones de migrantes en el exterior, año
con año hacen estos reclamos a las autoridades locales, es-
tatales y federales, éstas nunca se han interesado, ni han
llevado a cabo acciones determinantes para terminar con
estas violaciones.

No debemos omitir el hecho de que la situación descrita en
párrafos anteriores, se refiere también a los migrantes de
Centro y Sudamérica que llevan a cabo viajes en ambos
sentidos a nuestro país.

Es por eso que hoy los diputados federales del Partido del
Trabajo, del Partido Convergencia, del Partido Alternativa
Social Demócrata y del Partido de la Revolución Demo-
crática apoyamos esta denuncia para que sea escuchada an-
te esta honorable Cámara de Diputados, para que se tomen
las medidas conducentes en contra de malos servidores pú-
blicos que insistimos, actúan en contra de trabajadores me-
xicanos que del exterior regresan al país, o que llegan y sa-
len de nuestro país, procedentes del sur de México.

El llamado a esta soberanía es para que se dé protección a
nuestros migrantes y que quienes delinquen en su contra,
sean sancionados penal y administrativamente.

Habrá que reconocer que son la prensa escrita y los medios
electrónicos de comunicación masivos, quienes han resal-
tado esta situación, que insistimos, no es nueva, pero a la
que no se le dado la importancia que reviste.

Además, hay que recordar que en vista de la crisis que
aqueja de manera global la economía de todos los países
del mundo, uno de sus efectos serán los despidos masivos
de personal en todas las áreas de la economía, que para el
caso, en Estados Unidos, afectará a constructoras princi-
palmente, en donde nuestros paisanos son componentes bá-
sicos de la mano de obra.

No está por demás mencionar el hecho de que las remesas
de mexicanos a sus familias, a sus lugares de origen, han
decrecido y seguramente seguirán disminuyendo, con lo
que la situación económica de aquéllas, queda con un alto
grado de fragilidad.

También debe decirse que muchos de nuestros paisanos es-
tán cruzando el territorio nacional, sin recursos y despro-
vistos de protección por autoridad alguna, en su trayecto a
sus lugares de origen.

El gobierno mexicano no debe olvidar que la comunidad de
mexicanos en Estados Unidos envió miles de millones de
dólares por concepto de remesas, que constituyen el se-
gundo rubro de ingresos por divisas.

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo que dispone
el artículo 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, sometemos a la consideración del Pleno de esta sobe-
ranía el siguiente

Punto de Acuerdo

Artículo Primero. La Cámara de Diputados exhorta a las
autoridades de los tres niveles de gobierno a frenar el abu-
so que comenten los cuerpos policiacos contra los migran-
tes. Asimismo, a brindarles la protección necesaria, la se-
guridad y toda la ayuda que requieran en sus viajes, tanto
de ida como de regreso y se castigue penal y administrati-
vamente a todos aquellos servidores públicos que intenten
o extorsionen a los migrantes que cruzan nuestro territorio.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintisiete días del
mes de noviembre del año dos mil ocho.— Diputados: Ricardo Cantú
Garza (rúbrica), Pablo Leopoldo Arreola Ortega (rúbrica), Layda San-
sores San Román (rúbrica), Gustavo Pedro Santiago Cortés (rúbrica),
José Jacques y Medina (rúbrica), José Edmundo Ramírez Martínez
(rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si es de aprobarse el punto de
acuerdo.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: En votación económica se consulta a la asamblea si es
de aprobarse el presente punto de acuerdo. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do. Comuníquese. Proceda la Secretaría a leer el siguien-
te punto de acuerdo.
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REPUBLICA DE LA INDIA

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que la
honorable Cámara de Diputados condena enérgicamente el
terrorismo, en especial los ataques ocurridos el pasado 26
de noviembre en Mumbai, y expresa su solidaridad con el
pueblo hermano de India

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suyas las
proposiciones con punto de acuerdo relativas a la materia
objeto del presente, que formulan a este órgano de gobier-
no el diputado Alejandro Chanona Burguete, del Grupo
Parlamentario de Convergencia, y diputados del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, por lo que se
somete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión el siguiente

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados expresa su solidaridad
con el pueblo hermano de India, así como sus condolencias
a los familiares de las víctimas por los terribles sucesos del
26 de noviembre de 2008.

Segundo. Se condenan enérgicamente las acciones terro-
ristas, en cualquiera de sus manifestaciones, y se espera la
pronta captura de los responsables de los atentados en la
ciudad de Mumbai, India, y la liberación de los rehenes.

Tercero. El Poder Legislativo mexicano se une a la conde-
na internacional de dichos atentados.

Atentamente

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de
2008.— Diputado Javier González Garza (rúbrica), Presidente y Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática; Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Emilio
Gamboa Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolución Institucional; Diputado Alejandro Chanona Bur-
guete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergen-
cia; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ri-
cardo Cantú Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo; Diputada Silvia Luna Rodríguez (rúbrica), Coor-
dinadora del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputada Aída
Marina Arvizu Rivas, Coordinadora del Grupo Parlamentario de Alter-
nativa Socialdemócrata.»

«Punto de acuerdo, de urgente y obvia resolución, por el
que la honorable Cámara de Diputados expresa sus condo-
lencias al pueblo de la República de India y se suma a la
condena absoluta y al rechazo total de los lamentables ac-
tos terroristas que sacuden la República de India

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
asamblea proposición con punto de acuerdo, de urgente y
obvia resolución, por el que la honorable Cámara de Dipu-
tados expresa sus condolencias al pueblo de la República
de India y se suma a la condena absoluta y al rechazo total
de los lamentables actos terroristas que sacuden la Repú-
blica de India.

Consideraciones

Ayer aparecieron en diferentes medios de comunicación,
nacionales e internacionales, lamentables imágenes de la
ciudad de Bombay, centro financiero y social de la Repú-
blica de India.

Dos hoteles, un cine, un hospital, una cafetería y la princi-
pal estación de trenes fueron ayer presa de actos terroristas,
que fueron adjudicados en su autoría al grupo islámico los
Mujaidines del Deccan.

Hasta el momento, los ataques han dejado 101 personas fa-
llecidas, más de 250 heridas y al menos varias decenas de re-
henes que siguen secuestrados por los terroristas. Varias de
los asesinados eran extranjeros, de distintas nacionalidades.

La República de India es sin duda la democracia más gran-
de del mundo, por el número de habitantes que posee, una
de las más importantes potencias económicas emergentes,
y una nación que impulsa el desarrollo de la humanidad.
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Estos hechos, sin duda, consternan a la comunidad interna-
cional y llaman a todas las naciones, a todos los gobiernos
y a todos los ciudadanos del mundo a estrechar lazos de so-
lidaridad y rechazar categóricamente cualquier grupo o
asociación que ejecute acciones de carácter terrorista que
tienen como objetivo causar dolor, alarma y, sobre todo,
acabar con la vida de cientos de personas inocentes.

No hay registro en la memoria internacional de un ataque
terrorista planeado y ejecutado desde varios frentes que
mantiene todavía en estos momentos rehenes y en el que
aún se desconoce con exactitud el número de personas
muertas.

México, hace apenas unos meses, vivió en lo que debió ha-
ber sido una fiesta nacional, un acto terrorista que dejó más
de 100 heridos y por lo menos 7 personas muertas. Por ello
no debemos ni podemos quedamos callados ante estos cri-
minales hechos, que han sacudido a la comunidad interna-
cional.

La honorable Cámara de Diputados rechaza de manera ab-
soluta cualquier acto terrorista, se suma a la condena inter-
nacional de tales eventos, se solidariza con el pueblo de la
República de India y hace votos porque pronto se recobren
la tranquilidad y la paz en esa gran nación.

Asimismo, desde esta asamblea se envía un mensaje de es-
peranza y consuelo a toda la comunidad internacional y,
sobre todo, a todos los familiares de las víctimas de tan la-
mentables hechos.

Por las razones expuestas, se solicita poner a consideración
de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados expresa sus
condolencias al pueblo de la República de India y se suma
a la condena absoluta y al rechazo total de los lamentables
actos terroristas que sacuden la República de India.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados, a 27 de no-
viembre de 2008.— Diputados: Alejandro Landero Gutiérrez, Adrián
Fernández Cabrera (rúbricas).»

«Proposición con punto de acuerdo por el que la honorable
Cámara de Diputados condena enérgicamente el terroris-
mo, en especial los ataques ocurridos la noche del 26 de

noviembre en la ciudad de Mumbai, y expresa su solidari-
dad con el pueblo hermano de India

El suscrito, diputado federal Alejandro Chanona Burguete,
coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia en
la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con punto de acuerdo, por el que la honorable Cámara de
Diputados condena enérgicamente el terrorismo, en espe-
cial los ataques ocurridos la noche del 26 de noviembre en
la ciudad de Mumbai, y expresa su solidaridad con el pue-
blo hermano de India, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La violencia, en cualquiera de sus manifestaciones, es re-
probable, pero en especial el terrorismo, debido al efecto
tan profundo que tiene en la sociedad. Los efectos sobre-
pasan los daños materiales o el número de personas heridas
o asesinadas, ya que infunde una sensación de inseguridad
y pánico colectivo, que lastima profundamente el tejido so-
cial.

Es menester que en este siglo todas las naciones nos una-
mos para superar la espiral de violencia que genera el te-
rrorismo. En los últimos años hemos presenciado cómo el
mundo se vuelve cada vez más un lugar inseguro.

No hay continente que se salve del flagelo del terrorismo.
Lamentablemente, el último episodio se está viviendo en
India, en una de sus ciudades más prósperas y más visita-
das por gente de todo el mundo.

Alrededor de las 10:00 p.m. del miércoles 26 de noviem-
bre, la ciudad india de Mumbai, capital del estado de Ma-
harashtra, sufrió una serie de atentados terroristas que han
conmocionado al mundo entero y provocado la condena de
la comunidad internacional. Los ataques fueron perpetra-
dos de manera coordinada por hombres armados en siete
sitios estratégicos en la capital financiera de India. Esos lu-
gares también se caracterizan por ser puntos donde se pue-
de encontrar gran número de turistas.

Se calcula que por lo menos 100 personas han perdido la
vida y hay más de 250 heridas. Once oficiales han muerto,
entre los que se pueden contar al jefe de la unidad antite-
rrorista de Mumbai, Hermant Karkare.
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Además del odio contra la vida y el nulo respeto por la li-
bertad, el motivo de estos atentados no está claro. Entre los
rehenes que tomaron en los ataques a los hoteles se busca-
ba que fueran principalmente ciudadanos británicos o esta-
dounidenses.

El siglo XX ha sido el periodo más violento de la historia
de la humanidad. No podemos permitir que este siglo
supere en ese triste lugar el que nos antecedió. Es tiempo
de buscar nuevas formas de convivencia. La comunidad in-
ternacional debe tener como prioridad prevenir el terroris-
mo, llegando a su raíz y no aplicando meramente acciones
punitivas, que han demostrado ser ineficaces ante esta
amenaza.

México, con una vocación históricamente pacifista y una
larga tradición de relaciones cordiales con India, no puede
dejar de expresar su solidaridad con el pueblo indio y su
gobierno en estos momentos, de gran tristeza.

Por las anteriores consideraciones, se somete a la aproba-
ción de la honorable Cámara de Diputados la siguiente pro-
posición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La honorable Cámara de Diputados expresa su
solidaridad con el pueblo hermano de India, así como sus
condolencias por los terribles sucesos del 26 de noviembre.

Segundo. Se condenan enérgicamente las acciones terro-
ristas, en cualquiera de sus manifestaciones, y espera la
pronta captura de los responsables de los atentados en la
ciudad de Mumbai, India, y la liberación de los rehenes.

Tercero. El Poder Legislativo mexicano se une a la conde-
na internacional de dichos atentados, en especial señalando
que es inaceptable tal violencia.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de
2008.— Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si es de aprobarse el punto de
acuerdo.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueba el punto de acuerdo. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-

putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do. Comuníquese. Proceda la Secretaría a leer el siguien-
te punto.

DELITOS CONTRA PERIODISTAS

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a crear la sub-
procuraduría para la atención de delitos cometidos en con-
tra de periodistas

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo decimocuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia del
objeto del presente, que formulan a este órgano de gobier-
no los diputados Gerardo Priego Tapia, Israel Beltrán Mon-
tes, Joaquín Conrado de los Santos Molina, Humberto Ló-
pez Lena Cruz, Edmundo Javier Boñalos Aguilar, Rocío
del Carmen Morgan Franco, Victorio Rubén Montalvo Ro-
jas y Ector Jaime Ramírez Barba, integrantes de la Comi-
sión Especial para dar Seguimiento a las Agresiones a Pe-
riodistas y Medios de Comunicación por lo que la se
somete a consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. La Junta de Coordinación Política es la expresión de la
pluralidad de la Cámara de Diputados; por tanto, es el ór-
gano colegiado en que se impulsan entendimientos y con-
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vergencias políticas a fin de alcanzar acuerdos para que el
Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que
constitucional y legalmente le corresponden.

II. A este órgano de gobierno le fue presentada, el 26 de
noviembre de 2008, una proposición con punto de acuerdo
para exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a modi-
ficar el artículo 2 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, con objeto de crear
la subprocuraduría para la atención de delitos cometidos en
contra de periodistas, por el consejo consultivo de la Co-
misión de Especial para dar Seguimiento a las Agresiones
a Periodistas y Medios de Comunicación, con objeto de
que la hiciera suya.

III. Las consideraciones que expone el consejo consultivo
para sustentar su proposición son de tal importancia que és-
te órgano las hace propias. En efecto, con fecha 15 de fe-
brero de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el acuerdo A/031/06 del procurador general de la
República, por el que se creó la Fiscalía para la Atención
de los Delitos Cometidos contra los Periodistas, con el pro-
pósito de que coadyuvara con la procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal y con las diversas procuradurí-
as Generales de Justicia de los estados, en la investigación
de los ilícitos cometidos contra periodistas nacionales o ex-
tranjeros dentro del territorio nacional, perpetrados con
motivo de su ejercicio profesional y, asimismo, de ejercer
la facultad de atracción en aquéllos casos de delitos que tu-
vieran conexidad con algún ilícito penal del fuero federal;
así como apoyar y reforzar los diversos Programas de
Atención a Víctimas del Delito.

Que los propósitos que animaron la creación de esa Fisca-
lía Especial, entre otros coadyuvar a la protección jurídico-
penal de la libertad de expresión y cumplir con los com-
promisos internacionales asumidos por nuestro país en esa
materia, subsisten y adquieren una dimensión cada vez ma-
yor en un panorama de creciente globalización y fortaleci-
miento de los sistemas democráticos.

Que, asimismo, es de vital importancia para la consolida-
ción del estado de derecho en nuestro país otorgar las ade-
cuadas medidas de protección a quienes ejercen la libertad
de expresión y resienten injustificados ataques de grupos
de poder o el crimen organizado.

Que para los efectos anteriores es preciso unificar los es-
fuerzos desplegados por la Procuraduría General de la Re-
pública en una sola dependencia que puede tener no sólo

una adecuada interlocución a nivel nacional e internacio-
nal, sino también la debida independencia presupuestal y
orgánica que le facilite el cumplimiento de sus objetivos,
por lo que me permito proponer la creación de la citada
subprocuraduría.

IV. De aceptar el Ejecutivo la realización de los cambios al
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de la República, se sugiere que los recursos humanos,
materiales y financieros de la Fiscalía para la Atención de
los Delitos Cometidos contra los Periodistas, pasen a for-
mar parte de la subprocuraduría para la atención de los de-
litos cometidos en contra de los periodistas.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de conformidad
con las disposiciones invocadas en el proemio, se somete a
la consideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a
modificar el artículo 2 del Reglamento de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República, con objeto de
crear la Subprocuraduría para la Atención de Delitos Co-
metidos en Contra de Periodistas, para quedar como sigue

Artículo 2. Para el cumplimiento de los asuntos de la
competencia de la procuraduría, de su titular y del Mi-
nisterio Público de la federación, contará con las unida-
des administrativas y órganos desconcentrados siguien-
tes:

- Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internaciona-
les;

- Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos
Penales y Amparo;

- Subprocuraduría de Investigación Especializada en
Delincuencia Organizada;

- Subprocuraduría de Investigación Especializada en
Delitos Federales;

- Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a
Víctimas y Servicios a la Comunidad;

- Subprocuraduría para la Atención de los Delitos Co-
metidos en contra de los Periodistas;
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- Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos
Electorales;

- Oficialía Mayor;

- Visitaduría General;

- Agencia Federal de Investigación;

- Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional;

- Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadu-
rías;

- Coordinación General de Delegaciones;

- Unidad Especializada en Investigación de Delitos con-
tra la Salud;

- Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo,
Acopio y Tráfico de Armas;  

- Unidad Especializada en Investigación de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o
Alteración de Moneda;

- Unidad Especializada en Investigación de Secuestros;

- Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de
Menores, Indocumentados y -Órganos;

- Unidad Especializada en Investigación de Asalto y
Robo de Vehículos;

- Unidad Especializada en Investigación de Delitos con-
tra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial;

- Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fis-
cales y Financieros;

- Unidad Especializada en Investigación de Delitos Co-
metidos por Servidores Públicos y contra la Administra-
ción de Justicia;

- Unidad Especializada en Investigación de Delitos con-
tra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales;

- Unidad de Operaciones;

- Dirección General de Comunicación Social;

- Dirección General de Asuntos Jurídicos;

- Dirección General de Constitucionalidad;

- Dirección General de Normatividad;

- Dirección General de Extradiciones y Asistencia Jurí-
dica;

- Dirección General de Cooperación Internacional,

- Dirección General de Control de Averiguaciones Pre-
vias;

- Dirección General de Control de Procesos Penales Fe-
derales;

- Dirección General de Amparo;

- Dirección General de Promoción de la Cultura en De-
rechos Humanos, Atención a Quejas e Inspección;

- Dirección General de Atención a Recomendaciones y
Amigables Conciliaciones en Derechos Humanos;

- Dirección General de Atención a Víctimas del Delito;

- Dirección General de Prevención del Delito y Servi-
cios a la Comunidad;

- Dirección General Jurídica en Materia de Delitos Elec-
torales;

- Dirección General de A veriguaciones Previas en Ma-
teria de Delitos Electorales;

- Dirección General de Control de Procesos y Amparo
en Materia de Delitos Electorales;

- Dirección General de Coordinación, Desarrollo e In-
novación Gubernamental en Materia de Delitos Electo-
rales;
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- Dirección General de Información y Política Criminal
en Materia de Delitos Electorales;

- Dirección General de Programación, Organización y
Presupuesto;

- Dirección General de Recursos Humanos;

- Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
Generales;

- Dirección General de Telemática;

- Dirección General de Control y Registro de Asegura-
mientos Ministeriales;

- Dirección General de Servicios Aéreos;

- Dirección General de Visitaduría;

- Dirección General de Inspección Interna;

- Dirección General de Supervisión e Inspección Inter-
na para la Agencia Federal de Investigación;

- Dirección General de Delitos Cometidos por Servido-
res Públicos de la Institución;

- Dirección General de Planeación Policial;

- Dirección General de Investigación Policial;

- Dirección General de Análisis Táctico;

- Dirección General de Despliegue Regional Policial;

- Dirección General de Operaciones Especiales;

- Dirección General de Asuntos Policiales Internaciona-
les e Interpol;

- Dirección General de Intercepción;

- Dirección General de Erradicación;

- Dirección General de Planeación e Innovación Institu-
cional;

- Dirección General de Políticas Públicas y Coordina-
ción Interinstitucional;

-Dirección General de Formación Profesional;

- Dirección General del Servicio de Carrera de Procura-
ción de Justicia Federal;

-Dirección General de Coordinación de Servicios Peri-
ciales; Órganos Desconcentrados:

-Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información
para el Combate a la Delincuencia;

- Centro de Evaluación y Desarrollo Humano;

- Instituto de Capacitación y Profesionalización en Pro-
curación de Justicia Federal;

- Delegaciones, y

- Agregadurías.

El Órgano Interno de Control en la Procuraduría se re-
girá conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de este
Reglamento.

Palacio Legislativo, México, Distrito Federal, a 27 de noviembre de
2008.— Diputado Javier González Garza (rúbrica), Presidente y Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática; Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Emilio
Gamboa Patrón, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional; Diputado Alejandro Chanona Burguete (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; Dipu-
tada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ricardo Cantú Garza,
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputa-
da Silvia Luna Rodríguez, Coordinadora del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora del
Grupo Parlamentario de Alternativa Socialdemócrata.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si es de aprobarse.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueba el punto de acuerdo. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa.
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do. Comuníquese. Continúe la Secretaría y proceda a leer
las conclusiones.

EDUCACION BASICA

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que la
Cámara de Diputados, a través de la Junta de Coordinación
Política, solicita a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos que remita a la Presidencia de la Mesa
Directiva el informe sobre la auditoría externa a los ele-
mentos constitutivos de la fórmula para la distribución del
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Nor-
mal, así como la información que resulte relevante de di-
cho fondo

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia ob-
jeto del presente, por lo que se somete a consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, el siguiente

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a través de la Junta de Coordinación Política, soli-
cita a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos de éste órgano legislativo, que envíe a la Presiden-
cia de la Mesa Directiva el informe sobre la auditoría
externa a los elementos constitutivos de la fórmula para la
distribución del Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica y Normal (FAEB) así como la información que re-
sulte relevante de dicho fondo, con las recomendaciones de
la comisión.

Segundo. Se exhorta a la Presidencia de la Mesa Directiva
de este órgano legislativo, a que remita a las legislaturas de
las entidades federativas, y a la Auditoría Superior de la
Federación, el informe y la información de referencia.

Tercero. Se exhorta a las legislaturas de los estados a que,
con el apoyo de la entidad de auditoría de la propia entidad
federativa, revisen, discutan y, en su caso, emprendan las
acciones que consideren pertinentes, conforme a los resul-
tados de la auditoria mencionada, en los términos del artí-
culo 33 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federa-
ción.

Atentamente

Dado en el Palacio Legislativo, a 27 de noviembre de 2008.— Diputa-
do Javier González Garza (rúbrica), Presidente y Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Diputado
Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional; Diputado Emilio Gamboa Patrón, Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolución Institucio-
nal; Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputada Gloria Lavara Mejía,
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; Diputado Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputada Silvia Luna
Rodríguez (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora del Grupo
Parlamentario de Alternativa Socialdemócrata.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se aprueba el punto de acuer-
do.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: En votación económica se consulta si se aprueba el
punto de acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do. Comuníquese.
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CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES - 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACION

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el
artículo 27 y el artículo 430 del Código Penal Federal, y el
artículo 116 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les, así como el artículo 50, fracción I, de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que adiciona el Título Vigésimo Séptimo y
el artículo 430 del Código Penal Federal, y el artículo 116
del Código Federal de Procedimientos Penales; y reforma
el artículo 50, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación, recibida de integrantes de la Comi-
sión Especial para dar seguimiento a las agresiones a pe-
riodistas y medios de comunicación en la sesión del jueves
27 de noviembre de 2008

Los que suscriben, miembros de la Comisión Especial pa-
ra dar seguimiento a las agresiones a periodistas y medios
de comunicación de la LX Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 55, fracción II, 56, 62 y de-
más relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a la consideración del Pleno de esta Cámara de Di-
putados la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona el Título Vigésimo Séptimo y el artículo
430 del Código Penal Federal, y el artículo 116 del Código
Federal de Procedimientos Penales; y se reforma el artículo
50, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, que se fundamenta y motiva bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Durante los últimos años diversas voces se han expresado
sobre la necesidad de fortalecer el ejercicio de la actividad
periodística, por medio de una protección efectiva en con-
tra de los ataques que, por medios cada vez más violentos,
se vienen perpetrando en contra de las y los trabajadores de
la comunicación.

De estos ataques han dado cuenta no sólo las organizacio-
nes gremiales y los organismos públicos de protección de

los derechos humanos, sino las propias autoridades federa-
les, por medio de la Fiscalía para la Atención de los Deli-
tos Cometidos en contra de los Periodistas de la Procura-
duría General de la República (PGR).

Como medio de protección en contra de estos ataques, se
ha subrayado la necesidad de utilizar el medio coactivo de
mayor entidad que posee el Estado, que es el derecho pe-
nal, y de manera particular se alude a que deben ser las au-
toridades federales las que se encarguen de perseguir y san-
cionar los delitos que se comentan contra de quien ejerza la
libertad de expresión.

Para tener un consenso sobre la iniciativa se llevaron a ca-
bo tres foros en agosto de 2007, febrero y septiembre de
2008, en ellos participaron organizaciones sociales, acadé-
micos, trabajadores de los medios, analistas, comunicado-
res y propietarios de medios.

El objetivo de poner en común las opiniones en torno a la
federalización de delitos contra periodistas, se manifestó la
inquietud existente ante la impunidad reinante en el país
respecto a los delitos cometidos en contra de los trabajado-
res inmersos en el proceso de la comunicación.

Catedráticos y especialistas opinaron que la impunidad re-
presenta el peligro más evidente para el libre ejercicio del
periodismo. “En nuestro país prevalece un clima de riesgo
para la actividad informativa por eso el gobierno y los po-
derosos tratan de obstaculizar su labor y silenciarlos. Las
condiciones de inseguridad para la prensa es un tema pen-
diente del Estado mexicano”.

En este tenor, conminaron a hacer un esfuerzo para la re-
dacción de una iniciativa común entre los partidos políticos
y las organizaciones civiles presentes.

En otras mesas de trabajo se habló de la justificación de la
federalización de los delitos contra periodistas, la eficacia
de las procuradurías federales y estatales y el análisis de las
diversas iniciativas en torno al tema, presentadas en el
Congreso.

También fueron tratadas las implicaciones jurídicas para
esta federalización, los límites y alcances de la Procuradu-
ría General de la República en materia de investigación de
delitos cometidos contra periodistas y la reforma del artí-
culo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, así como el análisis de la importancia de calificar
como graves los delitos cometidos en contra de periodistas.
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Se expresó que los ataques contra periodistas no sólo aten-
tan contra el individuo afectado sino contra otros derechos
de la sociedad; “son un intento para negar todo el acceso
público a cierta información”. Destacó también que en la
redacción de la iniciativa de la federalización se debía ser
cautelosos con las disposiciones que daban la impresión de
tratar a la prensa de manera distinta, cuando en realidad
con la iniciativa lo que se procura es la libertad de expre-
sión y opinión –esto incluye no ser molestado a causa de
opiniones, investigar, recibir información y emitirlas por
cualquier medio de expresión–, derechos ya reconocidos
en la Constitución.

Hubo manifestaciones a favor de una iniciativa que prote-
ja la libertad de prensa que no es un privilegio de los pe-
riodistas, sino un atributo de la sociedad. Se comentó que
“sin libertad de prensa no puede haber una sociedad infor-
mada, que es realmente un soberano de la democracia.
Nosotros buscamos atributos para la sociedad en general, y
eso define realmente los delitos en contra la libertad de
prensa y expresión”.

Finalmente, se discutió la necesidad de establecer una de-
finición del término periodista, en tanto que serían, los ac-
tores más afectados.

Las organizaciones y asistentes se enlistan a continuación:
Asociación Nacional de Editores, Reporteros Sin Fronte-
ras, Sociedad Interamericana de Prensa, UNAM, Comisión
Nacional de Derechos Humanos, Uno más Uno, Asocia-
ción de Periodistas e Investigadores de México, Relatoría
de Libertad de Expresión y Atención a Defensores y De-
fensa de los Derechos Humanos de la Comisión de Dere-
chos Humanos del DF, Article 19, Comisión de Derechos
Humanos del DF, Asociación de Editores de los Estados,
Fundación Manuel Buendía, Oficina en México del alto
Comisionado de Naciones Unidas para Derechos Huma-
nos, Comisión Estatal para la Defensa de los Periodistas,
Federación Latinoamericana de Periodistas, Periódico The
News, Agencia de Noticias Prensa Latina, revista Contralí-
nea; Sindicato Nacional de Redactores de la Prensa, dele-
gación Salina Cruz, Oaxaca; Fundación Prensa y Demo-
cracia, La Jornada, Rory Peck Trust, Cámara de Industria
de la Radio y la Televisión, Federación de Periodistas de
México, Asociación Mundial de Radios Comunitarias, la
Federación Latinoamericana de Prensa, el Comité para la
Protección de Periodistas, la Escuela de Periodismo Carlos
Septién, Fundación para la Libertad de Expresión y el Con-
sejo Nacional para la Enseñanza y la Investigación de las
Ciencias de la Comunicación.

Conforme a ello, a partir de 2007 el Congreso de la Unión
ha recibido dos iniciativas tendientes a lograr la tipifica-
ción penal de las agresiones cometidas en contra de quien
atente en contra de las y los trabajadores de los medios y a
que éstas sean atendidas por la justicia federal; otras pro-
puestas han sido presentadas ante la Comisión Especial pa-
ra el seguimiento a las agresiones cometidas en contra de
los periodistas y los medios de comunicación de la Cáma-
ra de Diputados.

Tales son los casos de la iniciativa presentada en mayo de
2007 por el senador Carlos Sotelo García, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD),
ante la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, por la que se adiciona un título al Código Penal Fe-
deral y se reforma y adiciona el artículo 50 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación (LOPJF), para
federalizar los delitos cometidos contra los periodistas.

También, se cuenta con la iniciativa presentada por los di-
putados federales Ruth Zavaleta Salgado, Alliet Bautista
Bravo, Joaquín de los Santos Molina y Victorio Montalvo
Rojas, integrantes de la LX Legislatura del Grupo Parla-
mentario del PRD, presentada en la Cámara de Diputados
en agosto de 2008, por la que se adiciona el artículo 50 de
la LOPJF y el Código Penal Federal (CPF) en materia de
protección de los periodistas.

Ante la Comisión Especial para el seguimiento a las agre-
siones contra periodistas y medios de comunicación de la
Cámara de Diputados, la Subprocuraduría de Derechos
Humanos, Atención a Victimas y Servicios a la Comunidad
y la Fiscalía Especial de Atención a Delitos cometidos con-
tra Periodistas de la PGR, presentaron, en marzo de 2008,
un proyecto de iniciativa para federalizar los delitos a co-
metidos en contra de los periodistas, con base en una adi-
ción al artículo 50 de la LOPJF.

Asimismo, durante el curso de este año, la Asociación Ci-
vil Libertad de Información-México, AC (LIMAC), y los
editores de la República Mexicana, han presentado impor-
tantes documentos de reflexión, análisis y propuesta sobre
este tema.

Todos los documentos arriba citados, han sido prolijos en
la argumentación a favor de la protección jurídico penal del
ejercicio periodístico, y las razones por las cuales debe ser
la federación la encargada de perseguir estos delitos, moti-
vo por el cual no habremos de abundar sobre el particular,
al estar debidamente sustentado este punto.
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Para reforzar lo antes dicho, cabe recordar que la Declara-
ción de Principios sobre Libertad de Expresión de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos de 2000 se-
ñala, en su principio 9, que:

9. El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los
comunicadores sociales, así como la destrucción mate-
rial de los medios de comunicación, viola los derechos
fundamentales de las personas y coarta severamente la
libertad de expresión. Es deber de los Estados revenir
e investigar estos hechos, sancionar a sus autores y
asegurar a las víctimas una reparación adecuada.

Existen pues justificaciones de principios para crear un ti-
po penal que tutele o proteja el quehacer de los informado-
res y que sean las autoridades federales las encargadas de
perseguir este tipo de ilícitos.

De las iniciativas y propuestas que arriba mencionamos
destaca un hilo convergente en el sentido de otorgar una
protección penal al “periodista”.

Considerandos

Respecto de las propuestas se hacen las siguientes refle-
xiones:

1. Considerando que existen varias razones de orden argu-
mental y jurídico de técnica legislativa de las que deriva la
inconveniencia de otorgar protección exclusivamente a un
grupo de personas identificadas como “los periodistas”.
Ellas son:

El derecho penal no protege personas en lo particular, sino
bienes jurídicos, en virtud de que la leyes general, abstrac-
ta e impersonal. Ello es muy claro en los títulos del Libro
Segundo del CPF, que clasifican los delitos precisamente
por el bien jurídico que protegen; por ejemplo, delitos con-
tra la vida, delitos contra la salud, delitos contra el patri-
monio, etcétera.

El concepto de periodista puede ser tan amplio o restringi-
do como se desee, por lo que aun si pretendiese proteger a
los “periodistas”, habría dificultadas para obtener una defi-
nición exhaustiva.

Si bien son las trabajadoras y los trabajadores de los me-
dios quienes preponderantemente hacen uso de la libertad
de expresión, no son ellos los únicos que pudieran ejercer-

la, por lo que plantear la protección jurídico penal exclusi-
vamente para un grupo, podría ser discriminatorio y exclu-
yente, de ahí el retomar la función que cumplen estos suje-
tos y otros que no tienen la misma categoría.

Adicionalmente hay que considerar que tal y como se re-
dactan algunas propuestas, se hacen federales los delitos
que se cometan contra un gremio de personas, “los perio-
distas”, sin importar si el delito tiene o no que ver con el
ejercicio de la libertad de expresión.

Como conclusión de lo anterior, resalta la necesidad de
otorgar una protección directa al bien jurídico que nos in-
teresa, la libertad de expresión, y no restringir la protección
de ese derecho para un grupo de sujetos; en resumen, se de-
be proteger el objeto y no el sujeto; conforme al artículo 13
constitucional que prohíbe ser juzgado por “leyes privati-
vas”.

2. En cuanto a la redacción y contenido de los tipos pena-
les, anotamos las siguientes observaciones y comentarios:

a) No siempre se logra una adecuada redacción de los ti-
pos penales, ya que mientras más complejo es un tipo
penal, más difícil es su comprobación en el caso con-
creto. De ahí que sea aconsejable utilizar redacciones
claras abiertas y con elementos concretos.

En ese tenor es que se redacta un tipo penal lo más sencillo
posible, pero que a la vez otorgue la más amplia protección
jurídico-penal al bien jurídico libertad de expresión.

Tratando de obtener un concepto amplificador de la liber-
tad de expresión, partimos de la definición implícita que
deriva de diversos instrumentos internacionales que han si-
do suscritos por México, acorde al artículo 133 constitu-
cional, y se encuentran vigentes, como son los siguientes:

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
que dispone:1

Artículo 19

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión;
este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y
difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consi-
deración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en

Año III, Primer Periodo, 27 de noviembre de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados192



forma impresa o artística, o por cualquier otro procedi-
miento de su elección.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pac-
to de San José)2 que señala:

Artículo 13. Libertad de pensamiento y de expresión

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión. Este derecho comprende la li-
bertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ide-
as de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o
por cualquier otro procedimiento de su elección.

La inicialmente mencionada Declaración de Principios so-
bre Libertad de Expresión, instrumento que reafirma el
contenido del artículo 13 de la Convención Americana de
los Derechos Humanos dispone:

Que garantizando el derecho de acceso a la información
en poder del Estado se conseguirá una mayor transpa-
rencia de los actos del gobierno afianzando las institu-
ciones democráticas;

Recordando que la libertad de expresión es un derecho
fundamental reconocido en la Declaración Americana
sobre los Derechos y Deberes del Hombre y la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, la Resolución 59
(I) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la
resolución 104 adoptada por la Conferencia General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, así como en
otros instrumentos internacionales y constitucionales
nacionales vinculantes.

Reafirmando el artículo 13 de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos que establece que el dere-
cho a la libertad de expresión comprende la libertad de
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas sin con-
sideración de fronteras y por cualquier medio de trans-
misión;

Considerando que la libertad de expresión no es una
concesión de los Estados, sino un derecho fundamental;

1. La libertad de expresión, en todas sus formas y mani-
festaciones, es un derecho fundamental e inalienable,

inherente a todas las personas. Es además, un requisito
indispensable para la existencia misma de una sociedad
democrática.

2. Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y di-
fundir información y opiniones libremente en los térmi-
nos que estipula el artículo 13 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos.

3. Toda persona tiene el derecho a acceder a la informa-
ción sobre sí misma o sus bienes en forma expedita y no
onerosa, ya esté contenida en bases de datos, registros
públicos o privados y, en el caso de que fuere necesario,
actualizarla, rectificarla y/o enmendarla.

4. El acceso a la información en poder del estado es un
derecho fundamental de los individuos. Los Estados es-
tán obligados a garantizar el ejercicio de este derecho.

5. La censura previa, interferencia o presión directa o
indirecta sobre cualquier expresión, opinión o informa-
ción difundida a través de cualquier medio de comuni-
cación oral, escrito, artístico, visual o electrónico, debe
estar prohibida por la ley.

6. Toda persona tiene derecho a comunicar sus opinio-
nes por cualquier medio y forma. La colegiación obli-
gatoria o la exigencia de títulos para el ejercicio de la
actividad periodística, constituyen una restricción ilegí-
tima a la libertad de expresión.

7. Condicionamientos previos, tales como veracidad,
oportunidad o imparcialidad por parte de los Estados
son incompatibles con el derecho a la libertad de expre-
sión reconocido en los instrumentos internacionales.

8. Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de
sus fuentes de información, apuntes y archivos persona-
les y profesionales.

9. El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los
comunicadores sociales, así como la destrucción mate-
rial de los medios de comunicación, viola los derechos
fundamentales de las personas y coarta severamente la
libertad de expresión.

10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restrin-
gir la investigación y difusión de información de interés
público. La protección a la reputación debe estar garan-
tizada sólo a través de sanciones civiles, en los casos en
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que la persona ofendida sea un funcionario público o
persona pública o particular que se haya involucrado
voluntariamente en asuntos de interés público. Además,
en estos casos, debe probarse que en la difusión de las
noticias el comunicador tuvo intención de infligir daño
o pleno conocimiento de que se estaba difundiendo no-
ticias falsas o se condujo con manifiesta negligencia en
la búsqueda de la verdad o falsedad de las mismas.

11. Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor
escrutinio por parte de la sociedad.

12. Los monopolios u oligopolios en la propiedad y con-
trol de los medios de comunicación deben estar sujetos
a leyes antimonopólicas por cuanto conspiran contra la
democracia al restringir la pluralidad y diversidad.

La utilización del poder del Estado y los recursos de la
hacienda pública; la concesión de prebendas arancela-
rias; la asignación arbitraria y discriminatoria de publi-
cidad oficial y créditos oficiales; el otorgamiento de fre-
cuencias de radio y televisión, entre otros, con el
objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar
a los comunicadores sociales y a los medios de comuni-
cación en función de sus líneas informativas, atenta con-
tra la libertad de expresión y deben estar expresamente
prohibidos por la ley.

Por las anteriores consideraciones, presentamos el siguien-
te proyecto de

Decreto por el que se adicionan el Título Vigésimo Sép-
timo y el artículo 430 del Código Penal Federal, y el ar-
tículo 116 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les; y se reforma el artículo 50, fracción I, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Artículo Primero. Se adiciona el Título Vigésimo Séptimo
y el artículo 430 del Código Penal Federal, para quedar co-
mo sigue:

Título Vigésimo Séptimo
De los Delitos Cometidos 

en contra de la Libertad de Expresión

Artículo 430. Se impondrán de uno a cinco años de pri-
sión y de cien a quinientos días multa al que, con el pro-
pósito de coartar el derecho de una persona a expresar-
se y difundir libremente sus pensamientos, ideas,

opiniones e informaciones perpetre en su contra algún
acto tipificado como delito en este código.

Igual sanción se impondrá a quien, con idéntico propó-
sito, atente por medios tipificados como delito, en con-
tra de las instalaciones de cualquier persona moral de-
dicada a la comunicación.

Si el sujeto activo del delito fuese servidor público, la
pena señalada en este artículo se aumentará hasta en
una mitad. Además será destituido de su empleo y se le
inhabilitará para obtener otro hasta por un periodo
igual al de la pena de prisión impuesta.

Las sanciones previstas en este artículo se impondrán
sin perjuicio de la que corresponda por el delito o deli-
tos cometidos sin menoscabo y perjuicio que la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos
establece.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 50, fracción I, de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para
quedar como sigue:

Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán:

I. De los delitos del orden federal.

Son delitos del orden federal:

a) …

b) Los señalados en los artículos 2 a 5 y todos
aquellos que se mencionan en el 430 del Código
Penal;

c) ... a m) ...

Artículo Tercero. Se adiciona el artículo 116 del Código
Federal de Procedimientos Penales para quedar como si-
gue:

Artículo 116. Toda persona que tenga conocimiento de
la comisión de un delito que deba perseguirse de oficio,
está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público
y, en caso de urgencia, ante cualquier funcionario o
agente de policía.
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Tratándose de delitos referidos en el artículo 430 del
Código Penal Federal que probablemente involucren
ataques a la libertad de expresión, la autoridad que co-
nozca del asunto lo pondrá del inmediato conocimiento
del Ministerio Público de la Federación.

El Ministerio Público de la Federación deberá abrir y
agotar una línea de investigación en los términos del ar-
tículo 430 del Código Penal Federal.

Las autoridades locales coadyuvarán en la investiga-
ción sin menoscabo de la competencia Federal.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas:

1 Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asam-
blea General en su resolución A/RES/2200 A (XXI), del 16 de diciem-
bre de 1966. México ratificó el tratado el 23 de marzo de 1981.

2 Del 22 de noviembre de 1969, en vigor desde el 18 de julio de 1978
y ratificada por México el 25 de marzo de 1981.

Dado en el salón sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27
de noviembre de 2008.— Diputados: César Duarte Jáquez, Gerardo
Priego Tapia, Israel Beltrán Montes, Joaquín Conrado de los Santos
Molina, Humberto López Lena Cruz, Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar, Rocío del Carmen Morgan Franco, Victorio Rubén Montalvo Ro-
jas, Ector Jaime Ramírez Barba (rúbricas).

Los coordinadores de los grupos parlamentarios suscribimos la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona el Título Vigésimo
Séptimo y el artículo 430 del Código Penal Federal; y el artículo 116
del Código Federal de Procedimientos Penales; así como el artículo 50,
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Diputado Javier González Garza, Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
Diputado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coor-

dinadora del Grupo Parlamentario del Partido Vede Ecologista de Mé-
xico; Diputado Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de Trabajo; Diputada Silvia Luna Rodríguez
(rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Nueva
Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora del Grupo
Parlamentario Alternativa Socialdemócrata.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Justicia. Continúe con el orden del día
la Secretaría.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Tercer Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Martes 2 de diciembre de 2008.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los Congresos de los estados de Chihuahua, Coahuila,
Puebla y San Luis Potosí.

Del gobierno del estado de Morelos.

De la Secretaría de Seguridad Pública del estado de Sina-
loa.

Del Servicio de Administración Tributaria.

Oficio de la Dirección General de Pemex

Con el que remite informe de los ingresos netos obtenidos
en flujo de efectivo correspondientes al periodo enero-oc-
tubre.

Los asuntos no abordados en esta sesión y los demás con
los que la Mesa Directiva dé cuenta.»
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CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez (a las
16:22 horas): Gracias, diputada secretaria. Se levanta la se-
sión y se cita para la que tendrá lugar el próximo martes 2
de diciembre a las 11:00 horas. El sistema electrónico de
asistencia estará abierto desde las 9:30 de la mañana.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 4 horas 17 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 358 diputados

• Asistencia al cierre de registro: 396 diputados

• Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, aprobados: 8

• Diputados por grupo parlamentario que participaron durante la sesión: 51
PAN-8 PRD-18 PRI-11 Convergencia-7 PVEM-2 PT-1 Nueva Alianza-3 Diputado de la Comi-
sión para dar seguimiento a las agresiones a periodistas y medios de comunicación- 1

Se recibieron:

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite las respuestas del Ejecutivo federal co-
rrespondientes a las 68 preguntas formuladas por los integrantes de la Cámara de Diputados en rela-
ción con el II Informe de Gobierno sobre el estado general que guarda la administración pública del
país;

• 1 invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a ceremonia cívica con-
memorativa;

• 1 oficio del Instituto Mexicano del Seguro Social;

• 1 iniciativa del Congreso del estado de Chihuahua;

• 1 iniciativa del Congreso del estado de Tamaulipas;

• 12 proposiciones con puntos de acuerdo;

• 1 iniciativa de senador del PRI;

• 2 iniciativas del PAN;

• 1 iniciativa del PRD;

• 5 iniciativas del PRI;

• 1 iniciativa diputados de la Comisión para dar seguimiento a las agresiones a periodistas y medios
de comunicación.

Dictámenes de primera lectura:

• 1 de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Marina, con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes: Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;
de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; para la Comprobación, Ajuste y
Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de la Armada de México;
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de Ascensos de la Armada de México y para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios de
la Armada de México;

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma el párrafo primero y la frac-
ción III del artículo 30 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma el párrafo primero y adiciona
un párrafo segundo al artículo 246 del Código Penal Federal;

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma el artículo 31 y adiciona un
artículo décimo transitorio a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva;

• 1 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso a cinco ciuda-
danos para que puedan aceptar y usar las condecoraciones que les confieren gobiernos extranjeros,
respectivamente.

Dictámenes aprobados:

• 4 dictámenes de la Comisión de Transportes en relación con dictámenes negativos con los que se
desechan proposiciones de puntos de acuerdo;

• 1 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso a cinco ciuda-
danos para que puedan aceptar y usar las condecoraciones que les confieren gobiernos extranjeros;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto sobre Te-
nencia o Uso de Vehículos y de la Ley de Coordinación Fiscal;

• 1 de la Comisión de Salud, con proyecto decreto que reforma el artículo 184 de la Ley General
de Salud;

• 1 de la Comisión de Economía, con proyecto decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones y del Código de Comercio;

• 1 de la Comisión de Economía, con proyecto decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor.
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• Abad de Jesús, Juan (Convergencia). . . . . . . . . . . . . 

• Alcalde Virgen, Moisés (PAN).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Almonte Borja, Ramón (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Arriola, Mónica (Nueva Alianza). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Arriola, Mónica (Nueva Alianza). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh (PRD). . . . . . . . . . . 

• Campos Galván, María Eugenia (PAN). . . . . . . . . . . 

• Chanona Burguete, Alejandro (Convergencia). . . . . . 

• Chaurand Arzate, Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Contreras Julián, Maricela (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Del Río Virgen, José Manuel (Convergencia). . . . . . 

• Diputados de la Comisión para dar seguimiento a las
agresiones a periodistas y medios de comunicación. . . 

• Duarte Jáquez, César (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Espinosa Abuxapqui, Eduardo (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Fernández Balboa, Mónica (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Franco Melgarejo, Rafael (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley General de Salud: 100

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 127

Orden del día: 32

Bolsas de tela y de malla: 154

Ética empresarial y creación de empleos
sustentables: 159

Reglamento para la Transparencia y el
Acceso a la Información Pública de la
Cámara de Diputados: 44

Artículo 28 constitucional - Ley del Ban-
co de México: 116

Orden del día: 176

Reglamento para la Transparencia y el
Acceso a la Información Pública de la
Cámara de Diputados: 44, 45

Ley del Impuesto sobre la Renta - Ley
del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos - Ley de Coordinación Fiscal: 
96

Orden del día: 171, 175

Código Penal Federal - Código Federal
de Procedimientos Penales - Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación: 
190

Ley para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros: 170

Quesos duros y semiduros: 153

Precio de gasolinas y diesel: 148

Ley Reglamentaria del Servicio Ferro-
viario: 121

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Fuentes Téllez, Octavio (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García González, Carlos Alberto (PAN).. . . . . . . . . . 

• Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes (PAN). . . 

• González Salum, Miguel Ángel (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Guerra Ochoa, Juan Nicasio (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Guerra Ochoa, Juan Nicasio (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• López Lena Cruz, Humberto (Convergencia). . . . . . . 

• Luna Becerril, Blanca (Nueva Alianza). . . . . . . . . . . 

• Manrique Guevara, Beatriz (PVEM). . . . . . . . . . . . . 

• Mayans Canabal, Fernando Enrique (PRD). . . . . . . . 

• Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl (PRI). . . 

• Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl (PRI). . . 

• Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto (PAN).. . . . . 

• Peregrino García, Abundio (PT). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Puente Salas, Carlos Alberto (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Ramos Becerril, Rafael (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Prats, Juan José (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana (PAN). . . . . 

Ley para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros: 162

Ley de Cámaras Empresariales y sus
Confederaciones - Código de Comercio: 
107

Ley General de Salud: 99

Ley del Impuesto sobre la Renta - Ley
del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos - Ley de Coordinación Fiscal: 
88

Ley del Impuesto sobre la Renta - Ley
del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos - Ley de Coordinación Fiscal:
89

Orden del día: 33, 173

Personas con capacidades diferentes:
137

Mariposa monarca: 161

Ley General de Salud: 100

Ley General de Salud: 101

Ley del Servicio Militar: 125

Ley General de Cultura Física y Depor-
te: 135

Petróleos Mexicanos: 152, 157

Orden del día: 173

Ley del Impuesto sobre la Renta - Ley
del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos - Ley de Coordinación Fiscal:
87 

Fondos de pensiones: 145

Orden del día: 171

Ley Federal de Protección al Consumi-
dor: 114
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• Sánchez Camacho, Alejandro (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Camacho, Alejandro (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Sansores San Román, Layda Elena (Convergencia). . 

• Tagle Martínez, Martha Angélica (Convergencia). . . 

• Toledo Luis, Jorge (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Toledo Luis, Jorge (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Trejo Pérez, Pablo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Varela López, Víctor Gabriel (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Vega Ortiz, María Oralia (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vieyra Olivares, Adriana Rebeca (PAN). . . . . . . . . . 

• Villanueva Albarrán, Gerardo (PRD). . . . . . . . . . . . . 

Ex trabajadores migratorios: 145

Petróleos Mexicanos: 140

Secretaría de Seguridad Pública - Procu-
raduría General de la República: 141

Orden del día: 174

Artículo 27 constitucional: 133

Artículo 73 constitucional: 130

Ley del Impuesto sobre la Renta - Ley
del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos - Ley de Coordinación Fiscal:
90, 93

Ley del Impuesto sobre la Renta - Ley
del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos - Ley de Coordinación Fiscal:
92 

Ley General de Salud: 101

Ley General de Salud: 102

Ley del Impuesto sobre la Renta - Ley
del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos - Ley de Coordinación Fiscal: 
93



Año III, Primer Periodo, 27 de noviembre de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados202



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 27 de noviembre de 2008203

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Dávila Constantino  CÉDULA
2 Aguilar López José Alejandro  ASISTENCIA
3 Alcalde Virgen Moisés  ASISTENCIA
4 Alcaraz Hernández Alma Edwviges  INASISTENCIA
5 Álvarez Bernal María Elena  ASISTENCIA
6 Amezola Fonceca Gerardo  ASISTENCIA
7 Antuña Batista Fidel  ASISTENCIA
8 Aranda Orozco Gerardo  ASISTENCIA
9 Arellano Arellano Joel  ASISTENCIA
10 Arenas Guzmán Margarita  ASISTENCIA
11 Arizméndi Uribe Efraín  ASISTENCIA
12 Armendáriz García Pedro  ASISTENCIA
13 Arredondo Ibarra Salvador  ASISTENCIA
14 Arredondo Velázquez Jesús  ASISTENCIA
15 Ávila Mayo Obdulio  ASISTENCIA
16 Barradas Miravete Gregorio  ASISTENCIA
17 Barrios Rodríguez Juan Enrique  ASISTENCIA
18 Bello Pérez Alfonso Othón  CÉDULA
19 Berber Martínez Antonio  ASISTENCIA
20 Bermúdez Viramontes Andrés  INASISTENCIA
21 Bolaños Aguilar Edmundo Javier  ASISTENCIA
22 Borrego Estrada Felipe  ASISTENCIA

23 Bracho González Carlos Augusto  ASISTENCIA
24 Buganza Salmerón Gerardo  ASISTENCIA
25 Campos Galván María Eugenia  ASISTENCIA
26 Carbajal Méndez Liliana  INASISTENCIA
27 Cárdenas Sánchez Esmeralda  ASISTENCIA
28 Cardona Benavidez Alma Xóchil  CÉDULA
29 Carrasco Altamirano Diódoro Humberto  ASISTENCIA
30 Castaño Contreras Cristián  ASISTENCIA
31 Castro De la Rosa Osiel  ASISTENCIA
32 Castro Muñoz Juan de Dios  ASISTENCIA
33 Ceja Romero Ramón  ASISTENCIA
34 Collado Lara Beatriz  ASISTENCIA
35 Contreras Coeto José Luis  ASISTENCIA
36 Corral Aguilar María Mercedes  INASISTENCIA
37 Cuen Garibi Marcela  ASISTENCIA
38 Curiel Preciado Leobardo  ASISTENCIA
39 Chávez García Daniel  ASISTENCIA
40 Dávila Fernández Adriana  ASISTENCIA
41 Dávila García Francisco  INASISTENCIA
42 De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio  ASISTENCIA
43 De la Torre Sánchez José  INASISTENCIA
44 De León Tello Jesús  ASISTENCIA
45 Degante Romero Silvia Emilia  ASISTENCIA
46 Del Toro del Villar Tomás  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PAN 166 11 0 5 0 25 207
PRD 104 6 1 11 0 5 127
PRI 79 1 0 17 0 9 106
CONV 14 1 0 0 0 2 17
PVEM 15 1 0 0 0 1 17
PT 7 2 0 1 0 1 11
NA 7 0 0 1 0 1 9
ALT 4 0 0 0 0 1 5
TOTAL 396 22 1 35 0 45 499



47 Del Valle Toca Antonio  ASISTENCIA
48 Delgado Oscoy Alejandro Enrique  ASISTENCIA
49 Denegre Vaught Ramírez Rosaura Virginia  ASISTENCIA
50 Deschamps Falcón Ángel Rafael  ASISTENCIA
51 Díaz García José Antonio  INASISTENCIA
52 Díaz Garibay Felipe  ASISTENCIA
53 Díaz Gordillo Martha Cecilia  ASISTENCIA
54 Díaz Mena Joaquín Jesús  ASISTENCIA
55 Díaz de León Torres Leticia  ASISTENCIA
56 Domínguez Servién Francisco  INASISTENCIA
57 Duck Núñez Edgar Mauricio  ASISTENCIA
58 Enríquez Flores Armando  ASISTENCIA
59 Escaroz Soler Gerardo Antonio  ASISTENCIA
60 Escobar Jardinez Adolfo  ASISTENCIA
61 Espinosa Piña José Luis  ASISTENCIA
62 Félix Holguín Armando Jesús  PERMISO

MESA DIRECTIVA
63 Felton González Carlos Eduardo  INASISTENCIA
64 Fernández Cabrera Adrián  ASISTENCIA
65 Fernández Ugarte Ma. del Carmen  ASISTENCIA
66 Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro  INASISTENCIA
67 Flores Grande Arturo  ASISTENCIA
68 Flores Morfín Jesús Vicente  INASISTENCIA
69 Fraile García Francisco Antonio  ASISTENCIA
70 Franco Cazarez Ricardo  INASISTENCIA
71 Fuentes Ortíz José Guillermo  ASISTENCIA
72 García González Carlos Alberto  ASISTENCIA
73 García Müller Martha Margarita  CÉDULA
74 García Reyes Ángel Humberto  ASISTENCIA
75 García Reyes Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
76 García Vivián Raúl  ASISTENCIA
77 Garmendia Hernández Yolanda Mercedes  ASISTENCIA
78 Gómez Leyva Silvio  ASISTENCIA
79 González Betancourt Jorge Justiniano  ASISTENCIA
80 González Martínez María Gabriela  INASISTENCIA
81 González Morán Martín Oscar  ASISTENCIA
82 González Roaro Benjamín Ernesto  ASISTENCIA
83 González Ruiz Felipe  ASISTENCIA
84 González Sánchez Ma. Dolores  CÉDULA
85 Gudiño Ortíz Francisco Javier  ASISTENCIA
86 Guerrero Torres José Gildardo  ASISTENCIA
87 Gutiérez Aguilar Miguel Ángel  INASISTENCIA
88 Gutiérrez Lagunes María Victoria  ASISTENCIA
89 Hernández Núñez Elia  ASISTENCIA
90 Hurtado Pérez Nelly Asunción  ASISTENCIA
91 Iragorri Durán Enrique  ASISTENCIA
92 Jiménez del Castillo Ma. de los Ángeles  ASISTENCIA
93 Jiménez Ramos María Esther  ASISTENCIA
94 Joaquín Coldwell Addy Cecilia  ASISTENCIA
95 Lagunes Viveros Violeta del Pilar  CÉDULA
96 Landero Gutiérrez Alejandro  ASISTENCIA
97 Landeros González Ramón  ASISTENCIA
98 Lara Compeán David  ASISTENCIA
99 Larios Córdova Héctor  ASISTENCIA
100 Laviada Hernández Iñigo Antonio  INASISTENCIA
101 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio  INASISTENCIA
102 Leura González Agustín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
103 Limas Frescas María Soledad  ASISTENCIA
104 Lizaola de la Torre Alonso Manuel  ASISTENCIA

105 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
106 López Reyna Omeheira  ASISTENCIA
107 López Silva Rubí Laura  ASISTENCIA
108 Ludlow Kuri Lorenzo Daniel  ASISTENCIA
109 Lujano Nicolás Christian Martín  CÉDULA
110 Maawad Robert Luis Xavier  ASISTENCIA
111 Macías Zambrano Gustavo  ASISTENCIA
112 Madrazo Limón Carlos  ASISTENCIA
113 Magallón Arceo Leonardo Melesio de J.  ASISTENCIA
114 Malagón Ríos Martín  CÉDULA
115 Maldonado González David  ASISTENCIA
116 Manuell-Gómez Angulo Dolores De María  ASISTENCIA
117 Martínez Valero Dora Alicia  ASISTENCIA
118 Medellín Varela Antonio  ASISTENCIA
119 Medina Macias Alma Hilda  ASISTENCIA
120 Medina Rodríguez Delber  PERMISO

MESA DIRECTIVA
121 Medina Rodríguez Lizbeth Evelia  ASISTENCIA
122 Mejía García Luis Alonso  ASISTENCIA
123 Méndez Meneses Apolonio  ASISTENCIA
124 Mendoza Morales Lucía Susana  ASISTENCIA
125 Mohamar Dainitin Oscar Miguel  ASISTENCIA
126 Mollinedo Hernández Agustín  ASISTENCIA
127 Monraz Ibarra Miguel Ángel  ASISTENCIA
128 Montes Sánchez Fabián Fernando  ASISTENCIA
129 Montiel Luis Lariza  ASISTENCIA
130 Mora Cuevas Marisol  ASISTENCIA
131 Morales Ramos José Nicolás  INASISTENCIA
132 Moreno Álvarez Mario Eduardo  ASISTENCIA
133 Morgan Franco Rocío del Carmen  ASISTENCIA
134 Muñoz Serrano José Antonio  ASISTENCIA
135 Murillo Flores Francisco Javier  ASISTENCIA
136 Murillo Torres José Luis  ASISTENCIA
137 Navarro Sugich Carlos Alberto  ASISTENCIA
138 Nordhausen González Jorge Rubén  ASISTENCIA
139 Noriega Blanco Vigil María Nieves  ASISTENCIA
140 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
141 Olvera Higuera Edgar Armando  ASISTENCIA
142 Orozco Ruiz Velazco Marco Heriberto  ASISTENCIA
143 Ortega Martínez Ma. del Pilar  ASISTENCIA
144 Ortiz Montoro Sagrario María del Rosario  ASISTENCIA
145 Ortíz Hernández Eduardo  ASISTENCIA
146 Oviedo Oviedo Ernesto  ASISTENCIA
147 Padilla Orozco Raúl Alejandro  ASISTENCIA
148 Palafox Núñez José Inés  INASISTENCIA
149 Paredes Rodríguez Francisco Javier  ASISTENCIA
150 Parra Jiménez Dolores María del Carmen  ASISTENCIA
151 Parra Noriega Luis Gustavo  ASISTENCIA
152 Pérez Cuéllar Cruz  ASISTENCIA
153 Pérez de Tejada Romero Diana Carolina  ASISTENCIA
154 Peyrot Solís Marco Antonio  ASISTENCIA
155 Plascencia Alonso Francisco Javier  ASISTENCIA
156 Priego Tapia Gerardo  ASISTENCIA
157 Pulido Pecero Pedro  ASISTENCIA
158 Quintero Bello Jorge  ASISTENCIA
159 Ramírez Barba Ector Jaime  INASISTENCIA
160 Ramírez Corral Ivette Jacqueline  ASISTENCIA
161 Ramírez Pech Edgar Martín  ASISTENCIA
162 Ramírez Villarreal Gustavo  ASISTENCIA
163 Ramos Covarrubias Héctor Manuel  ASISTENCIA
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164 Reyes López Carlos Armando  ASISTENCIA
165 Rincón Vargas Mirna Cecilia  ASISTENCIA
166 Rivera Rivera José Guadalupe  ASISTENCIA
167 Rivero Rivero Rolando  ASISTENCIA
168 Rodríguez Ahumada Luis Fernando  ASISTENCIA
169 Rodríguez Jiménez Ricardo  INASISTENCIA
170 Rodríguez Prats Juan José  ASISTENCIA
171 Rodríguez Uresti Enrique  ASISTENCIA
172 Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana  INASISTENCIA
173 Rojas Hernández Laura Angélica  INASISTENCIA
174 Román Isidoro Demetrio  ASISTENCIA
175 Romo Jiménez Martha Angélica  ASISTENCIA
176 Rubio Chávez José Ignacio Alberto  ASISTENCIA
177 Rueda Gómez Francisco  CÉDULA
178 Ruiz Velasco de Lira Ernesto  CÉDULA
179 Salas Contreras Marcos  ASISTENCIA
180 Salazar Madera Mario Alberto  ASISTENCIA
181 Salum del Palacio Jorge Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
182 Sánchez Díaz de Rivera Antonio  ASISTENCIA
183 Sánchez Domínguez Alejandro  INASISTENCIA
184 Sánchez Gil Carlos René  ASISTENCIA
185 Sánchez Juárez Claudia  ASISTENCIA
186 Sánchez Trujillo José Víctor  ASISTENCIA
187 Sandoval Munguia Juan Manuel  ASISTENCIA
188 Serrato Castell Luis Gerardo  ASISTENCIA
189 Shej Guzmán Sara  ASISTENCIA
190 Solano Muñoz José de Jesús  PERMISO

MESA DIRECTIVA
191 Stefanonni Mazzocco Martín  ASISTENCIA
192 Tamayo Herrera Yadhira Yvette  ASISTENCIA
193 Torres Gómez Artemio  ASISTENCIA
194 Torres Herrera Víctor Manuel  ASISTENCIA
195 Torres Torres Carlos Alberto  ASISTENCIA
196 Valenzuela García María Gloria Guadalupe  ASISTENCIA
197 Valladolid Rodríguez Antonio  ASISTENCIA
198 Vasconcelos Rueda Antonio  ASISTENCIA
199 Vázquez Martínez Alberto  ASISTENCIA
200 Vega Corona Antonio  ASISTENCIA
201 Velázquez Gutiérrez José Guillermo  INASISTENCIA
202 Verástegui Ostos César Augusto  INASISTENCIA
203 Verdín Saldaña Jaime  ASISTENCIA
204 Victoria Alva Juan  ASISTENCIA
205 Vieyra Olivares Adriana Rebeca  ASISTENCIA
206 Villanueva Arjona Juan Manuel  ASISTENCIA
207 Zambrano Elizondo Javier Martín  CÉDULA

Asistencias: 166
Asistencias por cédula: 11
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 5
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 25
Total diputados: 207

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguirre Alcaide Victor  CÉDULA
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Almazán González José Antonio  ASISTENCIA
4 Almonte Borja Ramón  ASISTENCIA
5 Alonso Flores Lourdes  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Alonso Razo Humberto Wilfrido  ASISTENCIA
7 Altamirano Toledo Carlos  ASISTENCIA
8 Alva Olvera Maribel Luisa  ASISTENCIA
9 Álvarez Ramón Silbestre  ASISTENCIA
10 Amaro Corona Alberto  ASISTENCIA
11 Aragón Castillo Irene  ASISTENCIA
12 Arellano Pulido Miguel Ángel  ASISTENCIA
13 Arreola Calderón Juan Dario  ASISTENCIA
14 Barreiro Pérez Armando  ASISTENCIA
15 Batres Guadarrama Valentina Valia  ASISTENCIA
16 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
17 Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  ASISTENCIA
18 Brito González Modesto  ASISTENCIA
19 Calzada Vázquez Francisco Javier  ASISTENCIA
20 Campos Aburto Amador  ASISTENCIA
21 Cárdenas Hernández Raymundo  INASISTENCIA
22 Cervantes Rodríguez Aurora  ASISTENCIA
23 Condado Escamilla Cuitlahuac  ASISTENCIA
24 Contreras Julián Maricela  ASISTENCIA
25 Cruz Santiago Claudia Lilia  ASISTENCIA
26 Cuevas Córdova Othón  ASISTENCIA
27 Chávez García Higinio  ASISTENCIA
28 Dagdug Lützow Moisés Félix  ASISTENCIA
29 De la Rosa García Juan Hugo  ASISTENCIA
30 De los Santos Molina Joaquín Conrado  ASISTENCIA
31 Dehesa Mora Daniel  ASISTENCIA
32 Del Toro Mario Enrique  ASISTENCIA
33 Díaz Contreras Adriana  ASISTENCIA
34 Escandón Cadenas Rutilio Cruz  ASISTENCIA
35 Espejel Lazcano Jaime  ASISTENCIA
36 Fernández Balboa Mónica  ASISTENCIA
37 Flores Maldonado César  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Franco Melgarejo Rafael  ASISTENCIA
40 Gálvez Rodríguez Fernel Arturo  OFICIAL COMISIÓN
41 García Rodríguez Víctor Hugo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
42 Garzón Contreras Neftalí  ASISTENCIA
43 González Garza Javier  INASISTENCIA
44 Guerra Ochoa Juan Nicasio  ASISTENCIA
45 Gutiérrez Calzadilla José Luis  ASISTENCIA
46 Hernández Gaytán Daisy Selene  ASISTENCIA
47 Hernández Hernández Sergio  ASISTENCIA
48 Hernández Manzanares Javier  ASISTENCIA
49 Hernández Silva Benjamín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
50 Ibarra Franquez Sonia Nohelia  INASISTENCIA
51 Jacques y Medina José  ASISTENCIA
52 Jiménez Valenzuela María Eugenia  ASISTENCIA
53 Landero López Pedro  ASISTENCIA
54 Lemarroy Martínez Juan Darío  PERMISO

MESA DIRECTIVA



55 Leyva Piñón Ana Yurixi  ASISTENCIA
56 Lizárraga Peraza Víctor Manuel  ASISTENCIA
57 López Barriga Erick  ASISTENCIA
58 López Becerra Santiago  ASISTENCIA
59 López Rojas Alberto  ASISTENCIA
60 López Torres Ma. Soledad  ASISTENCIA
61 Lozano Lozano Andrés  ASISTENCIA
62 Luna Munguía Alma Lilia  ASISTENCIA
63 Márquez Madrid Camerino Eleazar  ASISTENCIA
64 Márquez Tinoco Francisco  PERMISO

MESA DIRECTIVA
65 Martínez Hernández Alejandro  ASISTENCIA
66 Martínez Martínez Carlos Roberto  ASISTENCIA
67 Martínez Martínez Francisco  ASISTENCIA
68 Martínez Padilla Hugo Eduardo  ASISTENCIA
69 Martínez Vargas Octavio  ASISTENCIA
70 Matías Alonso Marcos  ASISTENCIA
71 Matus Toledo Holly  ASISTENCIA
72 Mayans Canabal Fernando Enrique  ASISTENCIA
73 Mendoza Arellano David  INASISTENCIA
74 Mendoza Flores Roberto  ASISTENCIA
75 Mendoza Maldonado Fausto Fluvio  ASISTENCIA
76 Mendoza Mendoza Irineo  ASISTENCIA
77 Monreal Ávila Susana  ASISTENCIA
78 Montalvo Rojas Victorio Rubén  PERMISO

MESA DIRECTIVA
79 Morales Manzo Jesús Ricardo  ASISTENCIA
80 Morales Sánchez Efraín  ASISTENCIA
81 Morales Vázquez Carlos Orsoe  ASISTENCIA
82 Narcía Álvarez Héctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
83 Navarro López Carlos Ernesto  CÉDULA
84 Navarro Quintero Miguel Ángel  ASISTENCIA
85 Ojeda Hernández Concepción  ASISTENCIA
86 Oliva Fragoso Silvia  ASISTENCIA
87 Orcí Martínez Juan Adolfo  ASISTENCIA
88 Ortega Martínez Antonio  CÉDULA
89 Ortiz Magallón Rosario Ignacia  ASISTENCIA
90 Pacheco LLanes Ramón Félix  ASISTENCIA
91 Pedraza Chávez Isidro  ASISTENCIA
92 Pedrozo Castillo Adrián  ASISTENCIA
93 Peña Sánchez Miguel Ángel  ASISTENCIA
94 Pérez Cruz Raciel  CÉDULA
95 Pulido Santiago Celso David  ASISTENCIA
96 Ramos Becerril Rafael Plácido  ASISTENCIA
97 Ramos Castellanos Martín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
98 Rasgado Corsi Gloria  PERMISO

MESA DIRECTIVA
99 Ríos Gamboa Raúl  ASISTENCIA
100 Romero Gutiérrez Odilón  ASISTENCIA
101 Ruíz Sánchez Salvador  ASISTENCIA
102 Saavedra Coronel José Antonio  ASISTENCIA
103 Salinas Pérez Josefina  ASISTENCIA
104 San Martín Hernández Juan Manuel  CÉDULA
105 Sánchez Barrios Carlos  ASISTENCIA
106 Sánchez Cabrales Rafael Elías  ASISTENCIA
107 Sánchez Camacho Alejandro  ASISTENCIA
108 Sánchez Camacho David  PERMISO

MESA DIRECTIVA

109 Sánchez Ramos Francisco  PERMISO
MESA DIRECTIVA

110 Sánchez Valdéz Eva Angelina  ASISTENCIA
111 Sandoval Ramírez Cuauhtémoc  ASISTENCIA
112 Santos Arreola Francisco Javier  ASISTENCIA
113 Solares Chávez Miguel Ángel  ASISTENCIA
114 Soriano Sánchez Rosa Elva  ASISTENCIA
115 Soto Sánchez Antonio  ASISTENCIA
116 Suárez del Real y Aguilera José Alfonso  ASISTENCIA
117 Torres Baltazar María Elena  INASISTENCIA
118 Torres García Daniel  ASISTENCIA
119 Trejo Pérez Pablo  ASISTENCIA
120 Ulloa Pérez Emilio  ASISTENCIA
121 Vallejo Estevez Mario  ASISTENCIA
122 Varela López Víctor Gabriel  CÉDULA
123 Villanueva Albarrán Gerardo  ASISTENCIA
124 Villicaña García Rafael  ASISTENCIA
125 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA
126 Zazueta Aguilar Jesús Humberto  ASISTENCIA
127 Zepeda Hernández Martín  ASISTENCIA

Asistencias: 104
Asistencias por cédula: 6
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 11
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 5
Total diputados: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso Yerico  ASISTENCIA
2 Aguilar Diego  ASISTENCIA
3 Aguilar Solís Samuel  ASISTENCIA
4 Aispuro Torres José Rosas  ASISTENCIA
5 Alcántara Núñez Jesús Sergio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Amador Gaxiola Daniel  ASISTENCIA
8 Amador Leal Narcizo Alberto  ASISTENCIA
9 Ayala Almeida Joel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Badillo Martínez Roberto  ASISTENCIA
11 Barajas Del Toro Salvador  ASISTENCIA
12 Barajas López Ramón  ASISTENCIA
13 Barba Hernández Alfredo  ASISTENCIA
14 Beltrán Montes Israel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
15 Benítez Ojeda Luis Enrique  ASISTENCIA
16 Bernal Gutiérrez Andrés Marco Antonio  ASISTENCIA
17 Biebrich Torres Carlos Armando  ASISTENCIA
18 Blanco Pajón José Luis  PERMISO

MESA DIRECTIVA
19 Caballero Camargo Gustavo Fernando  ASISTENCIA
20 Camacho Quiroz César Octavio  ASISTENCIA
21 Canavati Tafich Jesús Ricardo  INASISTENCIA
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22 Carballo Bustamante Andrés  ASISTENCIA
23 Cárdenas Del Avellano Enrique  CÉDULA
24 Cárdenas Monroy Oscar Gustavo  ASISTENCIA
25 Cervantes Andrade Raúl  ASISTENCIA
26 Colín Guadarrama María Mercedes  ASISTENCIA
27 Cordero Alfonzo Arnulfo Elías  ASISTENCIA
28 Chaurand Arzate Carlos  ASISTENCIA
29 De la Garza Treviño Jorge Luis  ASISTENCIA
30 Díaz Athié Antonio de Jesús  ASISTENCIA
31 Díaz Solorzano Elmar Darinel  INASISTENCIA
32 Domínguez Domínguez Nemesio  ASISTENCIA
33 Duarte Jáquez César Horacio  ASISTENCIA
34 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
35 Escalante Jasso Aracely  PERMISO

MESA DIRECTIVA
36 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías  ASISTENCIA
37 Estefan Chidiac Charbel Jorge  INASISTENCIA
38 Flores Sandoval Patricio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
39 Fuentes Téllez Octavio  ASISTENCIA
40 Gamboa Patrón Emilio  ASISTENCIA
41 Garza Garza Horacio Emigdio  ASISTENCIA
42 Gebhardt Garduza Yary del Carmen  PERMISO

MESA DIRECTIVA
43 Gloria Requena Tomás  ASISTENCIA
44 Gómez Lugo Elda  ASISTENCIA
45 González Calderón Martha Hilda  ASISTENCIA
46 González Salum Miguel Ángel  ASISTENCIA
47 González Zarur Mariano  ASISTENCIA
48 Guerrero García Javier  ASISTENCIA
49 Guerrero Juárez Joel  ASISTENCIA
50 Herrera Ale Juana Leticia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
51 Herrera Coyac Wenceslao  ASISTENCIA
52 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando  ASISTENCIA
53 Lagunes Gallina Gerardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
54 Lescieur Talavera Jorge Mario  ASISTENCIA
55 López Balbuena Guillermina  ASISTENCIA
56 Madrid Tovilla Arely  ASISTENCIA
57 Martínez Rocha Arturo  ASISTENCIA
58 Martínez Rodríguez Lorena  ASISTENCIA
59 Méndez Lanz Víctor Manuel  INASISTENCIA
60 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso  INASISTENCIA
61 Merodio Reza Lilia Guadalupe  ASISTENCIA
62 Moctezuma Pereda Fernando Quetzalcoatl  ASISTENCIA
63 Montalvo Gómez Pedro  ASISTENCIA
64 Morales García Elizabeth  INASISTENCIA
65 Mota Hernández Adolfo  ASISTENCIA
66 Muñoz Serna Rogelio  ASISTENCIA
67 Murat José  ASISTENCIA
68 Ochoa González Arnoldo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
69 Ojeda Camacho Gilberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
70 Olivares Monterrubio Alejandro  ASISTENCIA
71 Olivares Ventura Héctor Hugo  ASISTENCIA
72 Ordaz Jiménez Ismael  ASISTENCIA
73 Orihuela Bárcenas José Ascención  ASISTENCIA
74 Orihuela Trejo José Amado  ASISTENCIA

75 Ortiz Del Carpio Víctor  ASISTENCIA
76 Ortiz Proal Mauricio  ASISTENCIA
77 Padilla Gutiérrez Héctor  INASISTENCIA
78 Pagés Llergo Rebollar María Beatriz  ASISTENCIA
79 Palma César Víctor Samuel  ASISTENCIA
80 Parás González Juan Manuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
81 Partida Guzmán Martha Rocío  INASISTENCIA
82 Patrón Montalvo Jesús Manuel  ASISTENCIA
83 Peñuelas Acuña Mayra Gisela  ASISTENCIA
84 Pérez Valdés Daniel  ASISTENCIA
85 Pinete Vargas María del Carmen  ASISTENCIA
86 Quiñones Canales Lourdes  ASISTENCIA
87 Ramírez Martínez José Edmundo  ASISTENCIA
88 Ramírez Stabros Jesús  ASISTENCIA
89 Reyna García José Jesús  ASISTENCIA
90 Ríos Camarena Alfredo Adolfo  ASISTENCIA
91 Rivera Bedoya Juan Francisco  ASISTENCIA
92 Rodríguez Ramírez Bertha Yolanda  ASISTENCIA
93 Rojas Gutiérrez Carlos  ASISTENCIA
94 Ruíz Chávez Sara Latife  PERMISO

MESA DIRECTIVA
95 Salas López Ramón  ASISTENCIA
96 Sánchez Hernández Eduardo  ASISTENCIA
97 Sandoval Paredes Sergio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
98 Serrano Escobar Enrique  ASISTENCIA
99 Sosa Castelán Gerardo  INASISTENCIA
100 Toledo Luis Jorge  PERMISO

MESA DIRECTIVA
101 Vargas Landeros Gerardo Octavio  ASISTENCIA
102 Vega Ortíz María Oralia  ASISTENCIA
103 Velasco Pérez Juan Carlos  ASISTENCIA
104 Villa Villa Isael  PERMISO

MESA DIRECTIVA
105 Villanueva Abraján Patricia  ASISTENCIA
106 Zatarain González Carlos Ernesto  PERMISO

MESA DIRECTIVA

Asistencias: 79
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 17
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 9
Total diputados: 106

CONVERGENCIA

1 Abad De Jesús Juan  ASISTENCIA
2 Aguilera Rico José Luis  ASISTENCIA
3 Cárdenas Márquez Elías  ASISTENCIA
4 Castellanos Hernández Félix  ASISTENCIA
5 Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús  ASISTENCIA
6 Chanona Burguete Alejandro  ASISTENCIA
7 Del Río Virgen José Manuel  ASISTENCIA



8 Godoy Cárdenas Jorge  ASISTENCIA
9 López Lena Cruz Humberto  CÉDULA
10 Salvatori Bronca María del Carmen  ASISTENCIA
11 Samperio Montaño Juan Ignacio  INASISTENCIA
12 Sansores San Román Layda Elena  ASISTENCIA
13 Tagle Martínez Martha Angélica  ASISTENCIA
14 Uscanga Cruz Robinson  INASISTENCIA
15 Valdés Chávez Ramón  ASISTENCIA
16 Varela Lagunas Tomás José Luis  ASISTENCIA
17 Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc  ASISTENCIA

Asistencias: 14
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 2
Total diputados: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Arévalo González José Antonio  ASISTENCIA
2 Bellizzia Rosique Pascual  ASISTENCIA
3 Cobo Terrazas Diego  ASISTENCIA
4 Elizondo Garrido Francisco  ASISTENCIA
5 Estrada González Faustino Javier  ASISTENCIA
6 González Martínez Jorge Emilio  INASISTENCIA
7 Lavara Mejía Gloria  ASISTENCIA
8 López Adame Antonio Xavier  ASISTENCIA
9 Manrique Guevara Beatriz  ASISTENCIA
10 Notholt Guerrero Alan  ASISTENCIA
11 Portilla Dieguez Manuel Salvador  ASISTENCIA
12 Puente Salas Carlos Alberto  ASISTENCIA
13 Ramírez Cerda Ana María  ASISTENCIA
14 Rodríguez Luis Alejandro  ASISTENCIA
15 Salgado Amador Manuel Salvador  ASISTENCIA
16 Sesma Suárez Jesús  ASISTENCIA
17 Velasco Rodríguez Verónica  CÉDULA

Asistencias: 15
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez Rubén  INASISTENCIA
2 Arreola Ortega Pablo Leopoldo  ASISTENCIA
3 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
4 Cervantes Rivera Jaime  ASISTENCIA
5 Garay Ulloa Silvano  CÉDULA

6 Herrera Solís Anuario Luis  PERMISO
MESA DIRECTIVA

7 Maciel Ortiz Ma. Mercedes  ASISTENCIA
8 Peregrino García Abundio  ASISTENCIA
9 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
10 Solís Parga Rodolfo  CÉDULA
11 Vela González Joaquín Humberto  ASISTENCIA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 11

NUEVA ALIANZA

1 Arriola G. Mónica T.  ASISTENCIA
2 Cárdenas Fonseca Manuel  ASISTENCIA
3 Castillo Nájera Ariel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
4 Dávila Esquivel Humberto  ASISTENCIA
5 Gómez Pasillas Jacinto  INASISTENCIA
6 Jiménez Godínez Miguel Ángel  ASISTENCIA
7 Luna Becerril Blanca  ASISTENCIA
8 Luna Rodríguez Silvia  ASISTENCIA
9 Piñeyro Arias Irma  ASISTENCIA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 9

ALTERNATIVA

1 Arvizu Rivas Aida Marina  INASISTENCIA
2 Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe  ASISTENCIA
3 García Méndez Armando  ASISTENCIA
4 Hernández Valadés Delio  ASISTENCIA
5 Pedro Cortés Santiago Gustavo  ASISTENCIA

Asistencias: 4
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 5
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Alcaraz Hernández Alma Edwviges
2 Bermúdez Viramontes Andrés
3 Carbajal Méndez Liliana
4 Corral Aguilar María Mercedes
5 Dávila García Francisco
6 De la Torre Sánchez José
7 Díaz García José Antonio
8 Domínguez Servién Francisco
9 Felton González Carlos Eduardo
10 Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro
11 Flores Morfín Jesús Vicente
12 Franco Cazarez Ricardo
13 González Martínez María Gabriela
14 Gutiérez Aguilar Miguel Ángel
15 Laviada Hernández Iñigo Antonio
16 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio
17 Morales Ramos José Nicolás
18 Palafox Núñez José Inés
19 Ramírez Barba Ector Jaime
20 Rodríguez Jiménez Ricardo
21 Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana
22 Rojas Hernández Laura Angélica
23 Sánchez Domínguez Alejandro
24 Velázquez Gutiérrez José Guillermo
25 Verástegui Ostos César Augusto

Faltas por grupo: 25

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Cárdenas Hernández Raymundo
2 González Garza Javier
3 Ibarra Franquez Sonia Nohelia
4 Mendoza Arellano David
5 Torres Baltazar María Elena

Faltas por grupo: 5

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Canavati Tafich Jesús Ricardo
2 Díaz Solorzano Elmar Darinel
3 Estefan Chidiac Charbel Jorge
4 Méndez Lanz Víctor Manuel

5 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso
6 Morales García Elizabeth
7 Padilla Gutiérrez Héctor
8 Partida Guzmán Martha Rocío
9 Sosa Castelán Gerardo

Faltas por grupo: 9

CONVERGENCIA

Diputado
1 Samperio Montaño Juan Ignacio
2 Uscanga Cruz Robinson

Faltas por grupo: 2

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 González Martínez Jorge Emilio

Faltas por grupo: 1

PARTIDO DEL TRABAJO

Diputado
1 Aguilar Jiménez Rubén

Faltas por grupo: 1

NUEVA ALIANZA

Diputado
1 Gómez Pasillas Jacinto

Faltas por grupo: 1

ALTERNATIVA

Diputado
1 Arvizu Rivas Aida Marina

Faltas por grupo: 1
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Ausente
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Antuna Batista, Fidel Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Ausente
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
15 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
16 Barradas Miravete, Gregorio Favor
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borrego Estrada, Felipe Favor
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Favor
25 Campos Galván, María Eugenia Favor
26 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
27 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
28 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Ausente
29 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
30 Castaño Contreras, Cristián Ausente
31 Castro de la Rosa, Osiel Favor
32 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
33 Ceja Romero, Ramón Favor
34 Chávez García, Daniel Favor
35 Collado Lara, Beatriz Favor
36 Contreras Coeto, José Luis Favor
37 Corral Aguilar, María Mercedes Ausente
38 Cuen Garibi, Marcela Favor
39 Curiel Preciado, Leobardo Favor
40 Dávila Fernández, Adriana Ausente
41 Dávila García, Francisco Ausente
42 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
43 De la Torre Sánchez, José Ausente
44 De León Tello, Jesús Favor
45 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
46 Del Toro del Villar, Tomás Favor
47 Del Valle Toca, Antonio Favor
48 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor
49 Denegre Vaught, Rosaura Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Ausente
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
56 Domínguez Servién, Francisco Ausente
57 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
58 Enríquez Flores, Armando Favor
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
60 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Ausente
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Fernández Ugarte, Carmen Favor
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Ausente
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Ausente
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Ausente
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
76 García Vivián, Raúl Favor
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Ausente
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
83 González Ruiz, Felipe Ausente
84 González Sánchez, María Dolores Ausente
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
86 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
87 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Ausente
88 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
89 Hernández Núñez, Elia Favor
90 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Ausente
91 Iragorri Durán, Enrique Favor
92 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Ausente
93 Jiménez Ramos, María Esther Favor
94 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Favor
95 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
96 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
97 Landeros González, Ramón Favor
98 Lara Compeán, David Favor
99 Larios Córdova, Héctor Favor
100 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
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101 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Ausente
102 Leura González, Agustín Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Favor
112 Madrazo Limón, Carlos Ausente
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Ausente
115 Maldonado González, David Ausente
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
118 Medellín Varela, Antonio Ausente
119 Medina Macias, Alma Hilda Ausente
120 Medina Rodríguez, Delber Ausente
121 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Ausente
122 Mejía García, Luis Alonso Favor
123 Méndez Meneses, Apolonio Favor
124 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
125 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
126 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
127 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
128 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
129 Montiel Luis, Lariza Favor
130 Mora Cuevas, Marisol Favor
131 Morales Ramos, José Nicolás Ausente
132 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
133 Morgan Franco, Rocío del Carmen Ausente
134 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
135 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
136 Murillo Torres, José Luis Favor
137 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
138 Nordhausen González, Jorge Rubén Favor
139 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
140 Ochoa López, Nabor Favor
141 Olvera Higuera, Edgar Armando Ausente
142 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
143 Ortega Martínez, María del Pilar Ausente
144 Ortiz Hernández, Eduardo Favor
145 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Favor
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Ausente
153 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
154 Peyrot Solís, Marco A. Favor
155 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
156 Priego Tapia, Gerardo Favor
157 Pulido Pecero, Pedro Favor
158 Quintero Bello, Jorge Favor
159 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
160 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor

161 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Ausente
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
168 Rivero Rivero, Rolando Ausente
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Ausente
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Favor
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
179 Salas Contreras, Marcos Favor
180 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Ausente
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Ausente
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Favor
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Ausente
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
189 Shej Guzmán Sara Favor
190 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Ausente
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Ausente
199 Vázquez Martínez, Alberto Favor
200 Vega Corona, Antonio Ausente
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Ausente
202 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Ausente
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 145
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 62
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Ausente
2 Alavez Ruiz, Aleida Ausente
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Contra
5 Alonso Flores, Lourdes Ausente
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Contra
7 Altamirano Toledo, Carlos Contra
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Contra
9 Álvarez Ramón, Silbestre Contra
10 Amaro Corona, Alberto Contra
11 Aragón Castillo, Irene Contra
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Ausente
13 Arreola Calderón, Juan Dario Abstención
14 Barreiro Pérez, Armando Contra
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Contra
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Ausente
18 Brito González, Modesto Contra
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Contra
20 Campos Aburto, Amador Contra
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Ausente
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Contra
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Contra
25 Contreras Julián, Maricela Contra
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Contra
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Ausente
31 Dehesa Mora, Daniel Contra
32 Del Toro, Mario Enrique Ausente
33 Díaz Contreras, Adriana Contra
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Contra
35 Espejel Lazcano, Jaime Contra
36 Fernández Balboa, Mónica Contra
37 Flores Maldonado, César Contra
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Contra
39 Franco Melgarejo, Rafael Contra
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Contra
43 González Garza, Javier Ausente
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Contra
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Contra
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Contra
47 Hernández Hernández, Sergio Contra
48 Hernández Manzanares, Javier Contra
49 Hernández Silva, Benjamín Ausente
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
51 Jacques y Medina, José Contra
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Contra
53 Landero López, Pedro Ausente
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Contra
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Contra
57 López Barriga, Erick Contra
58 López Becerra, Santiago Contra

59 López Rojas, Alberto Contra
60 López Torres, María Soledad Contra
61 Lozano Lozano, Andrés Ausente
62 Luna Munguía, Alma Lilia Contra
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Ausente
64 Márquez Tinoco, Francisco Ausente
65 Martínez Hernández, Alejandro Contra
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Contra
67 Martínez Martínez, Francisco Ausente
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Contra
69 Martínez Vargas Octavio Contra
70 Matías Alonso, Marcos Contra
71 Matus Toledo, Holly Contra
72 Mayans Canabal, Fernando Contra
73 Mendoza Arellano, David Ausente
74 Mendoza Flores, Roberto Contra
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Contra
76 Mendoza Mendoza, Irineo Contra
77 Monreal Ávila, Susana Ausente
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Manzo, Jesús Ricardo Ausente
80 Morales Sánchez, Efraín Ausente
81 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Abstención
82 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
83 Navarro López, Carlos Ernesto Contra
84 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
85 Ojeda Hernández, Concepción Contra
86 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
87 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
88 Ortega Martínez, Antonio Ausente
89 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Contra
90 Pacheco Llanes, Ramón Félix Abstención
91 Pedraza Chávez, Isidro Contra
92 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
93 Peña Sánchez, Miguel Ángel Contra
94 Pérez Cruz, Raciel Contra
95 Pulido Santiago, Celso David Contra
96 Ramos Becerril, Rafael Plácido Ausente
97 Ramos Castellanos, Martín Ausente
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Abstención
100 Romero Gutiérrez, Odilón Contra
101 Ruiz Sánchez, Salvador Contra
102 Saavedra Coronel, José Antonio Contra
103 Salinas Pérez, Josefina Ausente
104 San Martín Hernández, Juan Manuel Ausente
105 Sánchez Barrios, Carlos Contra
106 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Contra
107 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
108 Sánchez Camacho, David Ausente
109 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
110 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Contra
111 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Ausente
112 Santos Arreola, Francisco Javier Contra
113 Solares Chávez, Miguel Ángel Contra
114 Soriano Sánchez, Rosa Elva Ausente
115 Soto Sánchez, Antonio Ausente
116 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Contra
117 Torres Baltazar, María Elena Ausente
118 Torres García, Daniel Ausente
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119 Trejo Pérez, Pablo Contra
120 Ulloa Pérez, Emilio Contra
121 Vallejo Estevez, Mario Contra
122 Varela López, Víctor Gabriel Contra
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Ausente
124 Villicaña García, Rafael Contra
125 Zavaleta Salgado, Ruth Contra
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Contra

Favor: 0
Contra: 72
Abstención: 4
Quorum: 0
Ausentes: 51
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Ausente
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Favor
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
35 Escalante Jasso, Aracely Ausente
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
38 Flores Sandoval, Patricio Ausente

39 Fuentes Tellez, Octavio Favor
40 Gamboa Patrón, Emilio Favor
41 Garza Garza, Horacio Emigdio Favor
42 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
43 Gloria Requena, Tomás Favor
44 Gómez Lugo, Elda Favor
45 González Calderón, Martha Hilda Favor
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Favor
49 Guerrero Juárez, Joel Ausente
50 Herrera Ale, Juana Leticia Ausente
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
53 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 López Balbuena, Guillermina Favor
56 Madrid Tovilla, Areli Ausente
57 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
58 Martínez Rocha, Arturo Ausente
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Ausente
61 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
62 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
63 Montalvo Gómez, Pedro Favor
64 Morales García, Elizabeth Ausente
65 Mota Hernández, Adolfo Favor
66 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
67 Murat, José Favor
68 Ochoa González, Arnoldo Ausente
69 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
70 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
71 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
72 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
73 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
74 Orihuela Trejo, José Amado Favor
75 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
76 Ortiz Proal, Mauricio Favor
77 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
78 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
79 Palma César, Víctor Samuel Favor
80 Parás González, Juan Manuel Ausente
81 Partida Guzmán, Martha Rocío Ausente
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
84 Pérez Valdés, Daniel Ausente
85 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
86 Quiñones Canales, Lourdes Favor
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Ausente
88 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Quorum
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Ausente
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
97 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
100 Toledo Luis, Jorge Ausente
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Ausente

Favor: 65
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 40
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Abstención
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Contra
4 Castellanos Hernández, Félix Favor
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
6 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Abstención
9 López Lena Cruz, Humberto Favor
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Contra
11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
12 Sansores San Román, Layda Elena Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Contra
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Favor
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Contra

Favor: 6
Contra: 4
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Favor
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Favor
6 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
7 Lavara Mejía, Gloria Favor
8 López Adame, Antonio Xavier Favor

9 Manrique Guevara, Beatriz Favor
10 Notholt Guerrero, Alan Favor
11 Portilla Diéguez, Manuel Favor
12 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
13 Ramírez Cerda, Ana María Ausente
14 Rodríguez Luis, Alejandro Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Contra
3 Cantú Garza, Ricardo Contra
4 Cervantes Rivera, Jaime Abstención
5 Garay Ulloa, Silvano Contra
6 Herrera Solís, Anuario Luis Ausente
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Contra
8 Peregrino García, Abundio Ausente
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 0
Contra: 4
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Favor
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Ausente
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Ausente
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Abstención
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Antuna Batista, Fidel Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Ausente
13 Arredondo Ibarra, Salvador Ausente
14 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
15 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borrego Estrada, Felipe Favor
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Favor
25 Campos Galván, María Eugenia Ausente
26 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
27 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
28 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Ausente
29 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
30 Castaño Contreras, Cristián Favor
31 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
32 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
33 Ceja Romero, Ramón Favor
34 Chávez García, Daniel Favor
35 Collado Lara, Beatriz Favor
36 Contreras Coeto, José Luis Favor
37 Corral Aguilar, María Mercedes Ausente
38 Cuen Garibi, Marcela Favor
39 Curiel Preciado, Leobardo Favor
40 Dávila Fernández, Adriana Ausente
41 Dávila García, Francisco Ausente
42 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
43 De la Torre Sánchez, José Ausente
44 De León Tello, Jesús Favor
45 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
46 Del Toro del Villar, Tomás Favor
47 Del Valle Toca, Antonio Ausente
48 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor
49 Denegre Vaught, Rosaura Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Ausente
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Díaz Mena, Joaquín Jesús Ausente
56 Domínguez Servién, Francisco Ausente
57 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
58 Enríquez Flores, Armando Favor
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Ausente
60 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Ausente
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Fernández Ugarte, Carmen Favor
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Ausente
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Ausente
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Ausente
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
76 García Vivián, Raúl Favor
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Ausente
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
83 González Ruiz, Felipe Ausente
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
86 Guerrero Torres, José Gildardo Ausente
87 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Ausente
88 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
89 Hernández Núñez, Elia Favor
90 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Ausente
91 Iragorri Durán, Enrique Favor
92 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
93 Jiménez Ramos, María Esther Favor
94 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
95 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
96 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
97 Landeros González, Ramón Favor
98 Lara Compeán, David Favor
99 Larios Córdova, Héctor Ausente
100 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
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101 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Ausente
102 Leura González, Agustín Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Favor
112 Madrazo Limón, Carlos Ausente
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Ausente
115 Maldonado González, David Favor
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
118 Medellín Varela, Antonio Ausente
119 Medina Macias, Alma Hilda Ausente
120 Medina Rodríguez, Delber Ausente
121 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Ausente
122 Mejía García, Luis Alonso Favor
123 Méndez Meneses, Apolonio Favor
124 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
125 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
126 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
127 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
128 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
129 Montiel Luis, Lariza Favor
130 Mora Cuevas, Marisol Favor
131 Morales Ramos, José Nicolás Ausente
132 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
133 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor
134 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
135 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
136 Murillo Torres, José Luis Favor
137 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
138 Nordhausen González, Jorge Rubén Favor
139 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
140 Ochoa López, Nabor Favor
141 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
142 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
143 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
144 Ortiz Hernández, Eduardo Favor
145 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Ausente
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Ausente
153 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
154 Peyrot Solís, Marco A. Favor
155 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
156 Priego Tapia, Gerardo Favor
157 Pulido Pecero, Pedro Favor
158 Quintero Bello, Jorge Favor
159 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
160 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor

161 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Favor
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Ausente
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
168 Rivero Rivero, Rolando Ausente
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Ausente
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Favor
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
179 Salas Contreras, Marcos Ausente
180 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Ausente
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Favor
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Ausente
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
189 Shej Guzmán Sara Favor
190 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Ausente
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Ausente
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Ausente
199 Vázquez Martínez, Alberto Favor
200 Vega Corona, Antonio Favor
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Ausente
202 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Ausente
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 139
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 68
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Ausente
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Ausente
7 Altamirano Toledo, Carlos Favor
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Ausente
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Ausente
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Ausente
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Favor
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Ausente
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Ausente
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Ausente
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Favor
48 Hernández Manzanares, Javier Favor
49 Hernández Silva, Benjamín Ausente
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
51 Jacques y Medina, José Ausente
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Ausente
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Favor
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Ausente
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Ausente
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Manzo, Jesús Ricardo Favor
80 Morales Sánchez, Efraín Ausente
81 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Ausente
82 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
83 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
84 Navarro Quintero, Miguel Ángel Favor
85 Ojeda Hernández, Concepción Favor
86 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
87 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
88 Ortega Martínez, Antonio Favor
89 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Ausente
90 Pacheco Llanes, Ramón Félix Favor
91 Pedraza Chávez, Isidro Favor
92 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
93 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
94 Pérez Cruz, Raciel Favor
95 Pulido Santiago, Celso David Favor
96 Ramos Becerril, Rafael Plácido Ausente
97 Ramos Castellanos, Martín Ausente
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Favor
100 Romero Gutiérrez, Odilón Favor
101 Ruiz Sánchez, Salvador Favor
102 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
103 Salinas Pérez, Josefina Favor
104 San Martín Hernández, Juan Manuel Favor
105 Sánchez Barrios, Carlos Favor
106 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
107 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
108 Sánchez Camacho, David Ausente
109 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
110 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Favor
111 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
112 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
113 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
114 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
115 Soto Sánchez, Antonio Ausente
116 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
117 Torres Baltazar, María Elena Ausente
118 Torres García, Daniel Favor
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119 Trejo Pérez, Pablo Favor
120 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
121 Vallejo Estevez, Mario Favor
122 Varela López, Víctor Gabriel Favor
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 86
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 41
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Favor
3 Aguilar Solís, Samuel Ausente
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Favor
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Ausente
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Favor
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
35 Escalante Jasso, Aracely Ausente
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
38 Flores Sandoval, Patricio Ausente

39 Fuentes Tellez, Octavio Favor
40 Gamboa Patrón, Emilio Favor
41 Garza Garza, Horacio Emigdio Favor
42 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
43 Gloria Requena, Tomás Favor
44 Gómez Lugo, Elda Favor
45 González Calderón, Martha Hilda Favor
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Favor
49 Guerrero Juárez, Joel Ausente
50 Herrera Ale, Juana Leticia Ausente
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
53 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 López Balbuena, Guillermina Favor
56 Madrid Tovilla, Areli Ausente
57 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
58 Martínez Rocha, Arturo Ausente
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Ausente
61 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
62 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
63 Montalvo Gómez, Pedro Favor
64 Morales García, Elizabeth Ausente
65 Mota Hernández, Adolfo Ausente
66 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
67 Murat, José Favor
68 Ochoa González, Arnoldo Ausente
69 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
70 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
71 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
72 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
73 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
74 Orihuela Trejo, José Amado Favor
75 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
76 Ortiz Proal, Mauricio Favor
77 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
78 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
79 Palma César, Víctor Samuel Favor
80 Parás González, Juan Manuel Ausente
81 Partida Guzmán, Martha Rocío Ausente
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
84 Pérez Valdés, Daniel Favor
85 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
86 Quiñones Canales, Lourdes Favor
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Ausente
88 Ramírez Stabros, Jesús Favor
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Ausente
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
97 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
100 Toledo Luis, Jorge Ausente
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Ausente

Favor: 66
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 40
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castellanos Hernández, Félix Favor
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
6 Chanona Burguete, Alejandro Favor
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 López Lena Cruz, Humberto Favor
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
12 Sansores San Román, Layda Elena Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Favor
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Favor
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Ausente
6 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
7 Lavara Mejía, Gloria Favor
8 López Adame, Antonio Xavier Favor

9 Manrique Guevara, Beatriz Favor
10 Notholt Guerrero, Alan Favor
11 Portilla Diéguez, Manuel Favor
12 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
13 Ramírez Cerda, Ana María Ausente
14 Rodríguez Luis, Alejandro Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Favor

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Ausente
4 Cervantes Rivera, Jaime Favor
5 Garay Ulloa, Silvano Favor
6 Herrera Solís, Anuario Luis Ausente
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Favor
8 Peregrino García, Abundio Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Favor
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Favor
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Ausente
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Favor
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Favor
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Antuna Batista, Fidel Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Favor
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Ausente
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
15 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borrego Estrada, Felipe Favor
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Favor
25 Campos Galván, María Eugenia Ausente
26 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
27 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
28 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Ausente
29 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
30 Castaño Contreras, Cristián Favor
31 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
32 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
33 Ceja Romero, Ramón Ausente
34 Chávez García, Daniel Ausente
35 Collado Lara, Beatriz Favor
36 Contreras Coeto, José Luis Favor
37 Corral Aguilar, María Mercedes Ausente
38 Cuen Garibi, Marcela Favor
39 Curiel Preciado, Leobardo Favor
40 Dávila Fernández, Adriana Ausente
41 Dávila García, Francisco Ausente
42 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
43 De la Torre Sánchez, José Ausente
44 De León Tello, Jesús Favor
45 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
46 Del Toro del Villar, Tomás Favor
47 Del Valle Toca, Antonio Favor
48 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor
49 Denegre Vaught, Rosaura Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Favor
52 Díaz García, José Antonio Ausente
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Díaz Mena, Joaquín Jesús Ausente
56 Domínguez Servién, Francisco Ausente
57 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
58 Enríquez Flores, Armando Favor
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Ausente
60 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Ausente
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Fernández Ugarte, Carmen Favor
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Ausente
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Ausente
69 Fraile García, Francisco Antonio Favor
70 Franco Cazarez, Ricardo Ausente
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Favor
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
76 García Vivián, Raúl Favor
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Ausente
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
83 González Ruiz, Felipe Ausente
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
86 Guerrero Torres, José Gildardo Ausente
87 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Ausente
88 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
89 Hernández Núñez, Elia Ausente
90 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
91 Iragorri Durán, Enrique Favor
92 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
93 Jiménez Ramos, María Esther Favor
94 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
95 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Ausente
96 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
97 Landeros González, Ramón Favor
98 Lara Compeán, David Favor
99 Larios Córdova, Héctor Favor
100 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
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101 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Ausente
102 Leura González, Agustín Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Favor
112 Madrazo Limón, Carlos Ausente
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Ausente
115 Maldonado González, David Favor
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Valero, Dora Alicia Ausente
118 Medellín Varela, Antonio Ausente
119 Medina Macias, Alma Hilda Ausente
120 Medina Rodríguez, Delber Ausente
121 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Ausente
122 Mejía García, Luis Alonso Favor
123 Méndez Meneses, Apolonio Favor
124 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
125 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
126 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
127 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
128 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
129 Montiel Luis, Lariza Favor
130 Mora Cuevas, Marisol Favor
131 Morales Ramos, José Nicolás Ausente
132 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
133 Morgan Franco, Rocío del Carmen Ausente
134 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
135 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
136 Murillo Torres, José Luis Favor
137 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
138 Nordhausen González, Jorge Rubén Favor
139 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
140 Ochoa López, Nabor Favor
141 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
142 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
143 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
144 Ortiz Hernández, Eduardo Favor
145 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Ausente
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Ausente
153 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
154 Peyrot Solís, Marco A. Ausente
155 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
156 Priego Tapia, Gerardo Favor
157 Pulido Pecero, Pedro Favor
158 Quintero Bello, Jorge Favor
159 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
160 Ramírez Barba, Ector Jaime Ausente

161 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Ausente
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Ausente
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Ausente
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
168 Rivero Rivero, Rolando Ausente
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Ausente
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Ausente
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Favor
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
179 Salas Contreras, Marcos Favor
180 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Ausente
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Favor
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Ausente
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
189 Shej Guzmán Sara Favor
190 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Ausente
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
193 Torres Gómez, Artemio Ausente
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Favor
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
199 Vázquez Martínez, Alberto Favor
200 Vega Corona, Antonio Ausente
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Ausente
202 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Ausente
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 134
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 73
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Ausente
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Abstención
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Ausente
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Abstención
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Ausente
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Ausente
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Ausente
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Ausente
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Ausente
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Ausente
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Favor
48 Hernández Manzanares, Javier Favor
49 Hernández Silva, Benjamín Ausente
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Ausente
53 Landero López, Pedro Ausente
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Ausente
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Ausente
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Ausente
64 Márquez Tinoco, Francisco Ausente
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Ausente
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Ausente
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Manzo, Jesús Ricardo Ausente
80 Morales Sánchez, Efraín Ausente
81 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
82 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
83 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
84 Navarro Quintero, Miguel Ángel Favor
85 Ojeda Hernández, Concepción Ausente
86 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
87 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
88 Ortega Martínez, Antonio Favor
89 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Abstención
90 Pacheco Llanes, Ramón Félix Ausente
91 Pedraza Chávez, Isidro Ausente
92 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
93 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
94 Pérez Cruz, Raciel Favor
95 Pulido Santiago, Celso David Favor
96 Ramos Becerril, Rafael Plácido Ausente
97 Ramos Castellanos, Martín Ausente
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Favor
100 Romero Gutiérrez, Odilón Favor
101 Ruiz Sánchez, Salvador Favor
102 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
103 Salinas Pérez, Josefina Favor
104 San Martín Hernández, Juan Manuel Favor
105 Sánchez Barrios, Carlos Favor
106 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
107 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
108 Sánchez Camacho, David Ausente
109 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
110 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Abstención
111 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
112 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
113 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
114 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
115 Soto Sánchez, Antonio Ausente
116 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Abstención
117 Torres Baltazar, María Elena Ausente
118 Torres García, Daniel Favor
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119 Trejo Pérez, Pablo Ausente
120 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
121 Vallejo Estevez, Mario Favor
122 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Abstención
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 68
Contra: 0
Abstención: 6
Quorum: 0
Ausentes: 53
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Ausente
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Ausente
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Ausente
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Ausente
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Favor
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
35 Escalante Jasso, Aracely Ausente
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
38 Flores Sandoval, Patricio Ausente

39 Fuentes Tellez, Octavio Favor
40 Gamboa Patrón, Emilio Favor
41 Garza Garza, Horacio Emigdio Favor
42 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
43 Gloria Requena, Tomás Favor
44 Gómez Lugo, Elda Favor
45 González Calderón, Martha Hilda Favor
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Ausente
49 Guerrero Juárez, Joel Ausente
50 Herrera Ale, Juana Leticia Ausente
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
53 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 López Balbuena, Guillermina Favor
56 Madrid Tovilla, Areli Ausente
57 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
58 Martínez Rocha, Arturo Ausente
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Ausente
61 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
62 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
63 Montalvo Gómez, Pedro Favor
64 Morales García, Elizabeth Ausente
65 Mota Hernández, Adolfo Ausente
66 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
67 Murat, José Favor
68 Ochoa González, Arnoldo Ausente
69 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
70 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
71 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
72 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
73 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
74 Orihuela Trejo, José Amado Favor
75 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
76 Ortiz Proal, Mauricio Ausente
77 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
78 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
79 Palma César, Víctor Samuel Favor
80 Parás González, Juan Manuel Ausente
81 Partida Guzmán, Martha Rocío Ausente
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Ausente
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
84 Pérez Valdés, Daniel Favor
85 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
86 Quiñones Canales, Lourdes Favor
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Ausente
88 Ramírez Stabros, Jesús Favor
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Ausente
95 Salas López, Ramón Ausente
96 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
97 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
100 Toledo Luis, Jorge Ausente
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Ausente

Favor: 59
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 47
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
6 Chanona Burguete, Alejandro Favor
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 López Lena Cruz, Humberto Favor
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
12 Sansores San Román, Layda Elena Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Favor
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 12
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Favor
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Ausente
6 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
7 Lavara Mejía, Gloria Favor
8 López Adame, Antonio Xavier Favor

9 Manrique Guevara, Beatriz Favor
10 Notholt Guerrero, Alan Favor
11 Portilla Diéguez, Manuel Favor
12 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
13 Ramírez Cerda, Ana María Ausente
14 Rodríguez Luis, Alejandro Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Favor
4 Cervantes Rivera, Jaime Favor
5 Garay Ulloa, Silvano Favor
6 Herrera Solís, Anuario Luis Ausente
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Favor
8 Peregrino García, Abundio Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Ausente
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Favor
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Ausente

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Favor
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 5
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Favor
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Ausente
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Ausente
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Antuna Batista, Fidel Favor
8 Aranda Orozco, Gerardo Favor
9 Arellano Arellano, Joel Ausente
10 Arenas Guzmán, Margarita Favor
11 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
12 Armendáriz García, Pedro Ausente
13 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
14 Arredondo Velázquez, Jesús Ausente
15 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
16 Barradas Miravete, Gregorio Ausente
17 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Ausente
18 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
19 Berber Martínez, Antonio Favor
20 Bermúdez Viramontes, Andrés Ausente
21 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
22 Borrego Estrada, Felipe Favor
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
25 Campos Galván, María Eugenia Ausente
26 Carbajal Méndez, Liliana Ausente
27 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
28 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Ausente
29 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
30 Castaño Contreras, Cristián Favor
31 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
32 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
33 Ceja Romero, Ramón Ausente
34 Chávez García, Daniel Favor
35 Collado Lara, Beatriz Favor
36 Contreras Coeto, José Luis Favor
37 Corral Aguilar, María Mercedes Ausente
38 Cuen Garibi, Marcela Favor
39 Curiel Preciado, Leobardo Favor
40 Dávila Fernández, Adriana Ausente
41 Dávila García, Francisco Ausente
42 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
43 De la Torre Sánchez, José Ausente
44 De León Tello, Jesús Favor
45 Degante Romero, Silvia Emilia Favor
46 Del Toro del Villar, Tomás Favor
47 Del Valle Toca, Antonio Ausente
48 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor
49 Denegre Vaught, Rosaura Favor

50 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
51 Díaz de León Torres, Leticia Ausente
52 Díaz García, José Antonio Ausente
53 Díaz Garibay, Felipe Favor
54 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Favor
55 Díaz Mena, Joaquín Jesús Ausente
56 Domínguez Servién, Francisco Ausente
57 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
58 Enríquez Flores, Armando Favor
59 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Ausente
60 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
61 Espinosa Piña, José Luis Favor
62 Félix Holguín, Armando Jesús Ausente
63 Felton González, Carlos Eduardo Ausente
64 Fernández Cabrera, Adrián Favor
65 Fernández Ugarte, Carmen Favor
66 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Ausente
67 Flores Grande, Arturo Favor
68 Flores Morfín, Jesús Vicente Ausente
69 Fraile García, Francisco Antonio Ausente
70 Franco Cazarez, Ricardo Ausente
71 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
72 García González, Carlos Alberto Favor
73 García Müller, Martha Margarita Favor
74 García Reyes, Ángel Humberto Ausente
75 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
76 García Vivián, Raúl Ausente
77 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Favor
78 Gómez Leyva, Silvio Favor
79 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
80 González Martínez, María Gabriela Ausente
81 González Morán, Martín Oscar Favor
82 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente
83 González Ruiz, Felipe Ausente
84 González Sánchez, María Dolores Favor
85 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
86 Guerrero Torres, José Gildardo Ausente
87 Gutiérrez Aguilar, Miguel Ángel Ausente
88 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Favor
89 Hernández Núñez, Elia Ausente
90 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
91 Iragorri Durán, Enrique Favor
92 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Ausente
93 Jiménez Ramos, María Esther Favor
94 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
95 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Ausente
96 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
97 Landeros González, Ramón Favor
98 Lara Compeán, David Favor
99 Larios Córdova, Héctor Ausente
100 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
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101 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Ausente
102 Leura González, Agustín Favor
103 Limas Frescas, María Soledad Favor
104 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
105 López Cisneros, José Martín Favor
106 López Reyna, Omeheira Favor
107 López Silva, Rubí Laura Favor
108 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Ausente
109 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
110 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
111 Macías Zambrano, Gustavo Favor
112 Madrazo Limón, Carlos Ausente
113 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
114 Malagón Ríos, Martín Ausente
115 Maldonado González, David Favor
116 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
117 Martínez Valero, Dora Alicia Ausente
118 Medellín Varela, Antonio Ausente
119 Medina Macias, Alma Hilda Ausente
120 Medina Rodríguez, Delber Ausente
121 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Ausente
122 Mejía García, Luis Alonso Favor
123 Méndez Meneses, Apolonio Favor
124 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
125 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
126 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
127 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Ausente
128 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
129 Montiel Luis, Lariza Favor
130 Mora Cuevas, Marisol Favor
131 Morales Ramos, José Nicolás Ausente
132 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Ausente
133 Morgan Franco, Rocío del Carmen Ausente
134 Muñoz Serrano, José Antonio Ausente
135 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
136 Murillo Torres, José Luis Favor
137 Navarro Sugich, Carlos Alberto Ausente
138 Nordhausen González, Jorge Rubén Favor
139 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
140 Ochoa López, Nabor Ausente
141 Olvera Higuera, Edgar Armando Favor
142 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
143 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
144 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
145 Ortiz Montoro, Sagrario María del Rosario Favor
146 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
147 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
148 Palafox Núñez, José Inés Ausente
149 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Ausente
150 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
151 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
152 Pérez de Tejada Romero, Diana Carolina Ausente
153 Pérez Cuéllar, Cruz Ausente
154 Peyrot Solís, Marco A. Ausente
155 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
156 Priego Tapia, Gerardo Favor
157 Pulido Pecero, Pedro Favor
158 Quintero Bello, Jorge Favor
159 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
160 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor

161 Ramírez Corral, Ivette Jacqueline Ausente
162 Ramírez Pech, Edgar Martín Favor
163 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
164 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
165 Reyes López, Carlos Armando Favor
166 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Ausente
167 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
168 Rivero Rivero, Rolando Ausente
169 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Ausente
170 Rodríguez Jiménez, Ricardo Ausente
171 Rodríguez Prats, Juan José Favor
172 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
173 Rojas Hernández, Laura Angélica Ausente
174 Román Isidoro, Demetrio Favor
175 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
176 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
177 Rueda Gómez, Francisco Favor
178 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
179 Salas Contreras, Marcos Favor
180 Salazar Madera, Mario Alberto Ausente
181 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Ausente
182 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
183 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
184 Sánchez Gil, Carlos René Favor
185 Sánchez Juárez, Claudia Favor
186 Sánchez Trujillo, José Víctor Ausente
187 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
188 Serrato Castell, Luis Gerardo Ausente
189 Shej Guzmán Sara Favor
190 Solano Muñoz, José de Jesús Ausente
191 Stefanonni Mazzocco, Martín Ausente
192 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Ausente
193 Torres Gómez, Artemio Ausente
194 Torres Herrera, Víctor Manuel Ausente
195 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
196 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Favor
197 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
198 Vasconcelos Rueda, Antonio Ausente
199 Vázquez Martínez, Alberto Favor
200 Vega Corona, Antonio Ausente
201 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Ausente
202 Verástegui Ostos, César Augusto Ausente
203 Verdín Saldaña, Jaime Favor
204 Victoria Alva, Juan Favor
205 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 118
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 89
Total: 207
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Ausente
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Ausente
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Ausente
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Favor
11 Aragón Castillo, Irene Favor
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Ausente
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Ausente
17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Ausente
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Favor
20 Campos Aburto, Amador Ausente
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Ausente
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Ausente
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Favor
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Ausente
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Ausente
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Ausente
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Favor
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Favor
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Ausente
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Ausente
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Favor
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Favor
48 Hernández Manzanares, Javier Ausente
49 Hernández Silva, Benjamín Ausente
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Ausente
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Favor
53 Landero López, Pedro Ausente
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Ausente
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Favor
58 López Becerra, Santiago Favor

59 López Rojas, Alberto Favor
60 López Torres, María Soledad Ausente
61 Lozano Lozano, Andrés Ausente
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Ausente
64 Márquez Tinoco, Francisco Ausente
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Ausente
70 Matías Alonso, Marcos Ausente
71 Matus Toledo, Holly Favor
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Favor
77 Monreal Ávila, Susana Favor
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Ausente
79 Morales Manzo, Jesús Ricardo Ausente
80 Morales Sánchez, Efraín Ausente
81 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
82 Narcía Álvarez, Héctor Ausente
83 Navarro López, Carlos Ernesto Ausente
84 Navarro Quintero, Miguel Ángel Favor
85 Ojeda Hernández, Concepción Ausente
86 Oliva Fragoso, Silvia Ausente
87 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
88 Ortega Martínez, Antonio Ausente
89 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
90 Pacheco Llanes, Ramón Félix Favor
91 Pedraza Chávez, Isidro Favor
92 Pedrozo Castillo, Adrián Ausente
93 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
94 Pérez Cruz, Raciel Favor
95 Pulido Santiago, Celso David Ausente
96 Ramos Becerril, Rafael Plácido Ausente
97 Ramos Castellanos, Martín Ausente
98 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
99 Ríos Gamboa, Raúl Favor
100 Romero Gutiérrez, Odilón Favor
101 Ruiz Sánchez, Salvador Favor
102 Saavedra Coronel, José Antonio Favor
103 Salinas Pérez, Josefina Favor
104 San Martín Hernández, Juan Manuel Favor
105 Sánchez Barrios, Carlos Favor
106 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Ausente
107 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
108 Sánchez Camacho, David Ausente
109 Sánchez Ramos, Francisco Ausente
110 Sánchez Valdéz, Eva Angelina Favor
111 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
112 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
113 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
114 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
115 Soto Sánchez, Antonio Ausente
116 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
117 Torres Baltazar, María Elena Ausente
118 Torres García, Daniel Favor
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119 Trejo Pérez, Pablo Favor
120 Ulloa Pérez, Emilio Ausente
121 Vallejo Estevez, Mario Favor
122 Varela López, Víctor Gabriel Ausente
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Ausente
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 76
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 51
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Ausente
3 Aguilar Solís, Samuel Favor
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Ausente
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Ausente
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Ausente
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Favor
14 Beltrán Montes, Israel Ausente
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Ausente
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Ausente
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Ausente
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Favor
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Favor
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Favor
29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Favor
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Favor
35 Escalante Jasso, Aracely Ausente
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Favor
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
38 Flores Sandoval, Patricio Ausente

39 Fuentes Tellez, Octavio Favor
40 Gamboa Patrón, Emilio Favor
41 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
42 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
43 Gloria Requena, Tomás Favor
44 Gómez Lugo, Elda Ausente
45 González Calderón, Martha Hilda Ausente
46 González Salum, Miguel Ángel Favor
47 González Zarur, Mariano Favor
48 Guerrero García, Javier Ausente
49 Guerrero Juárez, Joel Ausente
50 Herrera Ale, Juana Leticia Ausente
51 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
52 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
53 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
54 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
55 López Balbuena, Guillermina Favor
56 Madrid Tovilla, Areli Ausente
57 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
58 Martínez Rocha, Arturo Ausente
59 Méndez Lanz, Víctor Manuel Ausente
60 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Ausente
61 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
62 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
63 Montalvo Gómez, Pedro Favor
64 Morales García, Elizabeth Ausente
65 Mota Hernández, Adolfo Ausente
66 Muñoz Serna, Rogelio Ausente
67 Murat, José Ausente
68 Ochoa González, Arnoldo Ausente
69 Ojeda Camacho, Gilberto Ausente
70 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
71 Olivares Ventura, Héctor Hugo Ausente
72 Ordaz Jiménez, Ismael Ausente
73 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
74 Orihuela Trejo, José Amado Favor
75 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
76 Ortiz Proal, Mauricio Favor
77 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
78 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
79 Palma César, Víctor Samuel Favor
80 Parás González, Juan Manuel Ausente
81 Partida Guzmán, Martha Rocío Ausente
82 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Ausente
83 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Ausente
84 Pérez Valdés, Daniel Ausente
85 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
86 Quiñones Canales, Lourdes Favor
87 Ramírez Martínez, José Edmundo Ausente
88 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
89 Reyna García, José Jesús Favor
90 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
91 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
92 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
93 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
94 Ruiz Chávez, Sara Latife Ausente
95 Salas López, Ramón Favor
96 Sánchez Hernández, Eduardo Ausente
97 Sandoval Paredes, Sergio Ausente
98 Serrano Escobar, Enrique Favor
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99 Sosa Castelán, Gerardo Ausente
100 Toledo Luis, Jorge Ausente
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Ausente
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Ausente

Favor: 51
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 55
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Favor
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
6 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
9 López Lena Cruz, Humberto Favor
10 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor
11 Samperio Montaño, Juan Ignacio Ausente
12 Sansores San Román, Layda Elena Ausente
13 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
14 Uscanga Cruz, Robinson Ausente
15 Valdés Chávez, Ramón Ausente
16 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
17 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 17

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Ausente
2 Bellizzia Rosique, Pascual Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Favor
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Ausente
6 González Martínez, Jorge Emilio Ausente
7 Lavara Mejía, Gloria Favor
8 López Adame, Antonio Xavier Favor

9 Manrique Guevara, Beatriz Favor
10 Notholt Guerrero, Alan Favor
11 Portilla Diéguez, Manuel Ausente
12 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
13 Ramírez Cerda, Ana María Ausente
14 Rodríguez Luis, Alejandro Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Ausente

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Ausente
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Favor
4 Cervantes Rivera, Jaime Favor
5 Garay Ulloa, Silvano Favor
6 Herrera Solís, Anuario Luis Ausente
7 Maciel Ortiz, María Mercedez Favor
8 Peregrino García, Abundio Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Ausente
10 Solís Parga, Rodolfo Ausente
11 Vela González, Joaquín Humberto Ausente

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Ausente
3 Castillo Nájera, Ariel Ausente
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Ausente
7 Luna Becerril, Blanca Favor
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 9
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PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Ausente
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Ausente
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Ausente
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Ausente

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 5
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